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1.-INTRODUCCIÓN           

 

Se redacta el presente proyecto por encargo de la Junta Vecinal de Orbaneja del 

Castillo (Burgos) con CIF P0900684B representada por su alcalde pedáneo José María 

Martínez Fernández con DNI 11.053.370 F. 

El objeto del mismo es la descripción de las obras a realizar para el 

acondicionamiento de un aparcamiento existente. 

El técnico redactor del proyecto es D. Bernardo Rodríguez Villaescusa, colegiado nº 

2281, del COACYLE, y con domicilio profesional en la calle Sombrerería nº19 1ºB de Burgos. 

 

 

2.-EMPLAZAMIENTO           

 

Los trabajos se llevarán a cabo en un aparcamiento existente al noreste de la 

localidad junto a la carretera BU – 643. El parking ocupa una superficie aproximada de 

2.000 m² de la parcela 55 del polígono 3. 
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3.-ESTADO ACTUAL           

 

Actualmente el aparcamiento no cuenta con alumbrado ni con ningún mecanismo 

de control de entrada y ocupación ni con sistema de vigilancia.  

 

 

 

La zona de ampliación se ve dividida por un muro de piedra existente. 

La caseta existente no cuenta con línea telefónica. 

 

 

4.- SOLUCION ADOPTADA          

 

Una vez derribado el muro de piedra existente, se regularizarán las parcelas en las 

que se amplía el aparcamiento. 

En la parcela 14 existe una conducción de abastecimiento de agua desde la que 

se dará servicio a una nueva fuente colocada junto a la caseta. 

 En la parcela 12 desemboca una tubería de evacuación de aguas. Esta se 

prolongará de forma que desemboque en la zona del río. 

Será necesario realizar una conducción eléctrica para dar servicio a las nuevas 

instalaciones. Partirá de la calle La Iglesia, pasará por debajo de un puente y discurrirá 

paralela a la carretera BU 643  hasta el aparcamiento. En la caseta se ejecutará la 

preinstalación de contador eléctrico. 

Las nuevas instalaciones serán: 

- Instalación de alumbrado público con nueve farolas alineadas en la parte 

central del aparcamiento y otras tres en la carretera BU 643. 
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- Instalación de telefonía que seguirá el mismo trazado que la conducción 

eléctrica y llegara hasta la caseta existente en el aparcamiento. 

 

 Los trabajos a realizar serán los siguientes: 

- Derribo de muro de piedra. 

- Regularización del terreno en las parcelas de ampliación. 

- Prolongación de la tubería de evacuación de aguas pluviales. 

- Conexión a la red de abastecimiento de agua e instalación de fuente. 

- Realización de la acometida a las redes de electricidad y telefonía existentes. 

- Excavación de zanjas para las conducciones de electricidad, telefonía y 

alumbrado. 

- Tendido de tubos. 

- Preinstalación de contador eléctrica en la caseta. 

- Tapado de zanjas. 

- Ejecución de las zapatas para las columnas. 

- Instalación de las columnas. 

 

  

5.-JUSTIFICACIÓN URBANÍSTICA         

 

El aparcamiento no se encuentra dentro del conjunto histórico de Orbaneja del 

Castillo. 

Las actuaciones no afectarán a la estructura urbana histórica, a ninguna 

edificación catalogada ni al Patrimonio Arqueológico. 

 

 

Burgos, octubre de 2.025 

 

 

 

Bernardo Rodríguez Villaescusa 

Arquitecto 
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CAPITULO PRELIMINAR 

DISPOSICIONES GENERALES 

 
0 CAPITULO PRELIMINAR: DISPOSICIONES GENERALES  
 
NATURALEZA Y OBJETO DEL PLIEGO GENERAL. 
 
Artículo 1. EI presente Pliego de Condiciones particulares del Proyecto tiene por finalidad regular la ejecución de las obras  fijando los niveles 
técnicos y de calidad exigibles, precisando Ias intervenciones que corresponden, según el contrato y con arreglo a la legislación aplicable, al 
Promotor o dueño de la obra, al Constructor de la misma, sus técnicos y encargados, al Arquitecto y al Aparejador o Arquitecto Técnico, así 
como las relaciones entre todos ellos y sus correspondientes obligaciones en orden al cumplimiento del contrato de obra.  
 
Se cumplirán en todo caso las determinaciones de la Ley, 38/1999 de 5 de Noviembre, de Ordenación de la Edificación (L.O.E.). 
 
DOCUMENTACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA. 
Artículo 2. Integran el contrato los siguientes documentos relacionados por orden de prelación en cuanto al valor de :sus especificaciones en 
caso de omisión o aparente contradicción: 

1.º Las condiciones fijadas en el propio documento de contrato de empresa o arrendamiento de obra, si existiera. 
2.º Memoria, planos, mediciones y presupuesto. 
3.º El presente Pliego de Condiciones particulares. 
4.º El Pliego de Condiciones de la Dirección general de Arquitectura. 
Las órdenes e instrucciones de Ia Dirección facultativa de las obras se incorporan al Proyecto como interpretación, complemento o 

precisión de sus determinaciones. 
En cada documento, Ias especificaciones literales prevalecen sobre las gráficas y en los planos, la cota prevalece sobre la medida a 

escala. 
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CAPITULO I 

CONDICIONES FACULTATIVAS 
 

EPÍGRAFE 1.º 

DELIMITACION GENERAL DE FUNCIONES TÉCNICAS 
 

1 CAPITULO I: CONDICIONES FACULTATIVAS  
 
EL ARQUITECTO DIRECTOR 
Artículo 3. Corresponde al Arquitecto Director: 

a) Verificar el replanteo y la adecuación de la cimentación y de la estructura proyectadas a las características geotécnicas del terreno. 
b) Resolver las contingencias que se produzcan en la obra y consignar en el Libro de órdenes y asistencias las instrucciones precisas para la 

correcta interpretación del proyecto. 
c) Elaborar a requerimiento del promotor o con su conformidad, eventuales modificaciones del proyecto, que vengan exigidas por la 

marcha de la obra siempre que las mismas se adapten a las disposiciones normativas contempladas y observadas en la redacción del 
proyecto. 

e) Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como conformar las certificaciones parciales y la 
liquidación final de las unidades de obra ejecutadas, con los visados que en su caso fueran preceptivos. 

f) Elaborar y suscribir la documentación de la obra ejecutada para entregarla al promotor, con los visados que en su caso fueran 
preceptivos. 

g) Coordinar la intervención en obra de otros técnicos que, en su caso, concurran a la dirección con función propia en aspectos parciales 
de su especialidad. 

 
 

EL APAREJADOR O ARQUITECTO TÉCNICO 
Artículo 4. Corresponde al Aparejador o Arquitecto Técnico:  

a) Verificar la recepción en obra de los productos de construcción, ordenando la realización de ensayos y pruebas precisas. 
b) Dirigir la ejecución material de la obra comprobando los replanteos, los materiales, la correcta ejecución y disposición de los elementos 

constructivos y de las instalaciones, de acuerdo con el proyecto y con las instrucciones del director de obra. 
c) Consignar en el Libro de órdenes y asistencias las instrucciones precisas.  
d) Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como elaborar y suscribir las certificaciones 
parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas. 
e) Colaborar con los restantes agentes en la elaboración de la documentación de la obra ejecutada, aportando los resultados del control 
realizado. 

 
EL COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA EJECUCION DE LA OBRA 
 
Artículo 5. Corresponde al Coordinador de seguridad y salud : 

a) Aprobar antes del comienzo de la obra, el Plan de Seguridad y Salud redactado por el constructor 
b) Tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los distintos trabajos o fases de trabajo que vayan a 

desarrollarse simultánea o sucesivamente. 
c) Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los Constructores, los subConstructores y los trabajadores autónomos 

apliquen de manera coherente y responsable los principios de acción preventiva. 
d) Contratar las instalaciones provisionales, los sistemas de seguridad y salud, y la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 
e) Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a las obras. 

  
EL CONSTRUCTOR 
Artículo 6. Corresponde al Constructor: 

a) Organizar los trabajos de construcción, redactando los planes de obra que se precisen y proyectando o autorizando las instalaciones 
provisionales y medios auxiliares de la obra. 

b) Elaborar, antes del comienzo de las obras, el Plan de Seguridad y Salud de la obra en aplicación del estudio correspondiente, y 
disponer, en todo caso, la ejecución de las medidas preventivas, velando por su cumplimiento y por la observancia de la normativa vigente en 
materia de seguridad e higiene en el trabajo. 

c) Ejecutar la obra con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable y a las instrucciones del directo de obra y del directo de la 
ejecución de la obra, a fin de alcanzar la calidad exigida en el proyecto. 

d) Tener la titulación o capacitación profesional que habilita para el cumplimiento de las condiciones exigibles para actuar como 
constructor. 

e) Designar al jefe de obra que asumirá la representación técnica del constructor en la obra y que por su titulación o experiencia deberá 
tener la capacitación adecuada de acuerdo con las características y la complejidad de la obra.  

f) Asignar a la obra los medios humanos y materiales que su importancia requiera 
g) Formalizar las subcontrataciones de determinadas parte o instalaciones de la obra dentro de los límites establecidos en el contrato. 
h) Firmar el acta de replanteo o de comienzo y el acta de recepción de la obra. 
i) Facilitar al director de obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación de la obra ejecutada. 
J) Suscribir las garantías suscritas en el artículo 19 de la L.O.E. 
k) Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales y elementos constructivos que se utilicen, comprobando los preparados en 

obra y rechazando, por iniciativa propia o por prescripción del Aparejador o Arquitecto Técnico, los suministros o prefabricados que no 
cuenten con las garantías o documentos de idoneidad requeridos por las normas de aplicación. 

l) Custodiar el Libro de órdenes y seguimiento de la obra, y dar el enterado a las anotaciones que se practiquen en el mismo. 
ll) Facilitar al Aparejador o Arquitecto Técnico, con antelación suficiente, los materiales precisos para el cumplimiento de su cometido. 

 m) Concertar los seguros de accidentes de trabajo y de daños a terceros durante la obra. 
 
 
EL PROMOTOR - COORDINADOR DE GREMIOS 
Artículo 7. Corresponde al Promotor- Coordinador de Gremios: 
Cuando el promotor, cuando en lugar de encomendar la ejecución de las obras a un Constructor general, contrate directamente a varias 
empresas o trabajadores autónomos para la realización de determinados trabajos de la obra, asumirá las funciones definidas para el 
constructor en el artículo 6. 
 
 

EPÍGRAFE 2.º 



 

 

DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS GENERALES DEL CONSTRUCTOR O CONSTRUCTOR 
 

VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO  
Artículo 8. Antes de dar comienzo a las obras, el Constructor manifestará que la documentación aportada le resulta suficiente para la 
comprensión de la totalidad de la obra contratada, o en caso contrario, solicitará por escrito las aclaraciones pertinentes. 
 
OFICINA EN LA OBRA 

.  
Artículo 9. . EI Constructor habilitará en la obra una oficina, convenientemente acondicionada para que en ella se pueda trabajar con 
normalidad a cualquier hora de la jornada laboral. En dicha oficina tendrá siempre a disposición de la Dirección Facultativa: 

 
- EI Proyecto de Ejecución.  
- La Licencia de Obras. 
- EI Libro de Órdenes y Asistencias. 
- EI Plan de Seguridad e Higiene. 
- EI Libro de Incidencias. 
- EI Reglamento y Ordenanza de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
- La documentación de los seguros mencionados en el artículo 6m . 

  
Dispondrá además el Constructor una oficina para la Dirección facultativa 

REPRESENTACIÓN DEL CONSTRUCTOR 
Artículo 10. EI Constructor viene obligado a comunicar al promotor y a la Dirección Facultativa, la persona designada como delegado suyo en 
la obra, que tendrá el carácter de Jefe de la misma, con dedicación plena y con facultades para representarle y adoptar en todo momento 
cuantas decisiones competen a la contrata. 

Serán sus funciones Ias del Constructor según se especifica en el artículo 6. 
Cuando Ia importancia de Ias obras lo requiera y así se consigne en el Pliego de "Condiciones particulares de índole facultativa", el 

Delegado del Constructor será un facultativo de grado superior o grado medio, según los casos. 
EI incumplimiento de esta obligación o, en general, la falta de cualificación suficiente por parte del personal según la naturaleza de los 

trabajos, facultará al Arquitecto para ordenar Ia paralización de las obras sin derecho a reclamación alguna, hasta que se subsane la 
deficiencia. 

 
PRESENCIA DEL CONSTRUCTOR EN LA OBRA 
Artículo 11. EI Constructor, por si o por medio de sus técnicos, o encargados estará presente durante Ia jornada legal de trabajo y acompañará 
al Arquitecto o al Aparejador o Arquitecto Técnico, en las visitas que hagan a Ias obras, poniéndose a su disposición para la práctica de los 
reconocimientos que se consideren necesarios y suministrándoles los datos precisos para Ia comprobación de mediciones y liquidaciones. 

 
TRABAJOS NO ESTIPULADOS EXPRESAMENTE 
Artículo 12. Es obligación de la contrata el ejecutar cuando sea necesario para la buena construcción y aspecto de Ias obras, aun cuando no 
se halle expresamente determinado en los documentos de Proyecto, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo 
disponga el Arquitecto dentro de los Iímites de posibilidades que los presupuestos habiliten para cada unidad de obra y tipo de ejecución. 

Se requerirá reformado de proyecto con consentimiento expreso del promotor, toda variación que suponga incremento de precios de 
alguna unidad de obra en más del 20 por 100 ó en más de un 10 por 100 del total del presupuesto. 

 
INTERPRETACIONES, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO 
Artículo 13. Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de los Pliegos de Condiciones o indicaciones de los documentos del 
proyecto, incluso planos o croquis, las órdenes e instrucciones correspondientes se comunicarán al Constructor, pudiendo éste solicitar que se 
le comuniquen por escrito, con los detalles necesarios para la correcta ejecución de la obra. 

Cualquier reclamación que crea oportuno hacer el Constructor en contra de las disposiciones tomadas por éstos, habrá de dirigirla, dentro 
del plazo de tres días, a quién la hubiere dictado, el cual dará al Constructor el correspondiente recibo, si éste lo solicitase. 
Artículo 14. EI Constructor podrá requerir del Arquitecto o del Aparejador o Arquitecto Técnico, según sus respectivos cometidos, las 
instrucciones o aclaraciones que se precisen para la correcta interpretación y ejecución de lo proyectado. 

 
 
 
RECLAMACIONES CONTRA LAS ÓRDENES DE LA DIRECCION FACULTATIVA 
Artículo 15. Las reclamaciones que el Constructor quiera hacer contra Ias órdenes o instrucciones dimanadas de Ia Dirección Facultativa, solo 
podrá presentarlas, ante el promotor, si son de orden económico y de acuerdo con las condiciones estipuladas en los Pliegos de Condiciones 
correspondientes. Contra disposiciones de orden técnico del Arquitecto o del Aparejador o Arquitecto Técnico, no se admitirá reclamación 
alguna, pudiendo el Constructor salvar su responsabilidad, si lo estima oportuno, mediante exposición razonada dirigida al Arquitecto, el cual 
podrá limitar su contestación al acuse de recibo, que en todo caso será obligatorio para este tipo de reclamaciones. 

 
RECUSACIÓN POR EL CONSTRUCTOR DEL PERSONAL NOMBRADO POR EL ARQUITECTO 
Artículo 16. EI Constructor no podrá recusar a los Arquitectos, Aparejadores o personal encargado por éstos de la vigilancia de las obras, ni pedir 
que por parte del promotor se designen otros facultativos para los reconocimientos y mediciones. 

Cuando se crea perjudicado por la labor de éstos procederá de acuerdo con lo estipulado en el articulo precedente, pero sin que por 
esta causa puedan interrumpirse ni perturbarse la marcha de los trabajos. 

 
FALTAS DEL PERSONAL 
Artículo 17. EI Arquitecto, en supuestos de desobediencia a sus instrucciones, manifiesta incompetencia o negligencia grave que comprometan 
o perturben la marcha de los trabajos, podrá requerir al Constructor para que aparte de la obra a los dependientes u operarios causantes de 
la perturbación. 
Artículo 18. EI Constructor podrá subcontratar capítulos o unidades de obra a otros Constructores e industriales, con sujeción en su caso, a lo 
estipulado en el Contrato de obras y sin perjuicio de sus obligaciones como Constructor general de la obra. 

 
 

EPÍGRAFE 3.º 

PRESCRIPCIONES GENERALES RELATIVAS A LOS TRABAJOS, A LOS MATERIALES Y A LOS MEDIOS AUXILIARES 
 
CAMINOS Y ACCESOS 
Artículo 19. EI Constructor dispondrá por su cuenta los accesos a la obra y el cerramiento o vallado de ésta. 

EI Coordinador de seguridad y salud podrá exigir su modificación o mejora. 
 

REPLANTEO 
Artículo 20. EI Constructor iniciará Ias obras con el replanteo de las mismas en el terreno, señalando Ias referencias principales que mantendrá como 
base de ulteriores replanteos parciales. Dichos trabajos se considerarán a cargo del Constructor e incluido en su oferta. 
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EI Constructor someterá el replanteo a la aprobación del Aparejador o Arquitecto Técnico y una vez esto haya dado su conformidad preparará 
un acta acompañada de un plano que deberá ser aprobada por el Arquitecto, siendo responsabilidad del Constructor la omisión de este trámite. 

 
COMIENZO DE LA OBRA. RITMO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
Artículo 21. EI Constructor dará comienzo a las obras en el plazo marcado en el Contrato suscrito con el Promotor, desarrollándolas en Ia forma 
necesaria para que dentro de los períodos parciales en aquél señalados queden ejecutados los trabajos correspondientes y, en consecuencia, la 
ejecución total se Ileve a efecto dentro del plazo exigido en el Contrato. 

De no existir mención alguna al respecto en el contrato de obra, se estará al plazo previsto en el Estudio de Seguridad y Salud, y si este tampoco 
lo contemplara, las obras deberán comenzarse un mes antes de que venza el plazo previsto en las normativas urbanísticas de aplicación. 

Obligatoriamente y por escrito, deberá el Constructor dar cuenta al Arquitecto y al Aparejador o Arquitecto Técnico y al Coordinador de 
seguridad y salud del comienzo de los trabajos al menos con tres días de antelación.  

 
ORDEN DE LOS TRABAJOS 
Artículo 22. En general, Ia determinación del orden de los trabajos es facultad de la contrata, salvo aquellos casos en que, por circunstancias de 
orden técnico, estime conveniente su variación la Dirección Facultativa. 

 
FACILIDADES PARA OTROS CONSTRUCTORS 
Artículo 23. De acuerdo con lo que requiera la Dirección Facultativa, el Constructor General deberá dar todas las facilidades razonables para la 
realización de los trabajos que le sean encomendados a todos los demás Constructores que intervengan en la obra. Ello sin perjuicio de las 
compensaciones económicas a que haya lugar entre Constructor por utilización de medios auxiliares o suministros de energía u otros conceptos. 

En caso de litigio, ambos Constructor estarán a lo que resuelva Ia Dirección Facultativa. 
 

AMPLIACIÓN DEL PROYECTO POR CAUSAS IMPREVISTAS O DE FUERZA MAYOR 
Artículo 24. Cuando sea preciso por motivo imprevisto o por cualquier accidente, ampliar el Proyecto, no se interrumpirán los trabajos, continuándose 
según las instrucciones dadas por el Arquitecto en tanto se formula o se tramita el Proyecto Reformado. 

EI Constructor está obligado a realizar con su personal y sus materiales cuanto la Dirección de las obras disponga para apeos, apuntalamientos, 
derribos, recalzos o cualquier otra obra de carácter urgente, anticipando de momento este servicio, cuyo importe le será consignado en un 
presupuesto adicional o abonado directamente, de acuerdo con lo que se convenga.  

 
PRORROGA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR 
Artículo 25. Si por causa de fuerza mayor o independiente de la voluntad del Constructor, éste no pudiese comenzar las obras, o tuviese que 
suspenderlas, o no le fuera posible terminarlas en los plazos prefijados, se le otorgará una prorroga proporcionada para el cumplimiento de la 
contrata, previo informe favorable del Arquitecto. Para ello, el Constructor expondrá, en escrito dirigido al Arquitecto, la causa que impide la 
ejecución o la marcha de los trabajos y el retraso que por ello se originaría en los plazos acordados, razonando debidamente la prórroga que por 
dicha causa solicita. 

 
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA EN EL RETRASO DE LA OBRA 
Artículo 26. EI Constructor no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de obras estipulados, alegando como causa la carencia de planos u 
órdenes de la Dirección Facultativa, a excepción del caso en que habiéndolo solicitado por escrito no se le hubiesen proporcionado. 

 
CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
Artículo 27. Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al Proyecto, a las modificaciones del mismo que previamente hayan sido aprobadas 
y a las órdenes e instrucciones que bajo su responsabilidad impartan el Arquitecto o el Aparejador o Arquitecto Técnico, o el coordinador de 
seguridad y salud, al Constructor, dentro de las limitaciones presupuestarias y de conformidad con lo especificado en el artículo 12. 

 
OBRAS OCULTAS 
Artículo 28. De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a la terminación del edificio, el constructor levantará los planos 
precisos para que queden perfectamente definidos; estos documentos se extenderán por triplicado, entregándose: uno, al Arquitecto; otro, al 
Aparejador; y, el tercero, al Constructor, firmados todos ellos por los tres. Dichos planos, que deberán ir suficientemente acotados, se considerarán 
documentos indispensables e irrecusables para efectuar las mediciones. 
 
TRABAJOS DEFECTUOSOS 
Artículo 29. EI Constructor debe emplear los materiales que cumplan las condiciones exigidas en el Proyecto, y realizará todos y cada uno de los 
trabajos contratados de acuerdo con lo especificado también en dicho documento. 

Por ello, y hasta que tenga lugar la recepción sin reservas del edificio, es responsable de la ejecución de los trabajos que ha contratado y de las 
faltas y defectos que en éstos puedan existir por su mala ejecución o por Ia deficiente calidad de los materiales empleados o aparatos colocados, 
sin que le exonere de responsabilidad el control que compete al Aparejador o Arquitecto Técnico, ni tampoco el hecho de que estos trabajos hayan 
sido valorados en las certificaciones parciales de obra, que siempre se entenderán extendidas y abonadas a buena cuenta. 

Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el Aparejador o Arquitecto Técnico advierta vicios o defectos en los trabajos 
ejecutados, o que los materiales empleados o los aparatos colocados no reúnen las condiciones preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución 
de los trabajos, o finalizados éstos, y antes de verificarse la recepción definitiva de la obra, podrá disponer que las partes defectuosas sean 
demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo contratado, y todo ello a expensas de la contrata. Si ésta no estimase justa la decisión y se negase a la 
demolición y reconstrucción ordenadas, se planteará la cuestión ante el Arquitecto de la obra, quien resolverá. 
 
VICIOS OCULTOS 
Artículo 30. Si el Aparejador o Arquitecto Técnico tuviese fundadas razones para creer en la existencia de vicios ocultos de construcción en las obras 
ejecutadas, ordenará efectuar en cualquier tiempo, y antes de la recepción de la obra, los ensayos, destructivos o no, que crea necesarios para 
reconocer los trabajos que suponga defectuosos, dando cuenta de la circunstancia al Arquitecto. 

Los gastos que se ocasionen serán de cuenta del Constructor, siempre que los vicios existan realmente, en caso contrario serán a cargo del 
Promotor. 
 
DE LOS MATERIALES Y DE LOS APARATOS. SU PROCEDENCIA 
Artículo 31. EI Constructor tiene libertad de proveerse de los materiales y aparatos de 'todas clases en los puntos que le parezca conveniente, excepto 
en los casos en que el Proyecto  preceptúe una procedencia determinada. 

Obligatoriamente, y antes de proceder a su empleo o acopio, el Constructor deberá presentar al Aparejador o Arquitecto Técnico una lista 
completa de los materiales y aparatos que vaya a utilizar en la que se especifiquen todas las indicaciones sobre marcas, calidades, procedencia e 
idoneidad de cada uno de ellos.  

 
PRESENTACIÓN DE MUESTRAS 
Artículo 32. A petición del Arquitecto, el Constructor le presentará las muestras de los materiales siempre con la antelación prevista en el Calendario 
de la Obra. 
 



 

 

MATERIALES NO UTILIZABLES 
Artículo 33. EI Constructor, a su costa, transportará y colocará, agrupándolos ordenadamente y en el lugar adecuado, los materiales procedentes de 
Ias excavaciones, derribos, etc., que no sean utilizables en la obra. 

Se retirarán de ésta o se Ilevarán al vertedero, cuando así estuviese establecido en el Proyecto. 
Si no se hubiese preceptuado nada sobre el particular, se retirarán de ella cuando así lo ordene el Aparejador o Arquitecto Técnico, pero 

acordando previamente con el Constructor su justa tasación, teniendo en cuenta el valor de dichos materiales y los gastos de su transporte. 
 
 
MATERIALES Y APARATOS DEFECTUOSOS 
Artículo 34. Cuando los materiales, elementos de instalaciones o aparatos no fuesen de la calidad prescrita en este Pliego, o no tuvieran la 
preparación en él exigida o, en fin, cuando la falta de prescripciones formales de aquél, se reconociera o demostrara que no eran adecuados para 
su objeto, el Arquitecto a instancias del Aparejador o Arquitecto Técnico, dará orden al Constructor de sustituirlos por otros que satisfagan las 
condiciones o llenen el objeto a que se destinen. 

Si a los quince (15) días de recibir el Constructor orden de que retire los materiales que no estén en condiciones, no ha sido cumplida, podrá 
hacerlo el Promotor cargando los gastos a Ia contrata. 

Si los materiales, elementos de instalaciones o aparatos fueran de calidad inferior a la preceptuada pero no defectuosos, y aceptables a juicio 
del Arquitecto, se recibirán pero con la rebaja del precio que aquél determine, a no ser que el Constructor prefiera sustituirlos por otros en 
condiciones.  

 
GASTOS OCASIONADOS POR PRUEBAS Y ENSAYOS 
Artículo 35. Todos los gastos originados por las pruebas y ensayos de materiales o elementos que intervengan en la ejecución de las obras, serán de 
cuenta del Constructor. 

Todo ensayo que no haya resultado satisfactorio o que no ofrezca las suficientes garantías podrá comenzarse de nuevo a cargo del mismo. 
 
LIMPIEZA DE LAS OBRAS 
Artículo 36. Es obligación del Constructor mantener limpias las obras y sus alrededores, tanto de escombros como de materiales sobrante, hacer 
desaparecer Ias instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como adoptar Ias medidas y ejecutar todos los trabajos que sean necesarios 
para que la obra ofrezca buen aspecto. 
 
OBRAS SIN PRESCRIPCIONES 
Artículo 37. En la ejecución de trabajos que entran en la construcción de las obras y para los cuales no existan prescripciones consignadas 
explícitamente en el Proyecto, el Constructor se atendrá, en primer término, a las instrucciones que dicte la Dirección Facultativa de las obras y, en 
segundo lugar, a las determinaciones del Código Técnico de la Edificación y, con carácter complementario, al Pliego General  de la Dirección 
General de Arquitectura, o en su defecto, en lo dispuesto en las Normas Tecnológicas de la Edificación (NTE), cuando estas sean aplicables. 
 
 

EPÍGRAFE 4.º 

DE LAS RECEPCIONES DE EDIFICIOS Y OBRAS ANEJAS 
 
DE LAS RECEPCIONES PROVISIONALES 
Artículo 38. Treinta días antes de dar fin a las obras, comunicará el Arquitecto al Promotor la proximidad de su terminación a fin de convenir la 
fecha para el acto de recepción provisional. 

Esta se realizará con la intervención del Promotor, del Constructor, del Arquitecto y del Aparejador o Arquitecto Técnico. Se convocará 
también a los restantes técnicos que, en su caso, hubiesen intervenido en la dirección con función propia en aspectos parciales o unidades 
especializadas. 

Practicado un detenido reconocimiento de las obras, se extenderá un Certificado Final de Obra y si alguno lo exigiera, se levantará un acta 
con tantos ejemplares como intervinientes y firmados por todos ellos. Desde esta fecha empezará a correr el plazo de garantía, si las obras se 
hallasen en estado de ser admitidas sin reservas. 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar en el acta y se darán al Constructor las oportunas instrucciones 
para remediar los defectos observados, fijando un plazo para subsanarlos, expirado el cual, se efectuará un nuevo reconocimiento a fin de 
proceder a la recepción de la obra. 

Si el Constructor no hubiese cumplido, podrá declararse resuelto el contrato con pérdida de la fianza o de la retención practicada por el 
Promotor. 
 
DOCUMENTACIÓN FINAL DE LA OBRA 
Artículo 39. EI Arquitecto Director facilitará al Promotor la documentación final de las obras, con las especificaciones y contenido dispuestos por la 
legislación vigente. 
 
MEDICIÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS Y LIQUIDACIÓN PROVISIONAL DE LA OBRA 
Artículo 40. Recibidas las obras, se procederá inmediatamente por el Aparejador o Arquitecto Técnico a su medición definitiva, con precisa 
asistencia del Constructor o de su representante. Se extenderá la oportuna certificación por triplicado que, conformada por el Arquitecto con su 
firma, servirá para el abono por la Propiedad del saldo resultante salvo la cantidad retenida en concepto de fianza o recepción. 
 
PLAZO DE GARANTÍA 
Artículo 41. EI plazo de garantía deberá estipularse en el Contrato suscrito entre la Propiedad y el Constructor. Se ajustará a las prescripciones de 
la L.O.E. y en cualquier caso nunca deberá ser inferior a un año. 

Si durante el primer año el Constructor no llevase a cabo las obras de conservación o reparación a que viniese obligado, estas se  llevarán a 
cabo con cargo a la fianza o a la retención. 
CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS RECIBIDAS PROVISIONALMENTE 
Artículo 42. Los gastos de conservación durante el plazo de garantía comprendido entre Ias recepciones provisional y definitiva, correrán a cargo 
del Constructor. 

Si el edificio fuese ocupado o utilizado antes de la recepción definitiva, la guarda, limpieza y reparaciones causadas por el uso correrán a 
cargo del propietario y las reparaciones por vicios de obra o por defectos en las instalaciones, serán a cargo de Ia contrata. 
 
 
DE LAS RECEPCIONES DE TRABAJOS CUYA CONTRATA HAYA SIDO RESCINDIDA 
Artículo 43. En el caso de resolución del contrato, el Constructor vendrá obligado a retirar, en el plazo que se fije en el Contrato suscrito entre el 
Promotor y el Constructor, o de no existir plazo, en el que establezca el Arquitecto Director, la maquinaria, medios auxiliares, instalaciones, etc., a 
resolver los subcontratos que tuviese concertados y a dejar la obra en condiciones de ser reanudada por otra empresa. 
Las obras y trabajos terminados por completo se recibirán con los trámites establecidos en el articulo 35.  
Para las obras y trabajos no terminados pero aceptables a juicio del Arquitecto Director, se efectuará una sola y definitiva recepción. 
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CAPITULO II  
CONDICIONES ECONÓMICAS 

 
EPÍGRAFE 1.º 

PRINCIPIO GENERAL 
2 CAPITULO II: CONDICIONES ECONÓMICAS 
 
Artículo 44. Todos los que intervienen en el proceso de construcción tienen derecho a percibir puntualmente las cantidades devengadas por su 
correcta actuación con arreglo a las condiciones contractualmente establecidas. 
Artículo 45. El Promotor, el Constructor y, en su caso, los técnicos pueden exigirse recíprocamente las garantías adecuadas al cumplimiento 
puntual de sus obligaciones de pago. 
 

EPÍGRAFE 2.º 

FIANZAS Y GARANTIAS 
 
Artículo 46. EI Constructor garantizará la correcta ejecución de los trabajos en la forma prevista en el Proyecto. 

 
FIANZA PROVISIONAL 
Artículo 47. En el caso de que la obra se adjudique por subasta pública, el depósito provisional para tomar parte en ella se especificará en el 
anuncio de la misma. 

EI Constructor a quien se haya adjudicado la ejecución de una obra o servicio para la misma, deberá depositar la fianza en el punto y plazo 
fijados en el anuncio de la subasta. 

La falta de cumplimiento de este requisito dará lugar a que se declare nula la adjudicación, y el adjudicatario perderá el depósito 
provisional que hubiese hecho para tomar parte en Ia subasta. 

 
EJECUCIÓN DE TRABAJOS CON CARGO A LA FIANZA 
Artículo 48. Si el Constructor se negase a hacer por su cuenta los trabajos precisos para ultimar la obra en las condiciones contratadas. el 
Arquitecto-Director, en nombre y representación del Promotor, los ordenará ejecutar a un tercero, o, podrá realizarlos directamente por 
administración, abonando su importe con la fianza o garantía, sin perjuicio de las acciones a que tenga derecho el Promotor, en el caso de que 
el importe de la fianza o garantía no bastare para cubrir el importe de los gastos efectuados en las unidades de obra que no fuesen de recibo. 

 
DE SU DEVOLUCIÓN EN GENERAL 
Artículo 49. La fianza  o garantía retenida será devuelta al Constructor en un plazo que no excederá de treinta (30) días una vez transcurrido el 
año de garantía. El Promotor podrá exigir que el Constructor le acredite la liquidación y finiquito de sus deudas causadas por la ejecución de la 
obra, tales como salarios, suministros, subcontratos. 

 
DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA  O GARANTIA EN EL CASO DE EFECTUARSE RECEPCIONES PARCIALES 
Artículo 50. Si el Promotor, con la conformidad del Arquitecto Director, accediera a hacer recepciones parciales, tendrá derecho el Constructor a 
que se le devuelva la parte proporcional de la fianza o cantidades retenidas como garantía.  

 
EPÍGRAFE 3.º 

DE LOS PRECIOS 
COMPOSICIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS 
Artículo 51. EI cálculo de los precios de las distintas unidades de obra es el resultado de sumar los costes directos, los indirectos, los gastos 
generales y el beneficio industrial. 

 
 Se considerarán costes directos  

a) La mano de obra, con sus pluses y cargas y seguros sociales, que interviene directamente en la ejecución de la unidad de obra. 
 

b) Los materiales, a los precios resultantes a pie de obra, que queden integrados en la unidad de que se trate o que sean necesarios para su 
ejecución. 
 

c) Los equipos y sistemas técnicos de seguridad e higiene para la prevención y protección de accidentes y enfermedades profesionales. 
 

d) Los gastos de personal, combustible, energía, etc., que tengan lugar por el accionamiento o funcionamiento de la maquinaria e 
instalaciones utilizadas en la ejecución de la unidad de obra. 

 
e) Los gastos de amortización y conservación de la maquinaria, instalaciones, sistemas y equipos anteriormente citados.  

 
 Se considerarán costes indirectos 

Los gastos de instalación de oficinas a pie de obra, comunicaciones edificación de almacenes, talleres, pabellones temporales para 
obreros, laboratorios, seguros, etc., los del personal técnico y administrativo adscrito exclusivamente a la obra y los imprevistos. Todos estos 
gastos, se cifrarán en un porcentaje de los costes directos. 
 
 Se considerarán gastos generales 

Los gastos generales de empresa, gastos financieros, cargas fiscales y tasas de la Administración, legalmente establecidas. Se cifrarán como 
un porcentaje de la suma de los costes directos e indirectos. 
 

5.1 BENEFICIO INDUSTRIAL 
EI beneficio industrial del Constructor será el pactado en el Contrato suscrito entre el Promotor y el Constructor. 

 
1.1 PRECIO DE EJECUCIÓN MATERIAL 

Se denominará Precio de Ejecución material el resultado obtenido por la suma de los Costes Directos mas Costes Indirectos. 
 

5.2 PRECIO DE CONTRATA 
EI precio de Contrata es la suma de los costes directos, los indirectos, los Gastos Generales y el Beneficio Industrial. 
EI IVA gira sobre esta suma pero no integra el precio.  
 

 
 
 



 

 

 
PRECIOS DE CONTRATA. IMPORTE DE CONTRATA 
Artículo 52. En el caso de que los trabajos a realizar en un edificio u obra aneja cualquiera se contratasen a tanto alzado, se entiende por Precio 
de contrata el que importa el coste total de la unidad de obra. EI Beneficio Industrial del Constructor se fijará en ele contrato entre el Constructor 
y el Promotor. 

 
 
 

PRECIOS CONTRADICTORIOS 
Artículo 53. Se producirán precios contradictorios sólo cuando el Promotor por medio del Arquitecto decida introducir unidades nuevas o cambios 
de calidad en alguna de las previstas, o cuando sea necesario afrontar alguna circunstancia imprevista. 

EI Constructor estará obligado a efectuar los cambios. 
A falta de acuerdo, el precio se resolverá contradictoriamente entre el Arquitecto y el Constructor antes de comenzar Ia ejecución de los 

trabajos. Si subsiste la diferencia se acudirá, en primer lugar, al concepto más análogo dentro del cuadro de precios del proyecto, y en segundo 
lugar al banco de precios de uso más frecuente en la localidad. 

Los contradictorios que hubiere se referirán siempre a los precios unitarios de la fecha del contrato. 
 
FORMAS TRADICIONALES DE MEDIR O DE APLICAR LOS PRECIOS 
Artículo 54. En ningún caso podrá alegar el Constructor los usos y costumbres del país respecto de la aplicación de los precios o de la forma de 
medir las unidades de obras ejecutadas. Se estará a lo previsto en primer lugar, al Pliego Particular de Condiciones Técnicas y en segundo lugar, 
al Pliego de Condiciones particulares, y en su defecto, a lo previsto en las Normas Tecnológicas de la Edificación. 
 
DE LA REVISIÓN DE LOS PRECIOS CONTRATADOS 
Artículo 55. Contratándose las obras a tanto alzado, no se admitirá la revisión de los precios en tanto que el incremento no alcance, en la suma 
de las unidades que falten por realizar de acuerdo con el calendario, un montante superior al tres por 100 (3 por 100) del importe total del 
presupuesto de Contrato. 

Caso de producirse variaciones en alza superiores a este porcentaje, se efectuará la correspondiente revisión de acuerdo con lo previsto en 
el contrato, percibiendo el Constructor la diferencia en más que resulte por la variación del IPC superior al 3 por 100. 

No habrá revisión de precios de las unidades que puedan quedar fuera de los plazos fijados en el Calendario de la oferta.  
 

ACOPIO DE MATERIALES 
Artículo 56. EI Constructor queda obligado a ejecutar los acopios de materiales o aparatos de obra que el Promotor ordene por escrito. 

Los materiales acopiados, una vez abonados por el Promotor son, de la exclusiva propiedad de éste; de su guarda y conservación será 
responsable el Constructor, siempre que así se hubiese convenido en el contrato. 
 

 
 

 
EPÍGRAFE 4.º 

OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 
 

ADMINISTRACIÓN 
Artículo 57. Se denominan "Obras por Administración" aquellas en las que las gestiones que se precisan para su realización las Ileva directamente 
el propietario, bien por si o por un representante suyo o bien por mediación de un constructor. En tal caso, el propietario actúa como 
Coordinador de Gremios, aplicándosele lo dispuesto en el artículo 7 del presente Pliego de Condiciones Particulares. 

Las obras por administración se clasifican en las dos modalidades siguientes: 
 a) Obras por administración directa. 
 b) Obras por administración delegada o indirecta. 
 
OBRA POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA 
Artículo 58. Se denominas 'Obras por Administración directa" aquellas en las que el Promotor por si o por mediación de un representante suyo, que 
puede ser el propio Arquitecto-Director, expresamente autorizado a estos efectos, Ileve directamente las gestiones precisas para la ejecución de 
la obra, adquiriendo los materiales, contratando su transporte a la obra y, en suma interviniendo directamente en todas las operaciones precisas 
para que el personal y los obreros contratados por él puedan realizarla; en estas obras el constructor, si lo hubiese, o el encargado de su 
realización, es un mero dependiente del propietario, ya sea como empleado suyo o como autónomo contratado por él, que es quien reúne en 
sí, por tanto, la doble personalidad de Promotor y Constructor. 
 
OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DELEGADA O INDIRECTA  
Artículo 59. Se entiende por 'Obra por Administración delegada o indirecta" la que convienen un Propietario y un Constructor para que éste, por 
cuenta de aquél y como delegado suyo, realice las gestiones y los trabajos que se precisen y se convengan. 

Son por tanto, características peculiares de las Obras por Administración delegada o indirecta las siguientes: 
 a) Por parte del Promotor, la obligación de abonar directamente o por mediación del Constructor todos los gastos inherentes à la 
realización de los trabajos convenidos, reservándose el Promotor la facultad de poder ordenar, bien por sí o por medio del Arquitecto-Director en 
su representación, el orden y la marcha de los trabajos, la elección de los materiales y aparatos que en los trabajos han de emplearse y, en 
suma, todos los elementos que crea preciso para regular la realización de los trabajos convenidos. 

 b) Por parte del Constructor, la obligación de Ilevar la gestión práctica de los trabajos, aportando sus conocimientos constructivos, los 
medios auxiliares precisos y, en suma, todo lo que, en armonía con su cometido, se requiera para la ejecución de los trabajos, percibiendo por 
ello del Promotor un tanto por ciento (%) prefijado sobre el importe total de los gastos efectuados y abonados por el Constructor. 
 
LIQUIDACIÓN DE OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 
Artículo 60. Para la liquidación de los trabajos que se ejecuten por administración delegada o indirecta, regirán las normas que a tales fines se 
establezcan en las "Condiciones particulares de índole económica" vigentes en la obra; a falta de ellas, las cuentas de administración las 
presentará el Constructor al Promotor, en relación valorada a la que deberá acompañarse y agrupados en el orden que se expresan los 
documentos siguientes todos ellos conformados por el Aparejador o Arquitecto Técnico: 

 a) Las facturas originales de los materiales adquiridos para los trabajos y el documento adecuado que justifique el depósito o el 
empleo de dichos materiales en la obra. 

 b) Las nóminas de los jornales abonados, ajustadas a lo establecido en la legislación vigente, especificando el número de horas 
trabajadas en las obra por los operarios de cada oficio y su categoría, acompañando. a dichas nóminas una relación numérica de los 
encargados, capataces, jefes de equipo, oficiales y ayudantes de cada oficio, peones especializados y sueltos, listeros, guardas, etc., que 
hayan trabajado en la obra durante el plazo de tiempo a que correspondan las nóminas que se presentan. 

 c) Las facturas originales de los transportes de materiales puestos en la obra o de retirada de escombros. 
 d) Los recibos de licencias, impuestos y demás cargas inherentes a la obra que haya pagado o en cuya gestión haya intervenido el 

Constructor, ya que su abono es siempre de cuenta del Propietario. 
A la suma de todos los gastos inherentes a la propia obra en cuya gestión o pago haya intervenido el Constructor se le aplicará, a falta de 

convenio especial, el porcentaje convenido en el contrato suscrito entre Promotor y el constructor, entendiéndose que en este porcentaje están 
incluidos los medios auxiliares y los de seguridad preventivos de accidentes, los Gastos Generales que al Constructor originen los trabajos por 
administración que realiza y el Beneficio Industrial del mismo.  
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ABONO AL CONSTRUCTOR DE LAS CUENTAS DE ADMINISTRACIÓN DELEGADA 
Artículo 61. Salvo pacto distinto, los abonos al Constructor de las cuentas de Administración delegada los realizará el Promotor mensualmente 
según las partes de trabajos realizados aprobados por el propietario o por su delegado representante. 

Independientemente, el Aparejador o Arquitecto Técnico redactará, con igual periodicidad, la medición de la obra realizada, valorándola 
con arreglo al presupuesto aprobado. Estas valoraciones no tendrán efectos para los abonos al Constructor salvo que se hubiese pactado lo 
contrario contractualmente. 
 
NORMAS PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS MATERIALES Y APARATOS 
Artículo 62. No obstante las facultades que en estos trabajos por Administración delegada se reserva el Promotor para la adquisición de los 
materiales y aparatos, si al Constructor se le autoriza para gestionarlos y adquirirlos, deberá presentar al Promotor, o en su representación al 
Arquitecto-Director, los precios y las muestras de los materiales y aparatos ofrecidos, necesitando su previa aprobación antes de adquirirlos. 

 
RESPONSABILIDAD DEL CONSTRUCTOR POR BAJO RENDIMIENTO DE LOS OBREROS 
Artículo 63. Si de los partes mensuales de obra ejecutada que preceptivamente debe presentar el Constructor al Arquitecto-Director, éste 
advirtiese que los rendimientos de la mano de obra, en todas o en algunas de las unidades de obra ejecutada, fuesen notoriamente inferiores a 
los rendimientos normales generalmente admitidos para unidades de obra iguales o similares, se lo notificará por escrito al Constructor, con el fin 
de que éste haga las gestiones precisas para aumentar la producción en la cuantía señalada por el Arquitecto-Director. 

Si hecha esta notificación al Constructor, en los meses sucesivos, los rendimientos no llegasen a los normales, el Promotor queda facultado 
para resarcirse de la diferencia, rebajando su importe del porcentaje indicado en el artículo 59 b, que por los conceptos antes expresados 
correspondería abonarle al Constructor en las liquidaciones quincenales que preceptivamente deben efectuársele. En caso de no Ilegar ambas 
partes a un acuerdo en cuanto a los rendimientos de la mano de obra, se someterá el caso a arbitraje. 
 
RESPONSABILIDADES DEL CONSTRUCTOR 
Artículo 64. En los trabajos de "Obras por Administración delegada", el Constructor solo será responsable de los efectos constructivos que pudieran 
tener los trabajos o unidades por él ejecutadas y también de los accidentes o perjuicios que pudieran sobrevenir a los obreros o a terceras 
personas por no haber tomado las medidas precisas que en las disposiciones legales vigentes se establecen. En cambio, y salvo lo expresado en 
el artículo 61 precedente, no será responsable del mal resultado que pudiesen dar los materiales y aparatos elegidos con arreglo a las normas 
establecidas en dicho artículo. 

En virtud de lo anteriormente consignado, el Constructor está obligado a reparar por su cuenta los trabajos defectuosos y a responder 
también de los accidentes o perjuicios expresados en el párrafo anterior. 

 
 

EPÍGRAFE 5.º 

DE LA VALORACIÓN Y ABONO DE LOS TRABAJOS 
 
FORMAS VARIAS DE ABONO DE LAS OBRAS 
Artículo 65. Según la modalidad elegida para la contratación de las obras y salvo que en el Contrato suscrito entre Constructor y Promotor se 
preceptúe otra cosa, el abono de los trabajos se efectuará así: 

 1.º Tipo fijo o tanto alzado total. Se abonará la cifra previamente fijada como base de la adjudicación, disminuida en su caso en el 
importe de la baja efectuada por el adjudicatario. 

 2.º Tipo fijo o tanto alzado por unidad de obra, cuyo precio invariable se haya fijado de antemano, pudiendo variar solamente el 
número de unidades ejecutadas. 

Previa medición y aplicando al total de las diversas unidades de obra ejecutadas, del precio invariable estipulado de antemano para cada 
una de ellas, se abonará al Constructor el importe de las comprendidas en los trabajos ejecutados y ultimados con arreglo y sujeción a los 
documentos que constituyen el Proyecto, los que servirán de base para la medición y valoración de las diversas unidades. 

 3.º Tanto variable por unidad de obra, según las condiciones en que se realice y los materiales diversos empleados en su ejecución de 
acuerdo con las órdenes del Arquitecto-Director. 

Se abonará al Constructor en idénticas condiciones al caso anterior. 
 4.º Por listas de jornales y recibos de materiales, autorizados en la forma que el Contrato suscrito entre Constructor y Promotor 

determina. 
 5.º Por horas de trabajo, ejecutado en las condiciones determinadas en el contrato. 

 
RELACIONES VALORADAS Y CERTIFICACIONES 
Artículo 66. En cada una de las épocas o fechas que se fijen en el Contrato suscrito entre Constructor y Promotor, formará el Constructor una 
relación valorada de las obras ejecutadas durante los plazos previstos, según Ia medición que habrá practicado el Aparejador. 

Lo ejecutado por el Constructor en las condiciones preestablecidas, se valorará aplicando al resultado de la medición general, cúbica, 
superficial, lineal, ponderada o numeral correspondiente para cada unidad de obra, los precios señalados en el presupuesto para cada una de 
ellas, teniendo presente además lo establecido en el presente "Pliego Particular de Condiciones Económicas" respecto a mejoras o sustituciones 
de material y a las obras accesorias y especiales, etc. 

AI Constructor, que podrá presenciar las mediciones necesarias para extender dicha relación se le facilitarán por el Aparejador los datos 
correspondientes de la relación valorada, acompañándolos de una nota de envío, al objeto de que, dentro del plazo de diez (10) días a partir 
de la fecha del recibo de dicha nota, pueda el Constructor examinarlos y devolverlos firmados con su conformidad o hacer, en caso contrario, 
las observaciones o reclamaciones que considere oportunas. Dentro de los diez (10) días siguientes a su recibo, el Arquitecto-Director aceptará o 
rechazará las reclamaciones del Constructor si las hubiere, dando cuenta al mismo de su resolución, pudiendo éste, en el segundo caso, acudir 
ante el Propietario contra la resolución del Arquitecto-Director en la forma referida en los "Pliegos Generales de Condiciones Facultativas y 
Legales". 

Tomando como base la relación valorada indicada en el párrafo anterior, expedirá el Arquitecto-Director Ia certificación de las obras 
ejecutadas. 

De su importe se deducirá el tanto por ciento que para la constitución de la fianza o retención como garantía de correcta ejecución que se 
haya preestablecido. 

EI material acopiado a pie de obra por indicación expresa y por escrito del Promotor, podrá certificarse hasta el noventa por ciento (90 por 
100) de su importe, a los precios que figuren en los documentos del Proyecto, sin afectarlos del tanto por ciento de contrata. 

Las certificaciones se remitirán al Promotor, dentro del mes siguiente al período a que se refieren, y tendrán el carácter de documento y 
entregas a buena cuenta, sujetas a las rectificaciones y variaciones que se deriven de la liquidación final, no suponiendo tampoco dichas 
certificaciones aprobación ni recepción de las obras que comprenden. 

Las relaciones valoradas contendrán solamente la obra ejecutada en el plazo a que la valoración se refiere. En el caso de que el Arquitecto-
Director lo exigiera, las certificaciones se extenderán al origen. 
 
MEJORAS DE OBRAS LIBREMENTE EJECUTADAS 



 

 

Artículo 67. Cuando el Constructor, incluso con autorización del Arquitecto-Director, emplease materiales de más esmerada preparación o de 
mayor tamaño que el señalado en el Proyecto o sustituyese una clase de fábrica con otra que tuviese asignado mayor precio o ejecutase con 
mayores dimensiones cualquiera parte de la obra, o, en general, introdujese en ésta y sin pedírsela, cualquiera otra modificación que sea 
beneficiosa a juicio del Arquitecto-Director, no tendrá derecho, sin embargo, más que al abono de lo que pudiera corresponder en el caso de 
que hubiese construido la obra con estricta sujeción a la proyectada y contratada o adjudicada. 
 
ABONO DE TRABAJOS PRESUPUESTADOS CON PARTIDA ALZADA 
Artículo 68. Salvo lo preceptuado en el Contrato suscrito entre Constructor y Promotor, el abono de los trabajos presupuestados en partida alzada, 
se efectuará de acuerdo con el procedimiento que corresponda entre los que a continuación se expresan: 

a) Si existen precios contratados para unidades de obras iguales, las presupuestadas mediante partida alzada, se abonarán previa medición 
y aplicación del precio establecido. 

b) Si existen precios contratados para unidades de obra similares, se establecerán precios contradictorios para las unidades con partida 
alzada, deducidos de los similares contratados. 

c) Si no existen precios contratados para unidades de obra iguales o similares, la partida alzada se abonará íntegramente al Constructor, 
salvo el caso de que en el Presupuesto de la obra se exprese que el importe de dicha partida debe justificarse, en cuyo caso el Arquitecto-
Director indicará al Constructor y con anterioridad a su ejecución, el procedimiento que de seguirse para Ilevar dicha cuenta, que en realidad 
será de Administración, valorándose los materiales y jornales a los precios que figuren en el Presupuesto aprobado o, en su defecto, a los que 
con anterioridad a la ejecución convengan las dos partes, incrementándose su importe total con el porcentaje que se fije en el Pliego de 
Condiciones Particulares en concepto de Gastos Generales y Beneficio Industrial del Constructor. 
 
ABONO DE AGOTAMIENTOS, ENSAYOS Y OTROS TRABAJOS ESPECIALES NO CONTRATADOS 
Artículo 69. Cuando fuese preciso efectuar agotamientos, ensayos, inyecciones y otra clase de trabajos de cualquiera índole especial y ordinaria, 
que por no estar contratados no sean de cuenta del Constructor, y si no se contratasen con tercera persona, tendrá el Constructor la obligación 
de realizarlos y de satisfacer los gastos de toda clase que ocasionen, los cuales le serán abonados por el Propietario por separado de la 
contrata. 

Además de reintegrar mensualmente estos gastos al Constructor, se le abonará juntamente con ellos el tanto por ciento del importe total 
que, en su caso, se especifique en el el Contrato suscrito entre Constructor y Promotor. 

 
PAGOS 
Artículo 70. Los pagos se efectuarán por el Promotor en los plazos previamente establecidos, y su importe corresponderá precisamente al de las 
certificaciones de obra conformadas por el Arquitecto-Director, en virtud de las cuales se verifican aquéllos.  

 
ABONO DE TRABAJOS EJECUTADOS DURANTE EL PLAZO DE GARANTÍA 
Artículo 71. Efectuada la recepción provisional y si durante el plazo de garantía se hubieran ejecutado trabajos cualesquiera, para su abono se 
procederá así: 

l.º Si los trabajos que se realicen estuvieran especificados en el Proyecto, y sin causa justificada no se hubieran realizado por el 
Constructor a su debido tiempo; y el Arquitecto-Director exigiera su realización durante el plazo de garantía, serán valorados a los precios que 
figuren en el Presupuesto y abonados de acuerdo con lo establecido en el Contrato suscrito entre Constructor y Promotor, o en su defecto, en el 
presente Pliego Particular o en su defecto en los Generales, en el caso de que dichos precios fuesen inferiores a los que rijan en la época de su 
realización; en caso contrario, se aplicarán estos últimos. 

 2.º Si se han ejecutado trabajos precisos para la reparación de desperfectos ocasionados por el uso del edificio, por haber sido éste 
utilizado durante dicho plazo, se valorarán y abonarán a los precios del día, previamente acordados. 

 3.º Si se han ejecutado trabajos para la reparación de desperfectos ocasionados por deficiencia de la construcción o de la calidad 
de los materiales, nada se abonará por ellos al Constructor. 

 
EPÍGRAFE 6.º 

DE LAS INDEMNIZACIONES MUTUAS 
 
IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN POR RETRASO NO JUSTIFICADO EN EL PLAZO DE TERMINACIÓN DE LAS OBRAS 
Artículo 72. La indemnización por retraso en la terminación se establecerá en un porcentaje del importe total de los trabajos contratados o 
cantidad fija, que deberá indicarse en el Contrato suscrito entre Constructor y Promotor, por cada día natural de retraso, contados a partir del 
día de terminación fijado en el Calendario de obra. 

Las sumas resultantes se descontarán y retendrán con cargó a la fianza o a la retención. 
 
DEMORA DE LOS PAGOS 
Artículo 73. Si el Promotor no efectuase el pago de las obras ejecutadas, dentro del mes siguiente al que se hubiere comprometido, el Constructor 
tendrá el derecho de percibir la cantidad pactada en el Contrato suscrito con el Promotor, en concepto de intereses de demora, durante el 
espacio de tiempo del retraso y sobre el importe de la mencionada certificación. Si aún transcurrieran dos meses a partir del término de dicho 
plazo de un mes sin realizarse dicho pago, tendrá derecho el Constructor a la resolución del contrato, procediéndose a la liquidación 
correspondiente de las obras ejecutadas y de los materiales acopiados, siempre que éstos reúnan las condiciones preestablecidas y que su 
cantidad no exceda de la necesaria para la terminación de la obra contratada o adjudicada. 

No obstante lo anteriormente expuesto, se rechazará toda solicitud de resolución del contrato fundada en dicha demora de pagos, cuando 
el Constructor no justifique que en la fecha de dicha solicitud ha invertido en obra o en materiales acopiados admisibles la parte de presupuesto 
correspondiente al plazo de ejecución que tenga señalado en el contrato. 
 

EPÍGRAFE 7.º 

VARIOS 
 
MEJORAS Y AUMENTOS DE OBRA. CASOS CONTRARIOS  
Artículo 74. No se admitirán mejoras de obra, más que en el caso en que el Arquitecto-Director haya ordenado por escrito la ejecución de 
trabajos nuevos o que mejoren la calidad de los contratados, así como la de los materiales y aparatos previstos en el contrato. Tampoco se 
admitirán aumentos de obra en las unidades contratadas, salvo caso de error en las mediciones del Proyecto a menos que el Arquitecto-Director 
ordene, también por escrito, Ia ampliación de las contratadas. 

En todos estos casos será condición indispensable que ambas partes contratantes, antes de su ejecución o empleo, convengan por escrito 
los importes totales de las unidades mejoradas, los precios de los nuevos materiales o aparatos ordenados emplear y los aumentos que todas 
estas mejoras o aumentos de obra supongan sobre el importe de las unidades contratadas. 

Se seguirán el mismo criterio y procedimiento, cuando el Arquitecto-Director introduzca innovaciones que supongan una reducción 
apreciable en los importes de las unidades de obra contratadas. 
 
UNIDADES DE OBRA DEFECTUOSAS PERO ACEPTABLES  
Artículo 75. Cuando por cualquier causa fuera menester valorar obra defectuosa, pero aceptable a juicio del Arquitecto-Director de las obras, 
éste determinará el precio o partida de abono después de oír al Constructor, el cual deberá conformarse con dicha resolución, salvo el caso en 
que, estando dentro del plazo de ejecución, prefiera demoler la obra y rehacerla con arreglo a condiciones, sin exceder de dicho plazo. 
 
SEGURO DE LAS OBRAS 
Artículo 76. EI Constructor estará obligado a asegurar la obra contratada durante todo el tiempo que dure su ejecución hasta la recepción 
definitiva; la cuantía del seguro coincidirá en cada momento con el valor que tengan por contrata los objetos asegurados. EI importe abonado 
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por la Sociedad Aseguradora, en el caso de siniestro, se ingresará en cuenta a nombre del Promotor, para que con cargo a ella se abone la 
obra que se construya, y a medida que ésta se vaya realizando. EI reintegro de dicha cantidad al Constructor se efectuará por certificaciones, 
como el resto de los trabajos de la construcción. En ningún caso, salvo conformidad expresa del Constructor, hecho en documento público, el 
Promotor podrá disponer de dicho importe para menesteres distintos del de reconstrucción de la parte siniestrada; la infracción de lo 
anteriormente expuesto será motivo suficiente para que el Constructor pueda resolver el contrato, con devolución de fianza, abono completo 
de gastos, materiales acopiados, etc., y una indemnización equivalente al importe de los daños causados al Constructor por el siniestro y que no 
se le hubiesen abonado, pero solo en proporción equivalente a lo que suponga la indemnización abonada por la Compañía Aseguradora, 
respecto al importe de los daños causados por el siniestro, que serán tasados a estos efectos por el Arquitecto-Director. 

En las obras de reforma o reparación, se fijarán previamente la porción de edificio que debe ser asegurada y su cuantía, y si nada se prevé, 
se entenderá que el seguro ha de comprender toda la parte del edificio afectada por la obra. 

Los riesgos asegurados y las condiciones que figuren en Ia póliza o pólizas de Seguros, los pondrá el Constructor, antes de contratarlos, en 
conocimiento del Promotor, al objeto de recabar de éste su previa conformidad o reparos. 

Prevalecerá en cualquier caso las determinaciones al respecto de la L.O.E. 
 
CONSERVACIÓN DE LA OBRA 
Artículo 77. Si el Constructor, siendo su obligación, no atiende a la conservación de Ia obra durante el plazo de garantía, en el caso de que el 
edificio no haya sido ocupado por el Promotor, el Arquitecto-Director, en representación del Propietario, podrá disponer todo lo que sea preciso 
para que se atienda a Ia guardería, limpieza y todo lo que fuese menester para su buena conservación, abonándose todo ello por cuenta de la 
contrata. 

AI abandonar el Constructor el edificio, tanto por buena terminación de las obras, como en el caso de resolución del contrato, está 
obligado a dejarlo desocupado y limpio en el plazo que el Arquitecto-Director fije, salvo que existan circunstancias que justifiquen que estas 
operaciones no se realicen. 

Después de la recepción provisional del edificio y en el caso de que la conservación del edificio corra cargo del Constructor, no deberá 
haber en él más herramientas, útiles, materiales, muebles, etc., que los indispensables para su guardería y limpieza y para los trabajos que fuese 
preciso ejecutar. 

En todo caso, ocupado o no el edificio, está obligado el Constructor a revisar y reparar la obra, durante el plazo de garantía, procediendo 
en la forma prevista en el presente "Pliego de Condiciones Económicas". 
 
USO POR EL CONSTRUCTOR DE EDIFICIO O BIENES DEL PROMOTOR 
Artículo 78. Cuando durante Ia ejecución de Ias obras ocupe el Constructor, con la necesaria y previa autorización del Promotor, edificios o haga 
uso de materiales o útiles pertenecientes al mismo, tendrá obligación de repararlos y conservarlos para hacer entrega de ellos a Ia terminación 
del contrato, en perfecto estado de conservación, reponiendo los que se hubiesen inutilizado, sin derecho a indemnización por esta reposición ni 
por las mejoras hechas en los edificios, propiedades o materiales que haya utilizado. 

En el caso de que al terminar el contrato y hacer entrega del material, propiedades o edificaciones, no hubiese cumplido el Constructor con 
lo previsto en el párrafo anterior, lo realizará el Promotor a costa de aquél y con cargo a la fianza o retención. 

 



 

 

 
 

3 CAPITULO III: CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES. 
 
3.1 GENERALIDADES 
 
Los materiales que se empleen en obra habrán de reunir las condiciones mínimas establecidas en el presente Pliego. Los materiales deberán 
cumplir las condiciones que sobre ellos se especifiquen en los distintos documentos que componen el Proyecto. Asimismo sus calidades serán 
acordes con las distintas normas que sobre ellos estén publicadas y que tendrán un carácter de complementariedad al presente Pliego, 
citándose algunas como referencia: 
 
- C.T.E. 
- Normas UNE. 
- Normas DIN. 
- Normas ASTM. 
- Instrucción EHE-08 
- Normas AENOR. 
- Muros portantes de fabrica simple PIET-70. 
- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales, PG-3 para obras de Carreteras y Puentes. O.M. 28-12-99 
 
Tendrán preferencia en cuanto a su aceptabilidad, aquellos materiales que estén en posesión de Documento de Idoneidad Técnica que avalen 
sus cualidades, emitido por Organismos Técnicos reconocidos. 
 
El Constructor tiene libertad para obtener los materiales precisos para las obras de los puntos que estime conveniente, sin modificación de los 
precios establecidos. 
 
Los procedimientos que han servido de base para el cálculo de los precios de las unidades de obra, no tienen más valor, a los efectos de este 
Pliego, que la necesidad de formular el Presupuesto, no pudiendo aducirse por la Contrata adjudicataria que el menor precio de 
un material componente justifique una inferior calidad de éste. 
 
Todos los materiales habrán de ser de primera calidad y serán examinados antes de su empleo por la Dirección Facultativa, quien dará su 
aprobación por escrito, conservando en su poder una muestra del material aceptado o lo rechazará si lo considera inadecuado, debiendo, en 
tal caso, ser retirados inmediatamente por el Constructor, siendo por su cuenta los gastos ocasionados por tal fin. 
 
Por parte del Constructor debe existir obligación de comunicar a los suministradores las cualidades que se exigen para los distintos materiales, 
aconsejándose que previamente al empleo de los mismos, sea solicitado informe sobre ellos a la Dirección Facultativa y al Organismo 
encargado del Control de Calidad. 
 
El Constructor será responsable del empleo de materiales que cumplan con las condiciones exigidas. Siendo estas condiciones independientes, 
con respecto al nivel de control de calidad para aceptación de los mismos que se establece en el apartado de Especificaciones de Control de 
Calidad. Aquellos materiales que no cumplan con las condiciones exigidas, deberán ser sustituidos, sea cual fuese la fase en que se encontrase 
la ejecución de la obra, corriendo el Constructor con todos los gastos que ello ocasionase. En el supuesto de que por circunstancias diversas tal 
sustitución resultase inconveniente, a juicio de la Dirección Facultativa, se actuará sobre la devaluación económica del material en cuestión, 
con el criterio que marque la Dirección Facultativa y sin que el Constructor pueda plantear reclamación alguna. 
 
 
3.2 CEMENTO 
 
El cemento satisfará las prescripciones del Pliego de Prescripciones Técnicas para la recepción de cementos en las obras de carácter oficial (RC-
08), de 6 de Junio de 2008, y en el Artículo 26º de la Instrucción (EHE-08). Además el cemento deberá ser capaz de proporcionar al mortero, 
hormigón las cualidades que a éste se le exigen en el artículo 26 de la citada Instrucción. Así mismo , deberá cumplir las recomendaciones y 
prescripciones contenidas en la EHE-08. 
 
El cemento a emplear en las obras del presente Proyecto será Portland, siempre que el terreno lo permita. En caso contrario se dispondrá de un 
cemento apropiado al ambiente que dé resistencias similares y que deberá se aprobado por el Ingeniero Director. 
Se aplica la denominación de cemento Portland al producto reducido a polvo fino que se obtiene por la calcinación hasta un principio de 
fusión, de mezclas muy íntimas, artificialmente hechas y convenientemente dosificadas, de materias calizas y arcillosas, sin más adición que la de 
yeso, que no podrá exceder del tres por ciento (3%). 
El azufre total que contenga no excederá del uno y veinticinco centésimas por ciento (1,25%). 
La cantidad de agua del cemento no excederá del dos por ciento (2%) en peso, ni la pérdida de peso por calcinación será mayor del cuatro 
por ciento (4%). 
El fraguado de la pasta normal de cemento conservado en agua dulce no empezará antes de cuarenta y cinco minutos (45) contados desde 
que se comenzó a amasar, y terminará antes de las doce horas (12) a partir del mismo momento. 
 
A su recepción en obra, cada partida de cemento se someterá a la serie completa en ensayos que indique el Ingeniero Director, no pudiendo 
emplearse dicho cemento en la obra hasta que no haya sido aprobado por éste. 
 
 
3.3 HORMIGONES 
 
Los hormigones que se utilicen en la obra cumplirán las prescripciones impuestas en los Artículos 30, 37, y 68 de la vigente Instrucción para el 
Proyecto y la Ejecución de Obras de Hormigón Estructural (EHE-08). También será de aplicación lo preceptuado en el Art. 610 del PG 3. 
 
Los hormigones utilizados para regulación y limpieza de la excavación realizada para las obras de fábrica, alcanzarán una resistencia 
característica mínima de 15 N/mm² en obra a los 28 días. 
Los hormigones en masa, alcanzarán una resistencia característica mínima de 20 N/mm², en obra a los 28 días. 
 
Los hormigones que se utilicen en estructuras armadas alcanzarán una resistencia mínima de 25 N/mm², en la obra a los 28 días. 
Se podrán realizar ensayos de rotura a compresión si así lo estima en Ingeniero Director de las Obras, realizado sobre probeta cilíndrica de 15 cm 
de diámetro por 30 cm de altura, a los 28 días de edad fabricadas, y conservadas con arreglo al método de ensayo UNE 7240 y rotas por 
compresión según el mismo ensayo. 
 
Las características mecánicas de los hormigones empleados en obra deberán cumplir las condiciones impuestas en la EHE. Se establecen, así 
mismo las siguientes definiciones: 
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Resistencia especificada o de proyecto fck es el valor que se adopta en el proyecto para la resistencia a compresión, como base de los 
cálculos, asociado en la citada Instrucción a un nivel de confianza del 95% (noventa y cinco por ciento). 
 
Resistencia característica real de obra, fc real, es el valor que corresponde al cuantil del 5% (cinco por ciento) en la distribución de resistencia a 
compresión del hormigón colocado en obra. 
 
Resistencia característica estimada fst, es el valor que estima o cuantifica la resistencia característica real de obra a partir de un número finito de 
resultados de ensayos normalizados de resistencia, sobre probetas tomadas en obra. 
 
Para establecer la dosificación, el Constructor deberá recurrir a ensayos previos, con objeto de conseguir que el hormigón resultante satisfaga las 
condiciones que se exigen en este Pliego. 
 
Para la fabricación del hormigón, el cemento se medirá en peso y los áridos en peso o en volumen, aunque es aconsejable la dosificación en 
peso de los áridos. Se comprobará sistemáticamente el contenido de humedad de los áridos, especialmente el de la arena, para corregir, en 
caso necesario, la cantidad de agua vertida en la hormigonera. 
 
Se amasará el hormigón de manera que se consiga la mezcla íntima y homogénea de los distintos materiales que lo componen, debiendo 
resultar el árido bien recubierto de pasta de cemento. Esta operación se realizará en hormigonera y con un período de batido, a la velocidad de 
régimen, no inferior a un minuto. 
 
No se mezclarán masas frescas en las que se utilicen diferentes tipos de conglomerados. Antes de comenzar deberán limpiarse perfectamente 
las hormigoneras. 
 
Tipos de hormigones 
 
Los tipos de hormigones a emplear en obra serán los definidos para las distintas unidades de obra, tendrán las siguientes características: 
 
HM-20/P/30/IIb, en cimiento de bordillos 
HM-20/P/30/IIb, en cimiento de señalización vertical 
HM-20/P/30/IIb, en rigola y solera pavimento adoquín y baldosa 
HM-20/B/30/IIb, en revestimiento canalizaciones 
HA-25/S/30/IIb, en cimentación de columnas 
HA-25/P/30/IIb, en pavimento de hormigón 
 
Se deja a criterio de la Dirección Facultativa el empleo de aditivos resistentes contra la agresión química de los sulfatos. 
 
Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo 
 
La fabricación del hormigón no deberá iniciarse hasta que se haya estudiado y aprobado su correspondiente fórmula de trabajo, la cual será 
fijada por la Dirección Facultativa. Dicha fórmula señalará exactamente: 
 
- La granulometría de áridos combinados, incluso el cemento. 
- Las dosificaciones de cemento, agua libre y eventualmente adiciones, por metro cúbico (m3) de hormigón fresco. Así mismo se hará constar la 
consistencia. Dicha consistencia se definirá por el escurrimiento en la mesa de sacudidas. 
La fórmula de trabajo será entregada por el Constructor a la Dirección Facultativa al menos treinta (30) días antes de su fabricación, para su 
ensayo en laboratorio. 
La fórmula de trabajo habrá de ser reconsiderada, si varía alguno de los siguientes factores: 
 
- El tipo de aglomerante 
- El tipo, absorción o tamaño máximo del árido grueso 
- La naturaleza o proporción de adiciones 
- El método de puesta en obra 
 
La dosificación de cemento no rebasará los cuatrocientos cincuenta kilogramos por metro cúbico (450 kg/m³) de hormigón fresco, salvo 
justificación especial. Cuando el hormigón haya de estar sometido a la intemperie, no será inferior a doscientos cincuenta kilogramos por metro 
cúbico (250 kg/m³). 
 
La consistencia de los hormigones frescos será la máxima compatible con los métodos de puesta en obra, compactación y acabado. 
En el hormigón fresco, dosificado con arreglo a la fórmula de trabajo, se admitirán las siguientes tolerancias: 
 
- Consistencia: ± 15% valor que representa el escurrimiento de la mezcla sacudida. 
- Aire ocluido: ± 0,5% del volumen de hormigón fresco. 
- Adiciones: A fijar en cada caso por el Ingeniero Encargado. 
- Relación agua libre/cemento: ± 0,04, sin rebasar los límites de la tabla EHE. 
- Granulometría de los áridos combinados (incluido el cemento). 
- Tamices superiores al n_ 4 ASTM: ± 4% en peso. 
- Tamices comprendidos entre el n_ 8 ASTM y el n_ 100 ASTM: + 3% en peso. 
- Tamiz n_ 200 ASTM: ± 2,5% en peso. 
 
Como norma general, el hormigón empleado deberá ser fabricado en central, respetándose en todo caso lo previsto en el Art. 69.2 de la 
Instrucción EHE. 
En caso de utilizarse hormigón no fabricado en central, deberá contarse con la autorización previa de la Dirección Técnica, y además, su 
dosificación se realizará necesariamente en peso. El amasado se realizará con un periodo de batido, a velocidad de régimen, no inferior a 90 
segundos. 
No se autorizará en ningún caso la fabricación de hormigón a mano. 
 
Entrega y recepción del hormigón 
 
Cada carga de hormigón fabricado en central, irá acompañada de una hoja de suministro que se archivará en la oficina de obra y que estará 
en todo momento a disposición de la Dirección Técnica, y en la que deberán figurar, como mínimo, los siguientes datos: 
 
• Nombre de la central de fabricación de hormigón. 
• Número de serie de la hoja de suministro. 
• Fecha de entrega. 



 

 

• Nombre del peticionario y del responsable de la recepción. 
• Especificación del hormigón: 
    
   -Designación de acuerdo con el apartado 39.2 de la Instrucción EHE-08. 
-Contenido de cemento en kilos por metro cúbico (kg/m3) de hormigón, con una tolerancia de ±15 Kg. 
-Relación agua /cemento del hormigón, con una tolerancia de ± 0,02. 
-Tipo, clase y marca del cemento. 
-Consistencia. 
-Tamaño máximo del árido. 
-Tipo de aditivo, según UNE-EN 934-2:98, si lo hubiere, y en caso contrario indicación expresa de que no contiene. 
-Procedencia y cantidad de adición (cenizas volantes o humo de sílice) si la hubiere y, en caso contrario, indicación expresa de 
que no contiene. 
 
• Designación específica del lugar del suministro (nombre y lugar). 
• Cantidad del hormigón que compone la carga, expresada en metros cúbicos de hormigón fresco. 
• Identificación del camión hormigonera (o equipo de transporte) y de la persona que proceda a la descarga. 
• Hora límite de uso para el hormigón. 
 
Ejecución de juntas de hormigonado 
Al interrumpir el hormigonado, aunque sea por plazo no mayor de una hora, se dejará la superficie terminal lo más irregular posible, cubriéndola 
con sacos húmedos para protegerla de los agentes atmosféricos. Antes de reanudar el hormigonado, se limpiará la junta de toda suciedad o 
árido que haya quedado suelto y se retirará la lechada superficial, dejando los áridos al descubierto; para ello se utilizará un chorro de arena o 
cepillo de alambre, según que el hormigón se encuentre ya endurecido o esté fresco aún, pudiendo emplearse también, en este último caso, un 
chorro de agua y aire. Expresamente se prohíbe el uso de productos corrosivos en la limpieza de juntas. Si el plano de una junta resulta mal 
orientado, se destruirá la parte de hormigón que sea necesario eliminar para dar a la superficie la dirección apropiada. 
Realizada la operación de limpieza, se echará una capa fina de lechada antes de verter el nuevo hormigón. 
Se pondrá especial cuidado en evitar el contacto entre masas frescas de hormigones ejecutados con diferentes tipos de cemento, y en la 
limpieza de las herramientas y del material de transporte al hacer el cambio de conglomerantes. 
 
Curado 
El agua que haya de utilizarse para las operaciones de curado, cumplirá las condiciones que se exigen al agua de amasado. 
Las tuberías que se empleen para el riego del hormigón serán preferentemente mangueras, proscribiéndose la tubería de hierro si no es 
galvanizada. Así mismo, se prohíbe el empleo de tuberías que puedan hacer que el agua contenga sustancias nocivas para el fraguado, 
resistencia y buen aspecto del hormigón. La temperatura del agua empleada en el riego no será inferior en más de veinte (20) grados 
centígrados a la del hormigón. 
Como norma general, en tiempo frío, se prolongará el periodo normal de curado en tantos días como noches de heladas se hayan presentado 
en dicho periodo. 
Acabado del hormigón 
Las superficies del hormigón deberán quedar terminadas de forma que presenten buen aspecto, sin defectos o rugosidades que requieran la 
necesidad de un enlucido posterior, que en ningún caso, deberá aplicarse sin previa autorización de la Dirección Técnica. 
La máxima flecha o irregularidad que deben presenta los paramentos, medida respecto de una regla de dos metros (2) de longitud aplicada en 
cualquier dirección, será la siguiente: 
 
- Superficies vistas: Cinco milímetros (5 mm) 
- Superficies ocultas: Diez milímetros (10 mm) 
 
Las superficies se acabarán perfectamente planas siendo la tolerancia de más o menos cuatro milímetros (± 4 mm), medida con una regla de 
cuatro metros (4 m) de longitud en cualquier sentido. 
Cuando el acabado de superficies sea, a juicio de la Dirección Técnica, defectuoso, éste podrá ordenar alguno de los tratamientos que se 
especifican en el siguiente punto. 
 
Tratamiento de las superficies vistas del hormigón 
En los lugares indicados en los planos o donde ordene la Dirección Técnica, se tratarán las superficies vistas del hormigón por los medios 
indicados. 
 
En todos casos se harán los trabajos de acuerdo con las instrucciones concretas de la Dirección Técnica, quien fijará las condiciones del aspecto 
final, para lo cual el Constructor deberá ejecutar las muestras que aquélla le ordene. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
El hormigón se abonará, con carácter general, por metros cúbicos realmente puestos en obra, salvo que la unidad de obra especifique lo 
contrario. 
El precio unitario comprende todas las actividades y materiales necesarios para su correcta puesta en obra, incluyendo compactación o 
vibrado, ejecución de juntas, curado y acabado. No se abonarán las operaciones precisas para limpiar, enlucir y reparar las superficies de 
hormigón en las que se acusen irregularidades de los encofrados superiores a las toleradas o que presenten defectos, ni tampoco los sobre 
espesores ocasionados por los diferentes acabados superficiales. 
 
 
3.4 TAPAS Y MATERIALES DE FUNDICION 
 
Las fundiciones a emplear en rejillas, tapas, etc., serán de fundición dúctil y cumplirán la norma UNE 124 y las siguientes condiciones: 
 
La fractura presentará un grano fino y homogéneo. Deberán ser tenaces y duras, pudiendo, sin embargo, trabajarlas con lima y buril. 
 
No tendrán bolsas de aire o huecos, manchas, pelos u otros defectos que perjudiquen a la resistencia o a la continuidad y buen aspecto de la 
superficie. 
 
Los agujeros para los pasadores o pernos, se practicarán siempre en taller, haciendo uso de las correspondientes máquinas y herramientas. 
 
La resistencia mínima a la tracción será de 500 Mpa., con un límite elástico convencional de 320 Mpa. Y un alargamiento mínimo del 7%.  
 
Las barras de ensayo se sacaran de la mitad de la colada correspondiente, o vendrán fundidas con las piezas moldeadas. 
 
En calzadas y en aceras el cerco y las tapas serán de fundición dúctil y dispondrán de cierre de seguridad, según UNE 124 , tendrán las 
dimensiones marcadas en los planos y se ajustarán al modelo definido por el Ayuntamiento de Burgos o por las Compañías suministradoras. 
 
Se empleará en aceras fundición del tipo C-250 y D-400, y en calzadas D-400. 
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La fundición será de segunda fusión. La fractura presentará un grano fino y homogéneo. Deberá ser tenaz y dura pudiendo, sin embargo, 
trabajarla con lima y buril. No tendrá bolsas de aire y huecos, manchas, pelos y otros defectos que perjudiquen a su resistencia, a la continuidad 
y buen aspecto de la superficie. 
Las tapas y rejillas tendrán las dimensiones marcadas en los planos y se ajustarán al modelo definido por el Ayuntamiento de Burgos o por las 
Compañías suministradores del servicio 
 
 
3.5 RESPONSABILIDAD DEL CONSTRUCTOR. 
 
La recepción de los materiales tendrá en todo caso, carácter provisional hasta que se compruebe su comportamiento en obra, y no excluirá al 
Constructor de las responsabilidades sobre la calidad de los mismos, que subsistirá hasta que sean definitivamente recibidas las obras en que 
hayan sido empleadas. 
 
 
3.6 MATERIALES NO CONSIGNADOS EN ESTE PLIEGO. 
 
Cualquier material que no se hubiese consignado o descrito en el presente Pliego y fuese necesario utilizar, será en todo caso de primera calidad 
y reunirá las cualidades que requieran para su función a juicio de la Dirección Técnica de la Obra y de conformidad con el Pliego de 
Condiciones de la Edificación, compuesto por el Centro Experimental de Arquitectura y aprobado por el "Consejo Superior de Colegios de 
Arquitectos". Se consideran además de aplicación las Normas: MP-160, NA-61 y PCHA-61 del I.E.T.C.O y la MV-101.62 del Ministerio de la Vivienda 
así como el CTE, aunque no sea de obligado cumplimiento, siempre que haya sido aprobada por orden ministerial. Así mismo serán de 
preferente aceptación aquellos que estén en posesión del Documento de Idoneidad Técnica. 
 
 
3.7 TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 
 
El transporte de los materiales hasta el lugar de acopio o de empleo se efectuará en vehículos adecuados para cada clase de material que, 
además de cumplir toda la legislación vigente al respecto, estarán provistos de los elementos necesarios para evitar alteraciones perjudiciales en 
los mismos. 
Los materiales se almacenarán, cuando sea preciso, de forma que se asegure su idoneidad para el empleo y sea posible una inspección en 
cualquier momento. A tal fin, la Dirección Facultativa podrá ordenar, si lo considera necesario, la instalación de plataformas, cubiertas, o 
edificios provisionales, para la protección de los materiales. 
 



 

 

 

4 CAPITULO IV: UNIDADES DE OBRA 
 
 
4.1 DEMOLICIÓN DE CONSTRUCCIONES VARIAS 
 
DEFINICIÓN 
Incluye el derribo de todas las construcciones existentes que sea necesario para la posterior ejecución de las obras, así como la carga y la 
posterior carga sobre camión. 
 
EJECUCIÓN 
Para su ejecución se estará a lo dispuesto en el artículo 301 del PG - 3, incluyéndose en la unidad la retirada de los productos. 
Las operaciones de derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones de seguridad suficientes y evitar daños 
en las construcciones próximas. En este sentido, se atenderá a lo que ordene la Dirección Técnica, que designará y marcará los elementos que 
haya que conservar intactos. 
Todos los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los vecinos de la zona. No se realizarán trabajos de 
demolición fuera del intervalo entre las 08:00 y las 22:00, a no ser que exista autorización expresa de la Dirección Técnica. 
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan ser afectados por la demolición, incluyendo tapas de pozos y arquetas, sumideros, 
árboles, farolas y otros elementos del mobiliario urbano. 
Durante las demoliciones, si aparecen grietas en los edificios cercanos, se colocarán testigos a fin de observar los posibles efectos de la 
demolición y efectuar su apuntalamiento o consolidación si fuera preciso. 
Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos y escombros. Al finalizar la jornada no deben quedar elementos inestables, 
de forma que el viento, las condiciones atmosféricas u otras causas puedan provocar su derrumbamiento. Se protegerán de la lluvia mediante 
lonas o plásticos las zonas o elementos de los muros que puedan resultar afectados por aquélla. 
Los materiales de derribo que hayan de ser utilizados en la obra se limpiarán, acopiarán y transportarán en la forma y a los lugares que señale la 
Dirección Técnica. 
La reposición de elementos deteriorados durante estas operaciones correrá a cuenta del Constructor. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
Se abonará por metros cúbicos, realmente demolidos y retirados de su emplazamiento, para espesores mayores de 30 cm, sino se medirá por m², 
determinándose esta medición en la obra por diferencia entre los datos iniciales antes de comenzar la demolición y los datos finales, 
inmediatamente después de finalizar la misma, no siendo objeto de abono independiente los trabajos necesarios para salvar las arquetas y 
tapas de los servicios existentes que haya que mantener. 
El precio incluye el corte de pavimento y la totalidad de las operaciones necesarias 
para la ejecución completa de la unidad, incluso refino y compactación, limpieza y 
retirada de escombros a pie de carga y carga a camión. 
 
4.2 TRANSPORTE DE ESCOMBROS A ECOPARQUE  
 
DEFINICIÓN 
Esta unidad comprende el transporte del camión ya cargado con escombros procedentes de las distintas demoliciones a vertedero autorizado y 
el canon. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
Se medirá y abonara por toneladas realmente ejecutadas justificadas mediante presentación de albaranes de vertido, incluyendo el precio el 
canon a pagar en el vertedero autorizado. 
 
 
4.3 EXCAVACIÓN EN DESMONTE DE TIERRAS 
 
DEFINICIÓN 
Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para excavar y nivelar las zonas de desmonte donde se asienta el vial y aceras, también 
incluye el refino, la humectación y compactación de la base de la explanada, de acuerdo con las dimensiones y taludes especificados en los 
planos. También se incluyen las operaciones de carga, con o sin selección, carga de los productos excavados. 
La excavación será sin clasificar, en cualquier tipo de terreno. 
 
EJECUCIÓN 
Para la ejecución se estará a lo dispuesto en el artículo 320 del PG - 3/75 y quedará a criterio y por cuenta del Constructor la utilización de los 
medios de excavación que considere precisos, siempre que se garantice una producción adecuada a las características, volumen y plazo de 
ejecución de las obras. 
Deben ser tenidas en cuenta las distancias de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica. Durante la ejecución de las 
obras se tomarán las precauciones adecuadas para no disminuir la resistencia del terreno no excavado. En especial, se tomarán las medidas 
necesarias para evitar los siguientes fenómenos: 
inestabilidad de taludes, deslizamientos ocasionados por el descalce del pie de la excavación, erosiones locales y encharcamientos debidos a 
un drenaje defectuoso de las obras. 
El Constructor deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de todas las excavaciones que realice, y aplicar oportunamente los 
medios de sostenimiento, entibación, refuerzo y protección superficial del terreno apropiados a fin de impedir desplazamientos y deslizamientos 
que pudieran ocasionar daños a personas o a las obras, aunque tales medios no estén definidos en el Proyecto, ni hubieran sido ordenados por 
la Dirección Técnica. Con independencia de ello, la Dirección Técnica podrá ordenar la colocación de apeos, entibaciones, refuerzos o 
cualquier otra medida de sostenimiento o protección en cualquier momento de la ejecución de las obras. 
El Constructor adoptará las medidas necesarias para evitar la entrada de agua y mantener libre de agua la zona de las excavaciones; a estos 
fines, construirá las protecciones, zanjas y cunetas, drenajes y conductos de desagüe que sean necesarios. 
El agua de cualquier origen que sea y que, a pesar de las medidas tomadas, irrumpa en las zonas de trabajo o en los recintos ya excavados y la 
que surja en ellos por filtraciones, será recogida, encauzada y evacuada convenientemente, y extraída con bombas u otros procedimientos si 
fuera necesario. Tendrá especial cuidado en que las aguas superficiales sean desviadas y encauzadas antes de que alcancen las proximidades 
de los taludes o paredes de la excavación, para evitar que la estabilidad del terreno pueda quedar disminuida por un incremento de presión del 
agua intersticial, y para que no se produzcan erosiones de los taludes. 
Cuando así se requiera, se evitará la formación de polvo regando ligeramente la zona de trabajo o de circulación de vehículos. 
La tierra vegetal no extraída en el desbroce se separará del resto y se trasladará al lugar indicado por la Dirección o se acopiará de acuerdo 
con las instrucciones de la Dirección Técnica, para su uso posterior. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
La presente unidad se abonará por metros cúbicos (m³) medidos sobre perfiles transversales teóricos, sin clasificar, e incluye todas las 
operaciones indicadas anteriormente, además de la carga sobre camión de los productos resultantes de la excavación. 
En ningún caso se abonarán excesos no justificados y que no hayan sido previamente autorizados por la Dirección Técnica, tampoco serán de 
abono las operaciones auxiliares como agotamientos y entibaciones, ni las medidas de seguridad necesarias para llevar a cabo los trabajos. 
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4.4 TERRAPLÉN O RELLENO 
 
Esta unidad consiste en la extensión y compactación de suelos procedentes de las excavaciones o préstamos, en zonas de extensión tal que 
permita la utilización de maquinaria convencional de movimiento de tierras, y en condiciones adecuadas de drenaje. 
Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 
- Canon de adquisición de los terrenos procedentes de préstamos. 
- Preparación de la superficie de asiento del terraplén o relleno. 
- Extensión de una tongada de material procedente de traza o préstamo. 
- Humectación o desecación de una tongada y compactación. 
- Retirada del material degradado y su transporte a vertedero, por mala programación y nueva extensión y humectación. 
- Estas operaciones reiteradas cuantas veces sea preciso. 
 
MATERIALES 
Se emplearán materiales procedentes de la excavación en desmontes o préstamos exentos de tierra vegetal. Estos materiales deben cumplir las 
condiciones de suelo tolerable ó seleccionado definidas en el Artículo 330 del PG-3/75, los tipos de suelo a utilizar en las distintas zonas del 
terraplén serán los que se definan en el resto de documentos del Proyecto. 
 
EJECUCIÓN 
Si el terraplén tuviera que construirse sobre un firme existente, se escarificará y compactará éste según lo indicado en este Pliego. Si tuviera que 
construirse sobre terreno natural, en primer lugar se efectuará el desbroce del citado terreno y la excavación y extracción del material 
inadecuado en toda la profundidad requerida a juicio de la Dirección Técnica. A continuación se escarificará el terreno y se compactará en las 
mismas condiciones que las exigidas para el cimiento del terraplén. 
Durante la ejecución de las obras, la superficie de las tongadas deberá tener la pendiente transversal necesaria para asegurar la evacuación de 
las aguas sin peligro de erosión. 
El contenido óptimo de humedad de la tongada se obtendrá a la vista de los resultados de los ensayos que se realicen en obra con la 
maquinaria disponible; cuando sea necesario añadir agua, se efectuará de manera tal que el humedecimiento de los materiales sea uniforme. 
En casos especiales en que la humedad natural sea excesiva para conseguir la compactación precisa, se tomarán las medidas adecuadas, 
pudiéndose proceder a la desecación por oreo, o a la adición y mezcla de materiales secos o sustancias apropiadas, tales como la cal viva. 
Las tongadas no deberán sobrepasar los 25 cm de espesor. Deberá cuidarse especialmente la humedad del material para alcanzar la densidad 
correspondiente al 100% del Próctor normal en cualquiera de las zonas del terraplén. 
Cuando la tongada subyacente se halle reblandecida por una humedad excesiva, la Dirección Técnica no autorizará la extensión de la 
siguiente. 
El número de pasadas necesarias para alcanzar la densidad mencionada será determinado por un terraplén de ensayo a realizar antes de 
comenzar la ejecución de la unidad. Las zonas que por su reducida extensión, su pendiente o su proximidad a obras de fábrica no permitan el 
empleo del equipo que normalmente se esté utilizando para la compactación de los terraplenes, se compactarán con los medios adecuados al 
caso, de forma que las densidades que se alcancen no sean inferiores a las obtenidas en el resto del terraplén. Si se utilizan para compactar 
rodillos vibrantes, deberán darse al final unas pasadas sin aplicar vibración, para corregir las perturbaciones superficiales que hubiese podido 
ocasionar la vibración y sellar la superficie. 
Los terraplenes se ejecutarán cuando la temperatura ambiente a la sombra sea superior a 2 grados centígrados, debiendo suspenderse los 
trabajos cuando la temperatura descienda por debajo de dicho límite. Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de 
tráfico hasta que se haya completado su compactación. Si ello no es factible, el tráfico que necesariamente tenga que pasar sobre ellas se 
distribuirá de forma que no se concentren huellas de rodadas en la superficie. 
 
Control de calidad 
Ensayos a realizar para la comprobación del tipo de suelo (lotes cuando el material es uniforme): 
- Próctor normal (NLT 108/98):   1 por cada 1000 m³ 
- Análisis granulométrico (NLT 104/91):   1 por cada 2000 m³ 
- Límites de Atterberg (NLT 105 y 106/98):  1 por cada 2000 m³ 
- CBR (NLT 111/87):    1 por cada 5000 m³ 
- Contenido de materia orgánica (NLT 118/98):  1 por cada 5000 m³ 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
La presente unidad se abonará por metros cúbicos (m³) medidos sobre perfiles transversales teóricos del mismo. 
El precio de esta unidad incluye los eventuales transportes del material de relleno por 
el interior de la obra. 
En ningún caso se abonarán excesos no justificados y que no hayan sido previamente 
autorizados por la Dirección Técnica, ni tampoco los procedentes de excesos de 
rellenos no autorizados. 
 
 
4.5 EXCAVACIÓN EN ZANJAS Y POZOS 
 
DEFINICIÓN 
Esta unidad consiste en el conjunto de operaciones necesarias para abrir zanjas y pozos. Su ejecución incluye las operaciones de: 
- Excavación. 
- Nivelación y evacuación del terreno. 
- Colocación de la entibación, si fuese necesaria 
- Agotamiento de la zanja o pozo, si fuese necesario. 
- Transporte de los productos sobrantes removidos a vertedero, depósito o lugar de empleo. 
Las excavaciones de zanjas y pozos del presente Proyecto, serán excavaciones sin clasificar (en cualquier clase de terreno). 
 
EJECUCIÓN 
Referente a la ejecución de las obras regirá lo especificado en el Artículo 321.3 del PG-3, y en especial se determina en este Pliego Particular que 
los productos sobrantes procedentes de la excavación se transportarán a vertedero cuya gestión y utilización correrán de cuenta del 
Constructor, no habiendo lugar a abonos adicionales. 
El Constructor de las obras, hará sobre el terreno un replanteo general del trazado de la conducción y del detalle de las obras de fábrica, 
marcando las alineaciones y rasantes de los puntos necesarios, para que con auxilio de los planos, pueda el Constructor ejecutar debidamente 
las obras. 
Será obligación del Constructor la custodia y reposición de las señales que se establezcan en el replanteo. 



 

 

Las zanjas para colocación de tuberías tendrán el ancho de la base, profundidad y taludes que figuren en el Proyecto o indique la Dirección 
Técnica de las obras. 
Cuando se precise levantar un pavimento existente para la ejecución de las zanjas, se marcarán sobre la superficie de este el ancho 
absolutamente imprescindible, que será el que servirá de base para la medición y el abono de esta clase de obra. La reposición del citado 
pavimento se hará empleando los mismos materiales obtenidos al levantarlo, sustituyendo todos los que no queden aprovechables y ejecutando 
la obra de modo que el pavimento nuevo sea de idéntica calidad que el anterior. Para ello, se atenderán cuantas instrucciones dé la Dirección 
Técnica. 
La ejecución de las zanjas para emplazamiento de las tuberías, se ajustará a las siguientes normas: 
a) Se replanteará el ancho de las mismas, el cual es el que ha de servir de base 
al abono del arranque y reposición del pavimento correspondiente. Los productos aprovechables de este se acopiarán en las proximidades de 
las zanjas. 
b) El Constructor determinará las entibaciones que habrán de establecerse en las zanjas atendiendo a las condiciones de seguridad, así como 
los apeos de los edificios contiguos a ellas. 
c) No se autorizará la circulación de vehículos a una distancia inferior a 3 m del borde de la excavación para vehículos ligeros, y de 4 m para 
vehículos pesados. Los productos procedentes de la excavación se acopiarán a una distancia de la coronación de los taludes siempre en 
función de la profundidad de la zanja con el fin de no sobrecargar y aumentar el empuje hacia las paredes de la excavación. En caso de que 
no exista forma de evitar tal acopio, el empuje se tendrá en cuenta para el cálculo y dimensionamiento de la entibación. 
d) Los productos de las excavaciones se depositarán a un solo lado de las zanjas, dejando una banqueta de sesenta (60) centímetros como 
mínimo. Estos depósitos no formarán cordón continuo, sino que dejarán paso para el tránsito general y para entrada a las viviendas afectadas 
por las obras, todos ellos se establecerán por medios de pasarelas rígidas sobre las zanjas. 
e) El Constructor pondrá en práctica cuantas medidas de protección, tales como cubrición de la zanja, barandillas, señalización, balizamiento y 
alumbrado, sean precisas para evitar la caída de personas o de ganado en las zanjas. Estas medidas deberán ser sometidas a la conformidad 
de la Dirección Técnica, que podrá ordenar la colocación de otras o la mejora de las realizadas por el Constructor, si lo considerase necesario. 
f) Se tomarán las precauciones precisas para evitar que las lluvias inunden las zanjas abiertas 
g) Deberán respetarse cuantos servicios se descubran al abrir las zanjas, disponiendo los apeos necesarios. Cuando hayan de ejecutarse obras 
por tales conceptos, lo ordenará la Dirección Técnica de las obras. La reconstrucción de servicios accidentalmente destruidos, será de cuenta 
del Constructor. 
h) Durante el tiempo que permanezcan las zanjas abiertas, establecerá el Constructor señales de peligro, especialmente por la noche. El 
Constructor será responsable de los accidentes que se produzcan por defectuosa señalización. 
i) No se levantarán los apeos establecidos sin orden de la Dirección Técnica. 
j) La Dirección Técnica podrá prohibir el empleo de la totalidad o parte de los materiales procedentes de la demolición del pavimento, siempre 
que a su juicio hayan perdido sus condiciones primitivas como consecuencia de aquella. 
k) Se comprobará la ausencia de gases y vapores nocivos antes de comenzar la jornada laboral. En caso de existencia de éstos, se ventilará la 
zanja adecuadamente. 
l) Se instalarán antepechos de protección a una distancia de 0,60 m como mínimo del borde de la zanja. También se instalarán topes 
adecuados como protección ante el riesgo de caídas de materiales u otros elementos. 
m) Deberá disponerse al menos una escalera portátil por cada equipo de 
trabajo, que deberá sobrepasar al menos un metro el borde de la zanja, y disponiendo al menos de una escalera cada 30 m de zanja. 
  n) Cualquier achique que sea necesario efectuar por la presencia de aguas que 
afloren en el interior de las zanjas se hará de manera inmediata. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
 
Se abonará por metros cúbicos, determinados a partir de las secciones tipo representadas en planos y de las profundidades de excavación 
realmente ejecutadas. 
No serán de abono los desprendimientos de las zanjas ni los agotamientos, si son necesarios. Tampoco serán de abono las entibaciones, si su 
inclusión está expresamente considerada en la definición de la unidad. En ningún caso se abonarán excesos no justificados y que no hayan sido 
previamente autorizados por la Dirección Técnica. Tampoco se abonará el relleno en exceso derivado del anterior exceso de excavación. 
Incluye refino, compactación del fondo y carga en camión. El empleo de máquinas zanjadoras, con la autorización de la Dirección Técnica, 
cuyo mecanismo activo dé lugar a una anchura de zanja superior a la proyectada, no devengará a favor del Constructor el derecho a 
percepción alguna por el mayor volumen excavado ni por el correspondiente relleno. 
 
 
4.5 EXCAVACIÓN DE TIERRAS A MANO 
 
DEFINICIÓN 
Esta unidad consiste en el conjunto de operaciones necesarias para abrir zanjas y 
pozos a mano, no por medios mecánicos, donde fuera necesario a juicio de la Dirección 
Técnica y a la vista de los trabajos a efectuar. 
Las excavaciones de zanjas y pozos a mano del presente Proyecto serán sin clasificar. 
 
EJECUCIÓN 
Su ejecución incluye las siguientes operaciones: 
- Excavación. 
- Colocación de la entibación, si fuese necesaria. 
- Agotamiento de la zanja o pozo, si fuese necesario. 
- Nivelación del terreno. 
- Refino, compactación del fondo. 
- Transporte de los productos sobrantes a vertedero, depósito o lugar de empleo. 
La Dirección Técnica, hará sobre el terreno un replanteo de la excavación, marcando las alineaciones y rasantes de los puntos necesarios, para 
que con auxilio de los planos, pueda el Constructor ejecutar las obras. 
Se deberán guardar todas las precauciones y medidas de seguridad indicadas para la unidad “excavación en zanjas y pozos”. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
Se abonará por metros cúbicos. Dichos metros cúbicos se medirán según las secciones teóricas que figuran en los planos para la excavación, 
teniendo en cuenta la profundidad realmente ejecutada. 
En ningún caso se abonarán excesos no justificados y que no hayan sido previamente autorizados por la Dirección Técnica. 
Cuando haya de ser adoptada la excavación manual en actuaciones proyectadas con excavación por medios mecánicos, el Constructor 
deberá dar cuenta inmediata a la Dirección Técnica para que este circunstancia pueda ser tenida en cuenta al valorar los trabajos. En caso de 
no producirse este aviso, el Constructor deberá aceptar el criterio de valoración que decida la Dirección Técnica. 
 
 
4.6 RELLENO Y COMPACTACIÓN EN ZANJAS Y POZOS 
 
DEFINICIÓN 
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Esta unidad consiste en la extensión y compactación de materiales procedentes de excavaciones o préstamos para relleno de zanjas, trasdós 
de obras de fábrica o cualquier otra zona cuyas dimensiones no permitan la utilización de los mismos equipos de maquinaria con que se lleva a 
cabo la ejecución de terraplenes. 
 
MATERIALES 
Los materiales destinados a rellenos localizados y zanjas precisarán la previa conformidad de la Dirección Facultativa, procederán de préstamos 
y cumplirán las condiciones que para suelos adecuados establece el PG-3 en su Artículo 330.3. 
En rellenos localizados no podrán utilizarse suelos orgánicos, turbosos, fangosos, tierra vegetal, ni materiales de derribo. En rellenos que formen 
parte de la infraestructura de las obras se adoptarán los mismos materiales que en las zonas correspondientes de los terraplenes, según lo 
indicado en el Artículo 332 del PG-3. 
La cama de asiento de las tuberías se realizará mediante tierras arenosas, arena de río lavada, o gravilla procedente preferentemente de áridos 
naturales, o bien del machaqueo y trituración de piedras de canteras o gravas naturales. 
El tamaño de la gravilla estará comprendido entre cinco y veinticinco milímetros (5 a 25 mm.), y el coeficiente de desgaste, medido por el 
ensayo de Los Angeles según norma NLT-149/72, será inferior a 40. 
El tapado de las tuberías hasta una altura de 30 cm. sobre clave se realizará preferentemente con arenas de mina naturales formadas por 
partículas estables y resistentes. Estarán exentas de áridos mayores de dos centímetros (2 cm.). La compactación será superior o igual al 95% del 
Proctor Normal. 
El tapado del resto de la zanja se realizará dependiendo de la definición de los planos, con zahorra natural o suelo seleccionado según 
definición de PG-3 exentos de áridos mayores de cuatro centímetros (4 cm.). Su compactación será superior o igual al 100% del Proctor Normal. 
 
- HUSOS GRANULOMÉTRICOS DE LAS ZAHORRAS NATURALES. CERNIDO ACUMULADO (% en masa) 
 

 
 
(*) La designación del tipo de zahorra se hace en función del tamaño máximo nominal, que se define como la abertura del primer tamiz que 
retiene más de un diez por ciento en masa. 
En todos los casos, el cernido por el tamiz 0,063 mm de la UNE-EN 933-2 será menor que los dos tercios (2/3) del cernido por el tamiz 0,250 mm de 
la UNE-EN 933-2. 
 
EJECUCIÓN 
Para la ejecución de esta unidad regirá el Artículo 332 (“Rellenos localizados”) del PG- 3. 
No se procederá al relleno de zanjas y pozos sin autorización de la Dirección Técnica. 
El relleno se efectuará extendiendo los materiales en tongadas sucesivas sensiblemente horizontales y de un espesor tal que, con los medios 
disponibles, se obtenga en todo su espesor el grado de compactación requerido, no superando en ningún caso los veinte (20) centímetros. El 
grado de compactación a alcanzar, si la Dirección Técnica no establece otro, será del 100% del determinado en el ensayo Próctor normal. 
Esta unidad ha de ser ejecutada cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea superior a dos (2) grados centígrados. 
 
CONTROL DE CALIDAD 
Cuando se plantee duda sobre la calidad de los suelos, se procederá a su identificación realizando los correspondientes ensayos (análisis 
granulométrico, límites de Atterberg, CBR y contenido en materia orgánica). Si en otros documentos del Proyecto no se indica nada en contra, 
se precisan suelos adecuados en los últimos 60 centímetros del relleno y tolerables en el resto de la zanja. Si los suelos excavados son 
inadecuados se transportarán a vertedero y en ningún caso serán empleados para la ejecución del relleno. Para la comprobación de la 
compactación se realizarán cinco determinaciones de humedad y densidad “in situ” cada 1000 m2 de tongada. El lote de cada tipo de 
material para la determinación de la densidad de referencia Próctor normal serán 1000 m³. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
Se abonarán por metros cúbicos medidos sobre los planos de secciones tipo según las profundidades realmente ejecutadas. 
El precio de esta unidad incluye los eventuales transportes del material de relleno por el interior de la obra. 
En ningún caso se abonarán excesos no justificados y que no hayan sido previamente autorizados por la Dirección Técnica, ni tampoco los 
procedentes de excesos de excavación no autorizados. 
 
 
 
4.8 TUBERÍA DE SANEAMIENTO 
 
DEFINICIÓN 
Corresponde esta unidad a las conducciones tubulares de sección circular que constituyen los colectores para la evacuación de aguas 
pluviales y residuales. 
Es de aplicación el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones, aprobado por Orden del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 15 de septiembre de 1986, en adelante P.T.S. 
 
MATERIALES 
las tuberías de poliéster reforzado con fibra de vidrio, cumplirán las prescripciones contenidas en las Norma UNE-53323:2001 EX. 
Se emplearán tuberías de saneamiento de: 
 
- PVC compacto de diámetros entre Ø 200 mm, y Ø 600 mm. PN 6, según UNE 1456-2 :2004. 
- PRFV de diámetro nominal mayor o igual a Ø 600 mm. 
 
Los tubos se clasificarán en función de la rigidez nominal (SN) obtenida según el método de ensayo de rigidez definido en la Norma DIN-53769 
en: 
 
-SN-5000 N/m² 
-SN-10.000 N/m² 
 
La determinación del valor SN del tipo de la tubería a instalar será función de las características siguientes: 



 

 

 
-Suelo natural 
-Material de relleno 
-Profundidad de la instalación. 
 
Las tuberías de P.V.C. aptas para redes de saneamiento deberán tener las siguientes características incluidas en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones del M.O.P.T. 
 
• Densidad de 1.35 1.46 Kg/dm³ 
• Coeficiente de dilatación de 60 a 80 millonésimas por grado centígrado. 
• Temperatura de reblandecimiento >= 79º C 
• Resistencia a tracción simple >=500 Kp/cm2 
• Alargamiento a la rotura >= 80% 
• Absorción de agua >= 40% gr/m2 
• Opacidad <= 0,2 % 
• Los tubos se presentarán marcados como mínimo con los siguientes datos: 
- Marca del fabricante. 
- Diámetro nominal. 
- Material constitutivo (P.V.C.) 
- La Norma UNE de acuerdo a la cual ha sido fabricado 1456-1 
- Fecha de fabricación 
Los ensayos a los que se les someterá serán los siguientes: 
 
Comportamiento al calor ...........................UNE 1452-2 :2004 
Resistencia al impacto...............................UNE 1452-2 :2004 
Resistencia a presión hidráulica 
interior en función del tiempo.....................UNE 1452-2 :2004 
Ensayo de flexión transversal.....................UNE 1452-2 :2004 
Ensayo de estanqueidad............................UNE 1452-2 :2004 
 
Cualquier otro material a emplear en tuberías de saneamiento deberá cumplir con las prescripciones exigidas en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Generales para tuberías de saneamiento de poblaciones del MOPT. 
 
EJECUCIÓN 
La manipulación de los tubos en obra deberá hacerse sin que sufran golpes o rozaduras. Cuando se considere oportuno sus cabezas deberán 
protegerse adecuadamente. 
El Constructor deberá someter a la aprobación de la Dirección Técnica el procedimiento de descarga y manipulación de los tubos. 
No se admitirán para su manipulación dispositivos formados por cables desnudos ni por cadenas que estén en contacto con el tubo. Es 
conveniente la suspensión por medio de bragas de cinta ancha con el recubrimiento adecuado. 
Para la apertura de la zanja se recomienda que no transcurran más de ocho (8) días entre la excavación de la zanja y la colocación de la 
tubería. En caso de terrenos arcillosos o margosos de fácil meteorización si fuese absolutamente imprescindible efectuar con más plazo la 
apertura de las zanjas, se deberá dejar sin excavar veinte (20) centímetros sobre la rasante de la solera para realizar su acabado en plazo inferior 
al citado. 
Las zanjas se abrirán perfectamente alineadas en planta y con la rasante uniforme. El material procedente de la excavación se apilará lo 
suficientemente alejado del borde de las zanjas para evitar el desmoronamiento de éstas o que el desprendimiento pueda suponer un riesgo 
para los trabajadores. 
Una vez comprobada la rasante del fondo de la zanja, se procederá a la ejecución de la cama de asiento de material granular o de hormigón, 
según se indique en los planos, de las características, dosificación y compactación que en ellos figure. 
Las tuberías de saneamiento irán colocadas según sección tipo indicada en los planos de detalle 
Antes de bajar los tubos a la zanja se examinarán y se apartarán los que presenten deterioros. Una vez situados en el fondo de la zanja, se 
examinarán nuevamente para cerciorarse de que su interior está libre de tierra, piedras, útiles de trabajo, etc, y se realizará su centrado y 
perfecta alineación, conseguido lo cual se procederá a calzarlos y acodalarlos con un poco de material de relleno para impedir su movimiento. 
Cada tubo deberá centrarse perfectamente con el adyacente; si se precisase reajustar algún tubo, deberá levantarse el relleno y prepararlo 
como para su primera colocación. 
Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua; para ello, y salvo orden en sentido contrario de la Dirección Técnica, se montarán los tubos 
en sentido ascendente asegurando el desagüe en los puntos bajos. Al interrumpirse la colocación de la tubería se evitará su obstrucción y se 
asegurará su desagüe, procediendo no obstante esta precaución a examinar con todo cuidado el interior de la tubería al reanudar el trabajo 
por si pudiera haberse introducido algún cuerpo extraño en la misma. 
 
CONTROL DE CALIDAD 
 
De los tubos 
 
De conformidad con lo establecido en el P.T.S., para los tubos de los materiales considerados, se realizarán las siguientes verificaciones y ensayos: 
examen visual de los tubos y elementos de juntas comprobando dimensiones y espesores, ensayo de estanqueidad y ensayo de aplastamiento. 
En el caso de los tubos de hormigón en masa y armado y de fibrocemento, se realizará también el ensayo de flexión longitudinal; y en el caso de 
los tubos de PVC los ensayos de comportamiento al calor, resistencia al impacto y resistencia a la presión hidráulica interior en función del 
tiempo. 
Para la realización de estos ensayos se formarán con los tubos lotes de 500 unidades, según su naturaleza, categoría y diámetro. 
Si la Dirección Técnica lo considera oportuno, la realización de estos ensayos podrá sustituirse total o parcialmente, por la presentación de un 
certificado en el que se expresen los resultados satisfactorios de los ensayos del lote al que pertenecen los tubos. Asimismo este certificado podrá 
no ser exigido si el fabricante posee un sello de calidad oficialmente reconocido. 
 
De la tubería instalada 
 
-Comprobación geométrica 
 
Se comprobará la perfecta alineación en planta de los tubos comprendidos entre pozos de registro consecutivos. 
Altimétricamente la adaptación a la rasante proyectada será asimismo perfecta, siendo preceptiva la comprobación por parte de la Dirección 
Técnica de la nivelación de la totalidad de los tramos. 
Comprobaciones que se efectuarán sobre los tubos, y en el caso de que éstos se dispongan sobre soleras de hormigón, se comprobará la 
nivelación de éstas. Las tolerancias, si la Dirección Técnica no establece otras, son las siguientes: la diferencia entre las pendientes real y teórica 
de cada tubo, expresadas en tanto por uno, no será superior a dos milésimas, cuando la pendiente teórica sea igual o superior al cuatro por mil; 
si es inferior, el valor de la pendiente real estará comprendido entre la mitad y una vez y media el de la pendiente teórica. Por otra parte, para 
evitar una acumulación de desviaciones del mismo signo que resulte excesiva, se establece que el valor absoluto de la diferencia entre el valor 
de la cota alcanzada en cualquier pozo de registro, o en puntos que se determinen cuya interdistancia no supere los cincuenta metros, y el valor 
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de la cota teórica correspondiente expresado en centímetros, no será superior al de la pendiente teórica del tramo inmediato aguas abajo 
expresada en tanto por mil y en ningún caso la diferencia será superior a cinco centímetros. 
 
-Comprobación de la estanqueidad 
 
Se realizará en los tramos que determine la Dirección Técnica. La prueba de un determinado tramo requiere que las juntas de los tubos están 
descubiertas, que el pozo situado en el extremo de aguas arriba del tramo a probar esté construido y que no se hayan ejecutado las 
acometidas. 
La prueba se realizará obturando la entrada de la tubería en el pozo de aguas abajo y la entrada al pozo de aguas arriba. A continuación se 
llenarán completamente de agua la tubería y el pozo de aguas arriba. Transcurridos treinta minutos del llenado se inspeccionarán los tubos, las 
juntas y el pozo, comprobándose que no hay pérdida de agua. Si se aprecian fugas durante la prueba, el Constructor las corregirá 
procediéndose a continuación a una nueva prueba. 
Comprobación del funcionamiento y del remate de las obras de fábrica Finalizada la obra y antes de la recepción, se comprobará el correcto 
remate de las obras de fábrica y el buen funcionamiento de la red, vertiendo agua por medio de las cámaras de descarga o por cualquier otro 
sistema. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
La tubería de saneamiento se abonará por metros lineales realmente ejecutados, incluyéndose la excavación y transporte de materiales 
resultantes a vertedero, cama y relleno de arena, tubería y accesorios necesarios, totalmente terminado. 
La medición se realizará sobre el eje de la tubería sin descontar los tramos ocupados por los accesorios. 
 
 
4.9 ACOMETIDA A RAMAL DE ALCANTARILLADO 
 
DEFINICIÓN 
Esta unidad consiste en el conjunto de operaciones necesarias para la implantación de la conducción de acometida de un usuario a la red de 
saneamiento, directamente a tubo, que es la forma ordinaria. 
 
MATERIALES 
El lecho de asiento será de arena lavada. 
La conducción será de PVC compacto PN-6 según UNE 1456-2:2004, de veinte (20) centímetros de diámetro mínimo, con juntas de manguito y 
cumplirá lo establecido en el correspondiente artículo de este pliego. Su pendiente no será inferior al 2%. 
 
EJECUCIÓN 
Las actuaciones comprendidas en esta unidad son consideradas en otros artículos de este pliego, por lo que serán ejecutadas de acuerdo con 
lo previsto en éstos. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
Las acometidas se abonarán por unidades realmente construidas medidas en obra. 
En el precio de esta unidad se incluye la excavación, la entibación, la conducción con su lecho de arena, el relleno compactado realizado con 
materiales procedentes de la excavación y la retirada de productos sobrantes. 
 
4.10 TUBERÍA DE ABASTECIMIENTO Y RIEGO 
 
DEFINICIÓN 
Corresponde esta unidad a las conducciones tubulares de sección circular que constituyen las redes de abastecimiento y/o riego proyectadas. 
Es de aplicación el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Abastecimiento de Agua, según Orden del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo de 28 de julio de 1974, en adelante P.T.A. 
 
MATERIALES 
Los tubos y accesorios destinados a tuberías de conducción de agua potable no contendrán sustancias que pudieran ocasionar el 
incumplimiento de la reglamentación técnico sanitaria para el abastecimiento y control de calidad de las aguas potables de consumo público 
vigente. 
Marcado 
Los tubos y accesorios deben llevar marcado como mínimo, de forma legible e indeleble, los siguientes datos: 
 
- Identificación del fabricante 
- Diámetro nominal 
- Presión normalizada, excepto en tubos de plástico, que llevarán la presión de trabajo. 
- Marca de identificación de orden, edad o serie que permita encontrar la fecha de fabricación. 
- Norma que prescribe las exigencias y los métodos de ensayo asociados. 
- En el caso de tubos o piezas especiales de fundición, la identificación de que la fundición es dúctil. 
 
Tuberías de fundición: 
Las tuberías de abastecimiento serán de tubería de fundición dúctil, de la clase K-9 con revestimiento interior de poliuretano y revestimiento 
exterior metalizado con pintura de zinc y pintura bituminosa. Las tuberías se unirán mediante junta automática flexible. 
Cumplirán las especificaciones establecidas en las siguientes normas: 
UNE-EN 545:2007 : Tubos, racores, y accesorios en fundición dúctil y sus uniones para canalizaciones de agua. Requisitos y métodos de ensayo. 
ISO 8179-1: Tubos de fundición dúctil. Revestimiento externo de Cinc. Parte 1: Zinc metálico y capa de acabado. 
UNE-EN 681-2:2001/A2:2006: Juntas elastoméricas. Requisitos de los materiales para juntas de estanquidad de tuberías empleadas en 
canalizaciones agua y en drenaje. 
ISO 7005-2: Bridas metálicas. Parte 2: Bridas de Fundición. 
UNE EN 9002:1986 : Sistemas de calidad. Modelo para el aseguramiento de la calidad en producción e instalación. 
 
Los tubos serán colados por centrifugación en molde metálico y estarán provistos de una campana en cuyo interior se aloja un anillo de material 
elastómero, asegurando la estanqueidad en la unión entre tubos. 
Las características mecánicas que ha de cumplir la fundición son, de acuerdo con la norma arriba indicada, la resistencia a la tracción, el 
alargamiento mínimo a la rotura y la dureza Brinell máxima. Los valores admisibles para cada una de estas características están especificados en 
la propia norma. Durante el proceso de fabricación de los tubos, el fabricante debe realizar los ensayos apropiados para verificar estas 
propiedades. Por otra parte, todos los tubos se someterán en fábrica, antes de aplicar el revestimiento interno a una prueba de estanqueidad, 
no debiendo aparecer ninguna fuga visible ni ningún otro signo de defecto. 
El revestimiento interno de los tubos consistirá en una capa poliuretano. 
El revestimiento externo de los tubos estará constituido por dos capas, una primera de cinc metálico y una segunda de pintura bituminosa. 



 

 

Esta segunda capa recubrirá uniformemente la totalidad de la capa de cinc y estará exenta de defectos tales como carencias y 
desprendimientos. 
Para la conexión entre tubos, se empleará preferentemente la junta automática flexible, aunque en las situaciones en las que la Dirección 
Técnica lo considere conveniente se empleará la junta mecánica express o la unión embridada. Cuando se trate de conectar tubos a piezas 
especiales (válvulas, ventosas, tés, reducciones, etc.) se empleará la junta mecánica express o la unión embridada. 
Los tubos que hayan sufrido deterioros durante el transporte, carga, descarga y almacenamiento, o presenten defectos no apreciados en la 
recepción en fábrica, en su caso, serán rechazados. 
Los tubos se descargarán cerca del lugar donde deben ser colocados en la zanja y de forma que puedan trasladarse con facilidad al lugar en 
que hayan de instalarse. Se evitará que el tubo quede apoyado sobre puntos aislados. 
Junta automática flexible 
Esta junta reúne tubos terminados respectivamente por un enchufe y un extremo liso. 
La estanqueidad se consigue por un anillo de goma labrado de forma que la presión interior del agua favorezca la compresión del anillo sobre 
los tubos. 
El enchufe debe tener en su interior un alojamiento para el anillo de goma y un espacio libre para permitir desplazamientos angulares y 
longitudinales de los tubos unidos. 
El extremo liso debe achaflanarse cuando se corta un tubo en obra. 
 
Tuberías de Polietileno 
Se empleará tubos de polietileno PE 100 negro con banda azul para conducciones de agua a presión. Las características deberán ser conformes 
con lo especificado en la Norma UNE-EN 12201-5:2003. La unión de tuberías entre sí, o entre éstas y el resto de piezas intercaladas en la 
instalación de las acometidas domiciliarias, se realizará mediante soldadura a tope in situ. 
Todos los accesorios de enlace han de ser fácilmente desmontables para permitir cualquier reparación o maniobra sin necesidad de sustituir ni 
cortar parte del tubo, quedando libre una vez desmontada la unión, así como permitir la corrección de una posible fuga por la simple 
manipulación de aquellos, sin necesidad de sustituirlos, si la fuga se produce por falta de ajuste de sus elementos o de estos con el tubo de 
polietileno. 
Para los accesorios cuya unión a la instalación en alguno de sus extremos sea roscada, las roscas serán conformes con las definidas en la Norma 
UNE 10226-3:2005, que concuerda con DIN 259 y corresponde a la denominada rosca Withworth. 
Así mismo, para que su utilización sea admisible deberá cumplir lo especificado en las Normas UNE-EN 715:1994-Ensayos de estanqueidad a la 
presión interior, UNE-EN 713:1994 – Ensayos de estanqueidad a la depresión interior, UNE-EN 712:1994- Ensayo de resistencia al arrancamiento 
entre tubería y enlace, UNE-EN 713:1994 -Ensayo de estanqueidad a la presión interior con tubos sometidos a curvatura, y el ensayo de 
desmontaje después de haber sido sometido el accesorio al ensayo de presión interior. 
 
La tubería de polietileno entroncará con la red existente mediante collarines de toma en carga de dimensiones adecuadas a las tuberías a 
conectar, los collarines serán de fundición dúctil 50 protegida con pintura epoxi, con bandas de acero inoxidable y junta de elastómero EPDM, 
con tornillos, tuercas y arandelas en acero inoxidable. En todo entronque se instalará la correspondiente llave de paso con válvula de esfera. 
 
EJECUCIÓN 
Antes de iniciar los trabajos de implantación de cualquier tubería de abastecimiento o riego, se efectuará el replanteo de su traza y la definición 
de su profundidad de instalación. Dada la incidencia que sobre estas decisiones puede tener la presencia de instalaciones existentes, se hace 
necesaria la determinación precisa de su ubicación, recurriendo al reconocimiento del terreno, al análisis de la información suministrada por los 
titulares de las instalaciones y la ejecución de catas. 
Cuando la apertura de la zanja para la instalación de la tubería requiera la demolición de firmes existentes, que posteriormente hayan de ser 
repuestos, la anchura del firme destruido no deberá exceder de quince centímetros (15 cm) a cada lado de la anchura fijada para la zanja. 
La excavación de la zanja, su entibación y su posterior relleno se regirán por lo dispuesto en los correspondientes artículos de este Pliego. 
Las zanjas serán lo más rectas posibles en su trazado en planta y con la rasante uniforme. Los productos extraídos que no hayan de ser utilizados 
para el tapado, deberán ser retirados de la zona de las obras lo antes posible. El Constructor respetará y protegerá cuantos servicios y 
servidumbres se descubran al abrir las zanjas. Se mantendrá el fondo de la excavación adecuadamente drenado y libre de agua para asegurar 
la instalación satisfactoria de la tubería. 
Una vez abierta la zanja y perfilado su fondo se extenderá una capa de arena de mina de quince centímetros (15 cm) de espesor. Los tubos se 
manipularán y descenderán a la zanja adoptando las medidas necesarias para que no sufran deterioros ni esfuerzos anormales. 
Una vez los tubos en el fondo de la zanja, se examinarán para asegurarse de que en su interior no queda ningún elemento extraño y se realizará 
su centrado y perfecta alineación, conseguido lo cual se procederá a calzarlos y acodalarlos con arena para impedir movimientos ulteriores. 
Cada tubo deberá centrarse con los adyacentes. En el caso de zanjas con pendientes superiores al 10% la tubería se montará en sentido 
ascendente. En el caso en que no fuera posible instalarla en sentido ascendente, se tomarán las precauciones oportunas para evitar el 
deslizamiento de los tubos. 
El montaje de tuberías con junta automática flexible se iniciará limpiando cuidadosamente el interior del enchufe, en particular el alojamiento de 
la arandela de goma, la propia arandela y la espiga del tubo a unir. Se recubrirá con pasta lubricante el alojamiento de la arandela. Se 
introducirá la arandela de goma en su alojamiento, con los labios dirigidos hacia el fondo del enchufe. Se recubrirá con pasta lubricante la 
espiga del tubo, 
introduciéndola en el enchufe mediante tracción o empuje adecuados, comprobando la alineación de los tubos a unir, hasta la marca 
existente, sin rebasarla para asegurar la movilidad de la junta. Será necesario comprobar que la arandela de goma ha quedado correctamente 
colocada en su alojamiento, pasando por el espacio anular comprendido entre la espiga y el enchufe el extremo de una regla metálica, que se 
hará topar contra la arandela, debiendo dicha regla introducirse en todo el contorno a la misma profundidad. 
En el caso de uniones con junta mecánica express, se limpiará la espiga y el enchufe de los elementos a unir. Se instalará en la espiga la 
contrabrida y luego la arandela de goma con el extremo delgado de ésta hacia el interior del enchufe. Se introducirá la espiga a fondo en el 
enchufe, comprobando la alineación de los elementos a unir y después se desenchufará un centímetro aproximadamente, para permitir el 
juego y la dilatación. Se hará deslizar la arandela de goma introduciéndola en su alojamiento y se colocará la contrabrida en contacto con la 
arandela. Se colocarán los pernos y se atornillarán las tuercas con la mano hasta el contacto de la contrabrida, comprobando la posición 
correcta de ésta y por último se apretarán las tuercas, progresivamente, por pares sucesivos. 
Cuando se trata de una junta con bridas, igualmente se procederá a una limpieza minuciosa y al centrado de los tubos confrontando los 
agujeros de las bridas e introduciendo algunos tornillos. A continuación se interpondrá entre las dos coronas de las bridas una arandela de plomo 
de tres milímetros de espesor como mínimo, que debe quedar perfectamente centrada. Finalmente, se colocaran todos los tornillos y sus tuercas 
que se apretarán progresiva y alternativamente, para producir una presión uniforme en la arandela de plomo, hasta que quede fuertemente 
comprimida. 
Las válvulas a la salida de una te, se instalarán embridadas a esta y con una brida universal (carrete de desmontaje) por el extremo opuesto. Las 
válvulas situadas en puntos intermedios se embridarán a un carrete de anclaje por un extremo y, como en el caso anterior, a un carrete de 
desmontaje por el opuesto. 
A medida que avanza la instalación de la tubería ésta se irá cubriendo con arena con un espesor mínimo de quince centímetros (15 cm) sobre la 
generatriz superior. 
Generalmente no se colocarán más de cien metros de tubería sin proceder al relleno, al menos parcial, para evitar la posible flotación de los 
tubos en caso de inundación de la zanja y también para protegerlos, en lo posible, de los golpes. Las uniones deberán quedar descubiertas 
hasta que se haya realizado la prueba correspondiente, así como los puntos singulares (collarines, tes, codos...). 
Cuando se interrumpa la instalación de tubería se taponarán los extremos libres para evitar la entrada de agua o cuerpos extraños, 
procediendo, no obstante esta precaución, a examinar el interior de la tubería al reanudar el trabajo. En el caso de que algún extremo fuera a 
quedar expuesto durante algún tiempo, se dispondrá un cierre estanco al agua suficientemente asegurado de forma que no pueda ser retirado 
inadvertidamente. 
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En los codos, cambios de dirección, reducciones, derivaciones y en general todos los elementos de la red que estén sometidos a empujes 
debidos a la presión del agua, que puedan originar movimientos, se deberá realizar un anclaje. Según la importancia de los empujes y la 
situación de los anclajes, estos serán de hormigón de resistencia característica de al menos 200 kp/cm² o metálicos, establecidos sobre terrenos 
de resistencia suficiente y con el desarrollo preciso para evitar que puedan ser movidos por los esfuerzos soportados. 
Los apoyos deberán ser ejecutados interponiendo una lámina de plástico y dejando, en la medida de lo posible, libres los tornillos de las bridas. 
Los elementos metálicos que se utilicen para el anclaje de la tubería deberán esta protegidos contra la corrosión. No se 
podrán utilizar en ningún caso cuñas de piedra o de madera como sistema de anclaje. 
Cuando las pendientes sean excesivamente fuertes y puedan producirse deslizamientos, se efectuarán los anclajes precisos mediante hormigón 
armado o mediante abrazaderas metálicas y bloques de hormigón suficientemente cimentados en terreno firme. 
Una vez que haya sido instalada la tubería, ejecutados sus anclajes y efectuada la prueba de presión interior se procederá el relleno de la zanja 
con material procedente de la excavación, de acuerdo con lo prescrito en el correspondiente artículo de este Pliego. Se tendrá especial 
cuidado en que no se produzcan movimientos en las tuberías. Dentro del relleno de la zanja, sobre la tubería, a una distancia aproximada de 
cincuenta centímetros (50 cm), se dispondrá la banda de señalización. 
 
CONTROL DE CALIDAD 
 
De los tubos y piezas especiales 
El fabricante de los tubos y piezas especiales debe demostrar, si así lo requiere la Dirección Técnica, la conformidad de los distintos productos a 
la norma que sea la aplicación a cada uno de ellos y al PTA. 
El fabricante debe asegurar la calidad de los productos durante su fabricación por un sistema de control de proceso en base al cumplimiento 
de las prescripciones técnicas de las normas que sean de aplicación a cada tipo de producto. Consecuentemente el sistema de aseguramiento 
de la calidad del fabricante deberá ser conforme a las prescripciones de la norma UNE-EN-ISO 9002:1986, y estará certificado por un organismo 
acreditado según la norma EN 45012. 
No obstante lo anterior, la Dirección Técnica puede ordenar la realización de cuantos ensayos y pruebas considere oportunos. 
 
De la tubería instalada 
Para constatar la correcta instalación de tubos, accesorios y acometidas, se realizarán cuantas pruebas de presión sean precisas para que las 
tuberías resulten probadas en su totalidad. La determinación de la extensión concreta de cada tramo de prueba deberá contar con la 
conformidad de la Dirección Técnica. 
La realización de las pruebas de presión interior será conforme a lo que a continuación se expone: 
 
- A medida que avance el montaje de la tubería se procederá a pruebas parciales de presión interna por tramos. Se recomienda que estos 
tramos tengan longitud aproximada a los 500 metros, pero en el tramo elegido la diferencia de presión entre el punto de rasante más alta no 
excederá del 10% de la presión de prueba establecida mas abajo. 
- Antes de empezar las pruebas deben estar colocados en su posición definitiva todos los accesorios de la conducción. La zanja debe estar 
parcialmente rellena, dejando las juntas descubiertas. 
- Se empezará por rellenar lentamente de agua el tramo objeto de la prueba, dejando abiertos todos los elementos que puedan dar salida al 
aire, los cuales se irán cerrando después y sucesivamente de abajo hacia arriba una vez se haya comprobado que no existe aire en la 
conducción. A ser posible se dará entrada al agua por la parte baja, con lo cual se facilita la expulsión del aire por la parte alta. Si esto no fuera 
posible, el llenado se hará aún más lentamente para evitar que quede aire en la tubería. En el punto más alto se colocará un grifo de purga 
para expulsión del aire y para comprobar que todo el interior del tramo objeto de la prueba se encuentra comunicado en la forma debida. 
- La bomba para la presión hidráulica podrá ser manual o mecánica, pero en este última caso deberá estar provista de llaves de descarga o 
elementos apropiados para poder regular el aumento de presión. Se colocará en el punto más bajo de la tubería que se va a ensayar y estará 
provista de dos manómetros, de los cuales uno de ellos será proporcionado por la Administración o previamente comprobado por la misma. 
- Los puntos extremos del tramo que se quiere probar se cerrarán convenientemente con piezas especiales que se apuntalarán para evitar 
deslizamientos de las mismas o fugas de agua y que deben ser fácilmente desmontables para poder continuar el montaje de la tubería. Se 
comprobará cuidadosamente que las llaves intermedias en el tramo en prueba, de existir, se encuentren bien abiertas. Los cambios de 
dirección, piezas especiales, etc deberán estar anclados y sus fábricas con la resistencia debida. 
- La presión interior de prueba en zanja de la tubería será tal que alcance en el punto más bajo del tramo en prueba 1,4 veces la presión 
máxima de trabajo en el punto de más presión. Para tuberías de la red de abastecimiento la presión de prueba será de 14 Kg/cm² La presión se 
hará subir lentamente, de forma que el incremento de la misma no supere 1 Kg/cm² por minuto. 
- Una vez obtenida la presión, se parará durante treinta minutos, y se considerará satisfactoria cuando durante este tiempo el manómetro no 
acuse un descenso superior a raíz cuadrada de p quintos, siendo p la presión de prueba en zanja en Kg/cm². Cuando el descenso del 
manómetro sea superior, se corregirán los defectos observados repasando las juntas que pierdan agua, cambiando si es preciso algún tubo, de 
forma que al final se consiga que el descenso de presión no sobrepase la magnitud indicada. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
Las tuberías de las redes de abastecimiento y riego se abonarán por metros lineales realmente instalados y probados, medidos en obra, la cama 
de arena quedará incluída en el precio si se especifica en el mismo sino se abonará de forma independiente. 
El precio de la unidad de tubería de polietileno comprende tanto los tubos como las piezas especiales normalizadas instaladas, siendo 
indiferente que éstas estén o no situadas en los entronques de la tubería instalada con la red en servicio, a efectos de considerarlas incluidas en 
el precio del metro lineal de tubería. Las piezas especiales de fundición se medirán por unidades según los cuadros de precios. 
 
 
4.11 VÁLVULAS 
 
DEFINICIÓN 
Elementos de una red de abastecimiento o riego que permiten cortar el paso del agua, evitar su retroceso o reducir su presión. 
En la red de abastecimiento de agua los tipos de válvulas a instalar según normalización de materiales vigente en el municipio o en su defecto 
según NTE,  serán: 
 
- Válvulas de compuerta para bridas en función dúctil, serie corta PN-16 atm., compuerta recubierta de elastómero y pintura epoxi en interior y 
exterior (VCBC). 
- Válvula de compuerta para rosca de fundición dúctil PN-16 atm., compuerta recubierta de elastómero y pintura epoxi en el interior y exterior 
(VCRC), en acometidas. 
- De esfera, en bocas de riego. 
 
MATERIALES E INSTALACIÓN 
Las válvulas de compuerta se unirán con bridas tipo PN-16. 
Las válvulas de compuerta serán de paso total y de estanqueidad absoluta. Tanto el cuerpo como la tapa y la compuerta serán de fundición 
dúctil. El cuerpo y la tapa tendrán un recubrimiento anticorrosivo a base de empolvado epoxi. La compuerta estará completamente revestida 
de elastómero (EPDM), con zonas de guiado independientes de las zonas de estanqueidad. El eje de maniobra será de acero inoxidable al 13% 
de cromo, forjado en frío. 



 

 

Las válvulas de esfera se instalarán en bocas de riego de hasta dos pulgadas de diámetro (63 mm de diámetro nominal de tubo). Serán de 
bronce, los asientos de PTFE y las juntas tóricas de EPDM. 
A petición de la Dirección Técnica el Constructor deberá facilitar los certificados de calidad de los materiales empleados en la fabricación de los 
distintos elementos de las válvulas y los resultados de las pruebas y ensayos efectuados. 
Las válvulas se instalarán de forma que el eje de accionamiento quede vertical y coincida con la tapa de la arqueta o buzón correspondiente. 
La unión de las válvulas de compuerta o de mariposa con la tubería, a base de bridas, se efectuará intercalando un carrete de anclaje por un 
lado, en el caso de que no estén unidas a una te, y un carrete de desmontaje por el otro. La distancia entre la válvula y el fondo de la arqueta 
será la necesaria para que se puedan montar y retirar los tornillos de las bridas. 
 
 
 
 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
Las válvulas se abonarán por unidades instaladas contabilizadas en obra, incluyendo bridas, juntas tóricas, tornillería de acero inoxidable y resto 
de materiales necesarios para su correcta colocación, siempre que no están incluidas en una unidad más compleja, en cuyo caso su abono 
estará comprendida en el de la unidad en cuestión. 
 
 
 
4.12 CANALIZACIÓN DE LÍNEAS SUBTERRÁNEAS PARA ALUMBRADO PÚBLICO 
 
DEFINICIÓN 
Se refiere la presente unidad a la apertura de zanjas y a la instalación de canalizaciones de protección de las líneas de alimentación de los 
puntos de luz. 
Como norma general se instalará un tubo de protección en aceras, paseos y zonas peatonales, y dos en cruces de calzadas, salvo que en los 
planos se establezca un número distinto. 
 
MATERIALES 
Cumplirán lo especificado en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
Serán de tubos corrugados de doble pared, lisa interiormente y corrugada al exterior, estarán fabricados con polietileno de alta densidad. Su 
diámetro exterior será de 110 mm. Serán de color normalizado rojo. Las uniones se realizarán mediante manguitos de unión. 
Cumplirán la Norma NFV 68.171. 
El polietileno de alta densidad cumplirá las siguientes especificaciones: 
 
- Peso específico: 0,95 kg/dm³. 
- Resistencia de rotura a la tracción: 18 Mpa. 
- Alargamiento a la rotura: 350%. 
- Módulo de elasticidad: 800 N/mm². 
- Resistencia a los productos químicos: según Norma UNE 53389:2001 IN 
 
En el exterior deberán llevar impresa la marca, así como las características y norma bajo la cual están fabricados. 
Se dispondrán en tramos rectos, debiendo instalarse una arqueta de registro cuando se cambie de dirección o de altura en el trazado de la 
canalización. 
 
EJECUCIÓN 
El replanteo de las canalizaciones será efectuado por el Constructor, siendo preceptiva su posterior aprobación por la Dirección Técnica. Se 
dejarán las marcas precisas para que en todo momento sea comprobable que la obra ejecutada se corresponde con el replanteo aprobado, 
correspondiendo la responsabilidad del mantenimiento de las marcas al Constructor. 
Las zanjas tendrán la sección tipo representada en el plano de detalles correspondiente, no procediéndose a su excavación hasta que estén 
disponibles los tubos. 
La apertura, relleno y compactación de las zanjas se ajustará a lo establecido en los correspondientes apartados de este pliego. 
Los dos tubos de polietileno de Ø 110 mm. estarán protegidos por hormigón tipo HM-20/P/20/IIa, con los recubrimientos de 30 cm. de espesor 
representados en los planos. 
El tendido de tubos se efectuará asegurándose que en la unión un tubo penetre en el otro al menos ocho centímetros (8 cm). Los tubos se 
colocarán completamente limpios por dentro y durante la obra se cuidará de que no entren materias extrañas, por lo que deberán taparse de 
forma provisional las embocaduras desde las arquetas. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
Las canalizaciones de protección de líneas subterráneas se abonarán por metros medidos en obra. 
El precio de esta unidad comprende el suministro y colocación de los tubos, la protección de éstos, la excavación de la zanja por medios 
mecánicos o manuales, la retirada a vertedero de productos extraídos y el relleno con zahorra natural compactada. 
 
 
4.13 ARQUETAS DE ALUMBRADO PÚBLICO 
 
DEFINICIÓN 
Elementos para el registro de las canalizaciones de protección de las líneas, que se disponen en los cambios bruscos de dirección, en los puntos 
intermedios de los tramos de longitud excesiva y en los extremos de cruces de calzadas. 
 
MATERIALES 
Las arquetas de alumbrado serán de hormigón prefabricado de dimensiones: 
 
- Arquetas de paso, derivación o toma de tierra: 0,40x0,40 m. 
- Arquetas para cruce de calzada: 0,60x0,60 m. 
 
Dispondrán de marco y tapa de fundición dúctil clase C-250, con sus correspondientes inscripciones identificativas. 
Las condiciones relativas a todos estos materiales están establecidas en los correspondientes apartados de este pliego. 
 
EJECUCIÓN 
La ubicación de las arquetas se establecerá al efectuar el replanteo de las canalizaciones. 
Las dimensiones de estos elementos se ajustarán a las definidas en los detalles representados en planos. 
Dispondrán de drenaje en el fondo. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
Las arquetas se abonarán por unidades contabilizadas en obra. 
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El precio de esta unidad comprende la totalidad de elementos descritos en los apartados anteriores, así como la excavación y retirada de tierras 
a vertedero precisas para su ejecución. 
 
 
4.14 CIMENTACIÓN DE COLUMNAS Y BÁCULOS 
 
DEFINICIÓN 
Se refiere esta unidad a los dados de hormigón sobre los que se fijan las columnas y báculos. 
Están comprendidos en esta unidad, además del dado, los pernos de anclaje y los tubos en forma de codo que enlazan las canalizaciones con 
las bases de los soportes. 
 
MATERIALES 
El hormigón a utilizar en estos elementos será del tipo HA-25/P/20/IIa. Sus condiciones son las que se establecen en el correspondiente aparatado 
de este pliego. 
El tubo que constituye los codos será de las mismas características que el del resto de canalizaciones. 
El acero utilizado para los pernos de anclaje será del tipo F-III según las Normas UNE 10083-1:2008, “Aceros para temple y revenido. Parte 1: 
Condiciones técnicas de suministro de aceros de calidad no aleados” y Norma UNE 10083-2:2008 “Aceros para temple y revenido. Parte 2: 
Condiciones técnicas de suministro de aceros de calidad no aleados”. Será perfectamente homogéneo y carecerá de sopladuras, impurezas y 
otros defectos de fabricación. La rosca de los pernos de anclaje será realizada por el sistema de fricción, según la Norma UNE 17704:2002. 
 
EJECUCIÓN 
La ubicación de las cimentaciones de puntos de luz se establecerá al efectuar el replanteo de las canalizaciones. 
Las dimensiones de las cimentaciones de estos elementos se ajustarán a las definidas en los detalles representados en planos. 
La cara superior de las cimentaciones será lisa y horizontal, y situada a una cota tal que permita la disposición correcta del pavimento sobre ella. 
La disposición y número de las canalizaciones de entrada y salida se ajustará a las necesidades del trazado de las líneas. 
A través de la cimentación se dejará previsto un tubo de acero galvanizado de 29 mm de diámetro para el paso del cable de conexión con la 
toma de tierra. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
Las cimentaciones de puntos de luz se abonarán por unidades contabilizadas en obra. 
El precio de esta unidad comprende la totalidad de elementos descritos en los apartados anteriores, así como pernos y chapas de anclaje, y la 
excavación y retirada de tierras a vertedero precisas para su ejecución. 
 
 
4.15 COLUMNAS 
 
CARACTERÍSTICAS 
Las columnas, deberán poseer un momento resistente que garantice su estabilidad frente a las acciones externas a que puedan quedar 
sometidas, con un coeficiente de seguridad de 3,5. 
En el interior del fuste y accesible desde el registro, se dispondrá de la correspondiente toma de tierra reglamentaria. 
El galvanizado se realizará mediante inmersión en baño de zinc fundido, una vez libre la columna de suciedad, grasa y cascarilla, empleándose 
para ello baños de desengrasado, decapado en ácido y tratamiento con mordiente. El baño deberá contener como mínimo un 98,5% en peso 
de zinc de acuerdo con la Norma UNE 1179:2004. La inmersión de la columna se efectuará de una sola vez. Una vez galvanizada, no se someterá 
a ninguna operación de conformación o repaso mecánico que deteriore el cubrimiento. El espesor del galvanizado será como mínimo de 520 
g./m². 
Posteriormente deberá pintarse del color que indiquen las normas de la Sección de Alumbrado Público Municipal. 
Cumplirán la Normativa vigente y se justificará mediante la certificación de AENOR. 
 
INSTALACIÓN 
Para el transporte e izado de las columnas se emplearán los medios auxiliares necesarios para que no sufran daño alguno durante esas 
operaciones. 
Una vez colocadas y bien apretadas las tuercas de fijación, quedarán perfectamente aplomadas en todas las direcciones, sin que de ningún 
modo sea admisible para conseguir el aplomo definitivo, utilizar cuñas de madera, piedras, tierras u otros materiales no adecuados. En caso 
imprescindible se utilizarán para ello trozos de pletina de hierro. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
Las columnas se abonarán por unidades contabilizadas en obra. 
El precio de esta unidad comprende el suministro y colocación de estos elementos, así como su pintado e instalación eléctrica.. 
 
 
4.16 COMPROBACIONES DE LA RED DE ALUMBRADO PÚBLICO 
 
Toda la Red de alumbrado cumplirá lo especificado en El Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
 
1. RESISTENCIA DE AISLAMIENTO 
El Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión limita la resistencia de aislamiento de las instalaciones a un mínimo de mil veces el valor de la 
tensión máxima de servicio expresada en voltios, y nunca inferior a 250.000 ohmios. Esta comprobación tiene que haberla efectuado el instalador 
en la totalidad de las líneas de distribución, entre los conductores activos y entre éstos y tierra, en las condiciones establecidas en dicho 
Reglamento. Durante las pruebas de recepción deberán efectuarse muestreos para contrastar que se cumple la limitación señalada. 
 
2. EQUILIBRIO DE FASES 
Se medirá la intensidad de todos los circuitos con todas las lámparas funcionando y estabilizados, no debiendo existir diferencias superiores al 
triple de la que consume una de las lámparas de mayor potencia del circuito medido. 
 
3. FACTOR DE POTENCIA 
La medición que se efectúe en las tres fases de las acometidas a cada centro de mando, con todos los circuitos y lámparas funcionando y 
estabilizados, debe ser siempre superior a nueve décimas (0,9). 
 
4. RESISTENCIAS DE PUESTA A TIERRA 
Se medirán las resistencias de puesta a tierra de los bastidores de los centros de mando y de una serie de puntos de luz determinados al azar. En 
ningún caso su valor será superior a diez (10) ohmios. 
 
5. CAÍDA DE TENSIÓN 



 

 

Con todos los circuitos y lámparas funcionando y estabilizados, se medirá la tensión a la entrada del centro de mando y en al menos un punto 
elegido al azar entre los más distantes de aquél. Las caídas de tensión deducidas no excederán en ningún caso del 3 por ciento (3%). 
 
6. COMPROBACIÓN DE LAS PROTECCIONES 
Se comprobará el calibrado de las protecciones contra sobrecargas y cortocircuitos tanto en el centro de mando como en los puntos de luz. 
 
 
4.17 CANALIZACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
 
DEFINICIÓN 
Se refiere la presente unidad a la apertura de zanjas de 40 cm. de anchura, 70 cm. de profundidad y a la instalación de canalizaciones de 
protección y conducción de los cables para energía eléctrica. 
Nos encontraremos con tres tipos de canalizaciones, una formada por un tubo corrugado de doble pared de polietileno Ø 160 mm, otra con dos 
tubos y otra con tres tubos de las mismas características que los anteriores. 
 
EJECUCIÓN 
El replanteo de las canalizaciones será efectuado por el Constructor, siendo preceptiva su posterior aprobación por la Dirección Técnica. Se 
dejarán las marcas precisas para que en todo momento sea comprobable que la obra ejecutada se corresponde con el replanteo aprobado, 
correspondiendo la responsabilidad del mantenimiento de las marcas al Constructor. 
Las zanjas tendrán la sección tipo representada en el plano de detalles correspondiente, no procediéndose a su excavación hasta que estén 
disponibles los tubos. 
La apertura, relleno y compactación de las zanjas se ajustará a lo establecido en los correspondientes apartados de este pliego. 
Los tubos corrugados de doble pared de polietileno de Ø 160 mm. estarán protegidos por refuerzo de hormigón tipo HM-20/B/20/IIa, de 30 cm. 
de espesor. 
El tendido de tubos se efectuará asegurándose que en la unión un tubo penetre en el otro al menos ocho centímetros (8 cm). Los tubos se 
colocarán completamente limpios por dentro y durante la obra se cuidará de que no entren materias extrañas, por lo que deberán taparse de 
forma provisional las embocaduras desde las arquetas. 
Se colocará la cinta de señalización homologada según se indica en los planos de detalle. 
El relleno de zanja se efectuará con zahorra natural. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
Las canalizaciones de protección y conducción de los cables de energía eléctrica se abonarán por metros medidos en obra. 
El precio de esta unidad comprende el suministro y colocación de los tubos, el refuerzo de hormigón de éstos, la excavación de la zanja por 
medios mecánicos o manuales, la retirada a vertedero de productos extraídos y el relleno con zahorra natural compactada. 
 
 
4.47 ARQUETAS ENERGÍA ELÉCTRICA 
 
DEFINICIÓN 
Elementos para el registro de las canalizaciones de protección de las líneas de energía eléctrica, que se disponen en los cambios bruscos de 
dirección, en los puntos intermedios de los tramos de longitud excesiva y en los extremos de cruces de calzadas. 
MATERIALES 
Las arquetas de energía eléctrica serán de dimensiones 70x70 cm. y dispondrán de marco y tapa de fundición dúctil, con sus correspondientes 
inscripciones identificativas. 
Las paredes de estos elementos estarán constituidas por elementos prefabricados, sobre un ligero cimiento de hormigón tipo HM-20/P/20/IIa. 
Se definen como tal aquellos elementos constructivos de hormigón fabricados in situ o en taller, que se colocan o montan una vez fraguados. 
Incluye aquellos elementos que hayan sido proyectados como prefabricados o cuya fabricación ha sido propuesta por el Constructor y 
aceptada por la Dirección de la Obra. 
Salvo indicación en contra en planos, los materiales a emplear en su confección serán los siguientes: 
-Hormigón HM-20/P/20/IIa 
-Armadura acero B-500S. 
Los elementos prefabricados se ajustarán totalmente a la forma, dimensiones y características mecánicas especificadas en los Planos. Si el 
Constructor pretende modificaciones de cualquier tipo, su propuesta debe ir acompañada de la justificación de que las características de la 
unidad propuesta igualan o mejoran las especificadas en proyecto. La aprobación de la Dirección de Obra no libera al Constructor de la 
responsabilidad que le corresponde por la justificación presentada. 
Las condiciones relativas a todos estos materiales están establecidas en los correspondientes apartados de este pliego. 
EJECUCIÓN 
La ubicación de las arquetas se establecerá al efectuar el replanteo de las canalizaciones. 
Las dimensiones de estos elementos se ajustarán a las definidas en los detalles representados en planos. 
Dispondrán de drenaje en el fondo. 
MEDICIÓN Y ABONO 
Las arquetas se abonarán por unidades contabilizadas en obra. 
El precio de esta unidad comprende la totalidad de elementos descritos en los 
apartados anteriores, así como la excavación y retirada de tierras a vertedero precisas 
para su ejecución. 
 
 
4.18 RED DE TELECOMUNICACIONES 
 
DEFINICIÓN 
La obra civil correspondiente a la red de telecomunicaciones consiste en el conjunto de canalizaciones, arquetas y cámaras necesarias para el 
posterior tendido de los cables de telecomunicaciones y otros elementos auxiliares. 
Canalizaciones pueden ser : 
- Canalizaciones de Telecomunicaciones formada por ocho tubos corrugados de doble pared de polietileno Ø 110 mm. en zanja de 60x40 cm 
- Canalizaciones de Telecomunicaciones formada por seis tubos corrugados de doble pared de polietileno Ø 110 mm. en zanja de 50x40 cm 
- Canalización de Telecomunicaciones formada por cuatro tubos corrugados de doble pared de polietileno Ø 110 mm. en zanja de 40x40 cm. 
- Canalización de Telecomunicaciones formada por dos tubos corrugados de doble pared de polietileno Ø 110 mm. en zanja de 40x40 cm. 
- Arquetas de hormigón prefabricado tipo “H” con cerco y tapa 
- Arquetas de hormigón prefabricado de dimensiones interiores 80 cm de largo x 70 cm. de ancho x 80 cm. de profundidad, con cerco y tapa 
MATERIALES 
Los tubos y tapas de arquetas serán los solicitados por Telefónica, para otros materiales deberán consultarse los artículos de este pliego relativos 
a hormigones, ladrillos, acero en redondos corrugados, acero laminado, fundición, encofrados, morteros de cemento, etc. 
EJECUCIÓN 
En el caso de paralelismo entre canalizaciones telefónicas y las tuberías o conductos de otros servicios tales como riego, alumbrado, gas y otras 
redes de comunicación la separación entre ambos será como mínino de 30 cm. 
Cuando la canalización telefónica se cruza con canalizaciones o conducciones de otros servicios, se deberá dejar el suficiente espacio entre 
ambas, de manera que, de modo fácil, se puedan retocar las uniones, efectuar reparaciones o tomar derivaciones. 
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Dicha distancia deberá ser, como mínimo, de 30 cm. 
La nivelación de las zanjas de la canalización telefónica se hará de modo que siempre haya pendiente hacia una de las arquetas que se 
encuentren en los extremos de la canalización. 
Las curvas en el trazado de las canalizaciones han de ser sencillas para simple cambio de dirección, pudiéndose efectuar curvas tanto en el 
plano horizontal como en le vertical. 
En las canalizaciones se podrán realizar curvas directamente con los tubos siempre que el radio de curvatura sea superior a 25 m. Cuando el 
radio de curvatura no pueda alcanzar ese valor mínimo, habrá que utilizar codos para realizar los cambios de alineación. Caso de emplear 
codos, éstos deberán tener un radio mínimo de 5 m. 
Al objeto de eliminar perturbaciones en los cables telefónicos, se procurará evitar el paralelismo entre éstos y las líneas eléctricas de alta tensión, 
distanciando ambos servicios el máximo posible, según lo expuesto en el anterior apartado. 
La distancia mínima entre la parte superior del prisma y la rasante del terreno o calle será de 50 cm. Cuando la canalización discurra bajo 
calzada, la distancia mínima entre pavimento y el techo del prisma será de 70 cm. 
Los conductos donde se alojarán los cables telefónicos tendrán el diámetro exterior indicado en las secciones tipo representadas en planos. La 
separación exterior entre conductos no será inferior a 3 cm. 
Los conductos irán embebidos en hormigón en masa, HM-20/B/20/IIa de 30 cm. de espesor, formando un prisma continuo, tal como se indica en 
los planos de detalle. 
Las arquetas donde se alojen los empalmes o derivaciones de los cables telefónicos han de ser construidas de acuerdo con los detalles 
representados en planos. 
Las canalizaciones laterales proyectadas desde cámaras o arquetas hasta los edificios deben finalizarse en puntos tales que la conexión con los 
armarios para distribución de la red interior sea de la menor longitud posible, es decir, la entrada a los edificios deberá realizarse en un punto 
próximo al previsto para la instalación del citado armario. 
Si la fase de construcción de los edificios no permite terminar las citadas canalizaciones laterales en el interior de los mismos, se acabarán los 
conductos en unas arquetas de señalización de ladrillo, desde donde, en su día, se prolongarán hasta los armarios de distribución de la red 
interior. 
Se comunicará a la empresa Telefónica la fecha de comienzo de las obras para su supervisión y vigilancia como medida previa a su posterior 
aceptación. 
MEDICIÓN Y ABONO 
Las canalizaciones se abonarán por metros realmente ejecutados e implantados, medidos en obra, a los precios establecidos para cada una de 
las secciones tipo proyectadas. Estos precios incluyen la excavación de las zanjas, cualquiera que sea el método adoptado para su ejecución, 
la instalación y hormigonado de tubos, el relleno compactado del resto de zanja con productos procedentes de la excavación y la retirada a 
vertedero de los sobrantes. 
Las arquetas se abonarán por unidades realmente construidas y completamente rematadas, contabilizadas en obra, a los precios establecidos 
para cada tipo proyectado. Estos precios incluyen además de la arqueta y tapas, la excavación previa, cualquiera que sea el método seguido 
para su realización, y la retirada a vertedero de los productos extraídos. 
 
4.19 SEÑALIZACIÓN VERTICAL 
DEFINICIÓN Y NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Elementos formados por una placa o un panel vertical con símbolos o inscripciones y sustentados por un soporte. Su función puede ser regular el 
uso de una vía, advertir de peligros o informar de diversas circunstancias. 
La normativa de aplicación en cuanto a dimensiones, colores y composición serán el “Catálogo de Señales de Circulación” del Ministerio de 
Fomento, esta también regirá en cuanto a criterios de implantación. Las características técnicas que deben satisfacer las señales y los materiales 
que las componen para mantener su efectividad a lo largo del tiempo, serán las recogidas en las “Recomendaciones Técnicas para la Ejecución 
de Obras de Señalización Vertical. Señales Reflectantes”, elaboradas por la Consejería de Vivienda, Obras Públicas y Transportes de La Rioja. 
MATERIALES 
Se tendrá en cuenta lo especificado en la Orden de 28 de Diciembre de 1.999 BOE de 28 de Enero de 2.000. 
Las formas, dimensiones, colores y símbolos serán los especificados en el Código de Circulación vigente, así como la Norma de carreteras 8.3 IC. 
SEÑALES: 
Las señales estarán constituidas íntegramente en aluminio extrusionado con perfil perimetral de 35 mm., ancho en cola de Milano y dos chapas 
de 1,2 mm de espesor formando cajón cerrado. Rotuladas según normas con acabado reflectante nivel 2, y con lámina antigraffiti de 
protección. 
SOPORTES: 
Los elementos de sustentación serán postes de tubo de aluminio de 3,30 m., 3,50 m ó 4,00 m. de altura, Ø 76 y 5 mm de espesor, con abrazaderas 
de aluminio y tornillería de acero inoxidable. 
La cimentación de los soportes variará según sea el firme de apoyo. 
-En los casos en los que el pavimento esté formado por zonas terrizas, una vez colocado el soporte se rellenará con hormigón en masa HM-20, en 
un volumen mínimo de 40x40x40 cm. 
-En el resto de supuestos, el anclaje al firme se realizará mediante la apertura de hueco en solera de hormigón con taladro con corona de 100 
mm de diámetro y 500 mm de profundidad, y posterior relleno del hueco restante con mortero M-40, totalmente nivelado y aplomado. 
INSTALACIÓN 
Antes de la instalación de las señales el Constructor entregará a la Dirección Técnica documentación acreditativa de la certificación de su 
conformidad a norma, y de sus características técnicas. En caso contrario, el Constructor entregará un expediente realizado por un laboratorio 
oficial o acreditado, donde figuren las características tanto de los materiales empleados, como de las señales terminadas. 
El replanteo preciso que de la señalización se realice antes de ser instalada, será sometido a la aprobación de la Dirección Técnica. 
Durante la instalación se adoptarán las medidas precisas para que las señales no sufran deterioro alguno. Los elementos auxiliares de fijación han 
de ser de acero galvanizado. 
MEDICIÓN Y ABONO 
Los elementos de la señalización vertical se abonarán por unidades contabilizadas en obra. 
Se medirán de forma independiente las señales y los soportes, salvo que en la unidad de las señales vaya incluido el precio del soporte. 
El precio de las señales, incluye los anclajes necesarios a poste o farola con abrazaderas de aluminio y tortillería de acero inoxidable, siguiendo 
las indicaciones de la sección de tráfico de la Comunidad de La Rioja, aplomado y montaje. 
El precio de los soportes incluye además, la cimentación al pavimento que podrá ser de hormigón si el anclaje es en zonas de terrizo ó mediante 
la apertura de hueco en solera de hormigón con taladro, y posterior relleno del hueco restante con mortero M-40, si el anclaje es en zonas no 
terrizas, se incluye todas las actuaciones precisas para su completa instalación. 
 

 
 

En Burgos, octubre de 2025 
 
 
 

LA PROPIEDAD        EL ARQUITECTO 
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ANEXO 1.-REAL DECRETO 1627/1997 SOBRE DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN 

LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN. 

 

1.- DISPOSICIONES GENERALES 

 

AUTOR DEL ENCARGO. 

 

Se realiza el presente anexo del proyecto por encargo de la Junta Vecinal de Orbaneja del 

Castillo (Burgos) con CIF P0900684B representada por su alcalde pedáneo José María Martínez Fernández 

con DNI 11.053.370 F. 

 

DEFINICIÓN DEL TRABAJO. 

 

Se redacta la presente separata de Estudio Básico de Seguridad y Salud en cumplimiento del Real 

Decreto 1627/1997 de 24 de octubre. 

El objeto del mismo es el establecer las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a las 

obras de construcción según se define en su artículo 1º y de forma específica las medidas preventivas 

adecuadas a los riegos que conlleve la realización concreta de las obras a que se refiere así como a los 

derivados de los trabajos de reparación, conservación, entretenimiento y mantenimiento de los 

construidos. 

Se refieren las consideraciones aquí recogidas a las obras de AMPLIACIÓN Y 

ACONDICIONAMIENTO de un aparcamiento existente en la localidad de Orbaneja del Castillo (Burgos). 

No se considera que en la ejecución de las obras que contempla el presente proyecto se vayan a 

detectar trabajos con riesgos especiales a tenor de lo recogido en la relación no exhaustiva que figura en 

el Anexo II. 

 

REDACTOR. 

 

El técnico redactor es el arquitecto D. BERNARDO RODRÍGUEZ VILLAESCUSA, colegiado 2281 por 

Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla y León Este demarcación de Burgos, autor del proyecto de obra 

y director facultativo: no siendo necesario el nombramiento de coordinador en materia de seguridad y de 

salud durante la elaboración del proyecto de obra al ser único el proyectista. 

 

2.- DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 

 

PRESUPUESTO. DURACIÓN ESTIMADA 

 

El presupuesto de ejecución estimado asciende a la cantidad de 80.796,43 €. 

Considerándose el plazo de ejecución de 2 meses. 
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NÚMERO DE TRABAJADORES 

 

Por el tipo concreto de obra se estima que el total de personal que se dará simultáneamente en 

la obra es de 2 operarios. 

 

VOLUMEN DE MANO DE OBRA 

 

Partiendo de las consideraciones anteriores con 2 meses de trabajo y un máximo de 2 operarios se 

obtiene un volumen total de días de trabajo del total de los trabajadores en la obra máximo de 30 días. 

 

CONCLUSIONES 

 

Por ser el presupuesto de ejecución por contrata inferior a 450.759 €; la duración estimada menor 

a treinta días y con menos de 20 trabajadores empleados simultáneamente, el volumen de mano de obra 

menos a 500 días de trabajo, y no tratarse de obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas, ni 

presas y a tenor de lo expuesto en el artículo 4.2. se procede a redactar un ESTUDIO BÁSICO DE 

SEGURIDAD Y SALUD. 

 

3.- ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

Con el presente estudio se precisan las normas de seguridad y salud aplicables a las obras para lo 

cual se identifican los riesgos laborales que pueden ser evitados indicando las medidas técnicas 

necesarias para ello y se relacionan los riesgos laborales que no puedan eliminarse especificándose las 

medidas preventivas y de protección técnicas a controlar y reducir dichos riesgos valorando su eficacia. 

Se considera que no se llevará a cabo ningún otro tipo de actividad dentro de la obra distinta a 

las concretas labores de construcción. Las partidas a efectuar en la ejecución de la obra no están 

incluidas en los apartados del anexo II del Real Decreto por lo que no es necesario contemplar medidas 

específicas. 

Se completa el presente estudio con las previsiones y las informaciones útiles para efectuar en su 

día en las debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores. 

  

3.1.- PROBLEMÁTICA DEL SOLAR 

 

El acceso de vehículos a la obra no presenta ninguna dificultad. La zona de acopio se prevé en la 

propia área de actuación. El clima del lugar es extremo con inviernos fríos y veranos calurosos. Se dan 

heladas en invierno por lo cual se deberán tomar las medidas pertinentes para hacer frente a los rigores 

climáticos en cuanto a ropa de trabajo. 

La atención de accidentes o reconocimientos se efectuará en el Centro Asistencial de la 

Seguridad social más próximo, o bien a través de Servicio Médico propio contratado por la empresa. En la 
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oficina de obra se colocará un cartel con los datos del Servicio de Urgencia utilizable y del Centro 

Asistencial más cercano. 

 

3.2.- TRABAJOS PREVIOS A LA REALIZACIÓN DE LA OBRA 

 

* En general la construcción del alojamiento para la acometida general de energía según el Reglamento 

Electrotécnico de Baja Tensión. 

 

- Potencia instalada de 60 Kw. 

- Elementos de seguridad contra contactos indirectos formado por tres diferenciales de 60 A y 

sensibilidad de 30 mA, y toma de tierra con resistencia inferior a 800 ohmios. En arqueta a 1 m. 

De la caseta; será única y a ella se conectarán todas las máquinas por una línea de tierra 

secundaria. 

- A partir del cuadro auxiliar de obra se alimentarán cuadros secundarios mediante tendido 

aéreo. 

- Toda manguera eléctrica dispondrá de cuatro hilos, uno de ellos de toma de tierra con 

colores normalizados y contará con protección IP adecuada. 

 

* En cuando al suministro de agua se conectará al suministro propio de la localidad. El vertido de aguas 

residuales se realizará desde el comienzo de la obra acometiendo a la red de alcantarillado público 

existente en el pozo más próximo previa autorización municipal. 

 

* Se dotará a la obra de un extintor portátil de Polvo polivalente de eficacia 21 A 113B y otro de CO2. Que 

se instalarán de forma fácilmente accesible.  

 

3.3- RIESGOS EXISTENTES Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

 

3.3.1.- MAQUINARIA DE OBRA 

 

En general los riesgos detectables más comunes dentro del uso de maquinaria son, vuelcos, 

hundimientos, choques, formación de atmósferas agresivas o molestas, ruido, explosión e incendios, 

atropellos, caídas a cualquier nivel, atrapamientos, cortes, golpes y proyecciones, contactos con la 

energía eléctrica, etc. Sin olvidar nunca los inherentes al propio lugar de utilización  y al propio trabajo a 

ejecutar. 

En cuanto a las máquinas-herramientas, se pueden producir, cortes, quemaduras, golpes, 

proyección de fragmentos, caídas de objetos, contacto con la energía eléctrica, vibraciones, ruido, 

explosión por el trasiego de combustible, etc. 
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Normas básicas de seguridad: 

 

-Mantenimiento correcto de la maquinaria. 

 

Protecciones personales: 

 

-Casco homologado. 

-Mono de trabajo y en su caso, trajes de agua y botas. 

 

Protecciones colectivas: 

 

-Recipientes que contengan productos tóxicos o inflamables, herméticamente cerrados. 

-No apilar materiales en zonas de tránsito, retirando los objetos que impidan el paso. 

 

3.3.2.- FASES DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 

 

Dentro de las protecciones personales que se contemplan seguidamente, destacar que si 

existiese homologación expresa del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, las prendas a utilizar en esta 

obra estarán homologadas. 

 

3.3.3.- INSTALACIONES 

 

Se revisarán fundamentalmente: la seguridad de los medios auxiliares y de la maquinaria utilizada: 

los niveles de iluminación, el mantenimiento del orden y limpieza, el sistema utilizado para la eliminación 

de escombros y la instalación eléctrica de toda la obra.  

 

 

 

3.4.- HIGIENE INDUSTRIAL. MEDICINA DEL TRABAJO Y PRIMEROS AUXILIOS. MEDICINA PREVENTIVA. 

 

Las posibles enfermedades profesionales que puedan originarse en los trabajadores de esta obra 

son las normales que trata de medicina del trabajo y las prevenciones de la Higiene Industrial. 

 

3.5.- PREVISIONES PARA TRABAJOS POSTERIORES 

 

Las características formales y materiales han sido proyectadas con el fin de reducir al mínimo los 

trabajos de mantenimiento, a lo largo de su vida útil, durante el uso de los edificios, se evitarán aquellas 

acciones que puedan alterar las condiciones iniciales para las que fueron previstos o produzcan 

deterioros o modificaciones substanciales en su funcionalidad. 
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La experiencia demuestra que los riesgos que aparecen en las operaciones de mantenimiento, 

entretenimiento y conservación son muy similares a los que aparecen en el proceso constructivo, por ello, 

nos remitimos a cada uno de los epígrafes ya expuestos. 

 

LEY DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

 

La ley de 31/91 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales. (BOE 369 de 10 de 

noviembre), deroga lo relativo a Vigilante de Seguridad y Comité de Seguridad, por lo que y en 

cumplimiento de la citada ley, se cumplirá todo lo recogido en ella sobre DELEGADO DE PREVENCIÓN Y 

COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD. 

Será de obligado cumplimiento para las parte la citada ley, con especial cumplimiento los 

artículos 35 a 39, en este sentido se entenderá como competencias de los Delegados de Prevención el 

colaborar con la dirección de la empresa en la mejora de la acción preventiva, promover el interés y 

cooperación de los trabajadores; ser consultados por los empresarios; ejercer una labor de vigilancia y 

control; comunicar las situaciones de peligro y promover medidas correctoras; examinar las condiciones 

de orden, limpieza, ambiente, instalaciones, máquinas, herramientas y procesos; y prestar los primeros 

auxilios. 

 

4.- PLAN DE SEGURIDAD 

 

El contratista elaborará un plan de seguridad en el trabajo en el que se analicen, estudien, 

desarrollen y complementen las previsiones contenidas en el presente estudio básico, en función de su 

propio sistema de ejecución de la obra. 

En dicho plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención que 

el contratista proponga con la correspondiente justificación técnica, que no podrá implicar disminución 

de los niveles de protección previstos en el estudio básico. 

El estudio de seguridad y salud deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el 

coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra. Podrá ser modificado 

por el contratista en función del proceso de ejecución de la obra, de la evolución de los trabajos y de las 

posibles incidencias o modificaciones que puedan surgir, pero siempre con la aprobación expresa 

indicada. 

El estudio estará a disposición permanente de la Dirección Facultativa, de quienes intervengan en 

la ejecución de la obra, así como de las personas u órganos con responsabilidad en materia de 

prevención en las empresas intervinientes en la misma y de los representantes de los trabajadores, quienes 

podrán presentar, por escrito y de forma razonada, las sugerencias y alternativas que estimen oportunas. 

 

5.- PRINCIPIOS GENERALES APLICABLES AL PROYECTO DE OBRA. 

 

Se han tomado en consideración en las fases de concepción, estudio y elaboración del proyecto 

de obra, los principios generales de prevención en materia de seguridad y de salud previstos en el artículo 
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15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, y en particular al tomar decisiones constructivas, 

técnicas y de organización con el fin de planificar los distintos trabajos o fases de trabajos, y al estimar la 

duración requerida para la ejecución de estos distintos trabajos o fases de trabajo, tanto durante la obra 

viva, como para las labores posteriores. 

 

 

6.- OBLIGACIONES DEL COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y DE SALUD DURANTE LA 

EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

 

El promotor designará un coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la 

obra, integrado en la Dirección Facultativa, para llevar a cabo las tareas que se mencionan en el artículo 

9 del R.D. 1627/1997. 

Deberá coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad: 

garantizar que se apliquen los principios de la acción preventiva; aprobar el plan de seguridad y salud y 

sus modificaciones; organizar la coordinación de actividades empresariales; controlar la aplicación 

correcta de los métodos de trabajo; y adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas 

autorizadas puedan acceder a la obra. 

 

7.- PRINCIPIOS GENERALES APLICABLES DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

 

Durante la ejecución de la obra, se aplicarán los principios de acción preventiva que se recogen 

en el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, y en particular en las siguientes 

actividades: 

-  Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 

- Se determinará el emplazamiento de las áreas de trabajo, dependiendo de las condiciones de 

acceso y la determinación de las vías o zonas de desplazamiento o circulación. 

- En la manipulación de los distintos materiales y la utilización de los medios auxiliares. 

- En el mantenimiento, en el control previo de la puesta un servicio y en el control periódico de las 

instalaciones y dispositivos, con el fin de corregir los defectos que pudieran afecta a la seguridad y salud 

de los trabajadores. 

- Se delimitará y acondicionará las zonas de almacenamiento y depósito de los distintos 

materiales, especialmente si se trata de materiales o sustancias peligrosas. Así como el almacenamiento y 

evacuación de residuos y escombros. 

- Se recogerán los materiales peligrosos utilizados. 

- Se adaptará, en función de la evolución de la obra, el periodo de tiempo efectivo que habrá de 

dedicarse a los distintos trabajos o fases de trabajo. 

- En la cooperación entre los contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos. 

 

No se permitirá la realización de otro tipo de trabajo distinto dentro de la obra, y se evitará 

cualquier interacción con las posibles actividades que originaran en sus proximidades. 
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8.- OBLIGACIONES DE LOS CONTRATISTAS, Y SUBCONTRATISTAS Y TRABAJADORES AUTÓNOMOS. 

 

En cada centro de trabajo existirá con fines de control y seguimiento del plan de seguridad y 

salud un libro de incidencias, que deberá mantenerse siempre en la obra, al que tendrá acceso la 

dirección facultativa, los contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos, así como las personas u 

órganos con responsabilidad en materia de prevención, los representantes de los trabajadores y los 

técnicos de los órganos especializados de las Administraciones públicas. 

 

9.- PARALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS. 

 

En circunstancias de riesgo grave e inminente para la seguridad y la salud de los trabajadores, se 

podrá disponer la paralización de los tajos o, en su caso, de la totalidad de la obra. 

 

10.- DERECHO DE LOS TRABAJADORES. 

 

Se garantizará que los trabajadores reciban una información adecuada de las medidas que 

hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y su salud en la obra. Se efectuará consulta y 

participación de los trabajadores o sus representantes según el apartado 2 del artículo 18 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales. 

 

 

11.- DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD. 

11.1.- GENERALES RELATIVAS A LOS LUGARES DE TRABAJO EN LAS OBRAS.  

 

ESTABILIDAD Y SOLIDEZ 

 

Deberá procurarse la estabilidad de los materiales, equipos y cualquier elemento. El acceso a 

superficies con materiales de resistencia insuficiente, sólo se autorizará con equipos o medios apropiados. 

 

INSTALACIONES DE SUMINISTRO Y REPARTO DE ENERGÍA 

 

La instalación eléctrica se ajustará a su normativa específica. Especialmente se proyectarán, 

realizarán y utilizarán de manera que no entrañen peligro de incendios ni de explosión de modo que las 

personas estén debidamente protegidas contra los riesgos de electrocución por contacto directo o 

indirecto. El proyecto, la realización y la elección del material y de los dispositivos de protección deberán 

tener en cuenta el tipo y la potencia de la energía suministrada, las condiciones de los factores externos y 

la competencia de las personas que tengan acceso a partes de la instalación. 
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VÍAS Y SALIDAS DE EMERGENCIA 

 

Deberán permanecer libres y desembocar lo más directamente a una zona de seguridad. 

En caso de peligro, todos los lugares de trabajo deberán poder evacuarse de forma rápida y segura. Se 

dimensionarán según el uso, los equipos, la obra y el número máximo que puedan estar presente. Se 

señalizará según R.D. 48511997. En caso de fallo eléctrico se iluminará suficientemente las vías y salidas de 

emergencia. 

 

DETECCIÓN Y LUCHA CONTRA INCENDIOS 

 

Se deberá prever en cada caso, un número suficiente de dispositivos de lucha contra incendios, 

que se verificarán y mantendrán con regularidad. Los dispositivos no automáticos serán de fácil acceso y 

manipulación, y se señalizarán según el Real Decreto específico. 

 

VENTILACIÓN 

 

Se asegurará que los trabajadores dispongan de suficiente aire limpio. 

 

EXPOSICIÓN A RIESGOS PARTICULARES 

 

Se evitará la exposición a niveles sonoros nocivos así como de factores externos nocivos. Se 

cuidará en las zonas de trabajo tanto la temperatura como el nivel de iluminación. 

 

ESPACIOS DE TRABAJO 

 

Los puestos de trabajo dispondrán de la superficie suficiente para permitir la libertad de 

movimientos teniendo en cuenta todo el equipo y material necesario. 

 

PRIMEROS AUXILIOS 

 

El empresario garantizará que puedan prestarse los primeros auxilios. Se garantizará la adecuada 

evacuación caso de ser necesaria. Se dotará de material de primeros auxilios, así como señalización de 

dirección y número de teléfono del servicio local de urgencia. 

 

SERVICIOS HIGIÉNICOS 

 

Se adecuará zona para vestuario y se garantizará la existencia de lavabos en la proximidad de la 

zona de trabajo. 
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LOCALES DE DESCANSO O DE ALOJAMIENTO 

 

No se entiende como necesario la disposición de locales de descanso, debiéndose acondicionar 

una zona para su utilización durante la interrupción del trabajo. 

 

DISPOSICIONES VARIAS 

 

El acceso y perímetro de la obra se señalizará y destacará de forma clara. Se dispondrá de 

suficiente agua potable para uso de los trabajadores, y de zona par poder comer. 

 

11.2.- ESPECÍFICAS RELATIVAS A PUESTOS DE TRABAJO EN EXTERIOR 

 

ESTABILIDAD Y SOLIDEZ 

 

Los puestos de trabajo móviles o fijos situados por encima o por debajo del nivel del suelo serán 

sólidos y estables, o se garantizará su estabilidad mediante elementos apropiados. Se verificará la 

estabilidad y solidez después de cualquier modificación de la altura o profundidad del puesto de trabajo. 

 

CAÍDAS DE OBJETOS 

 

Se  cuidará el acopio de materiales, equipos y herramientas, de forma que se evite su desplome, 

caída o vuelco. Se protegerá principalmente con medios colectivos, incluso con colocación de pasos 

cubiertos o impidiendo el paso a las zonas peligrosas. 

 

CAÍDAS DE ALTURA 

 

Donde exista posibilidad de caída de más de 2 m. Se protegerá mediante barandilla o sistema 

colectivo equivalente. Las barandillas serán resistentes, tendrán una altura mínima de 90 cm. Y dispondrán 

de un reborde de protección. Un pasamanos y una protección intermedia. Se utilizarán redes y cinturones 

en las zonas y momentos que se estimen necesarios. Los medios de seguridad, se verificarán antes de su 

uso, y posteriormente de forma periódica. 

 

FACTORES ATMOSFÉRICOS 

 

Se protegerá a los trabajadores de las inclemencias atmosféricas siempre que puedan 

comprometer su seguridad y salud. 
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VEHÍCULOS Y MAQUINARIA 

 

Se ajustarán a los dispuesto en su normativa específica, en todo caso deberán ser de buen 

construcción, mantenerse en buen estado de funcionamiento, y utilizarse correctamente. Los conductores 

deberán recibir una formación especial. SE tomarán medidas para evitar que caigan en las excavaciones 

o en el agua. En principio, estarán equipadas con estructuras para proteger al conductor contra el 

aplastamiento en caso de vuelco de la máquina y contra la caída de objetos. 

 

INSTALACIONES, MÁQUINAS Y EQUIPOS 

 

Se ajustarán a lo dispuesto en su normativa específica, en todo caso deberán ser de buena 

construcción, mantenerse en buen estado de funcionamiento, y utilizarse correctamente y 

exclusivamente para los trabajos que hayan sido diseñados. Serán manejados por trabajadores que 

hayan recibido una formación adecuada. 

Las instalaciones y los aparatos a presión se ajustaran a lo dispuesto en su normativa específica. 

 

INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN DE EMERGENCIA 

 

Se verificarán y mantendrán con regularidad las instalaciones de distribución de energía, en 

particular las sometidas a factores externos. Las instalaciones ya existentes, se localizarán, verificarán y 

señalizarán. Las líneas eléctricas aéreas se desviarán fuera del recinto de la obra. 

 

ESTRUCTURAS METÁLICAS O DE HORMIGÓN, ENCOFRADOS Y PIEZAS PREFABRICADAS 

 

Estos elementos, los soportes temporales y los apuntalamientos, sólo se podrán montar o 

desmontar bajo vigilancia, con personal competente. Los elementos auxiliares podrán soportar sin riesgo 

las cargas a que sean sometidos. Se protegerán a los trabajadores contra los peligros derivados de la 

fragilidad o inestabilidad temporal de la obra. 

 

OTROS TRABAJOS ESPECÍFICOS 

 

Los trabajos de derribo se estudiarán y planificarán, ejecutándose bajo supervisión, con las 

precauciones necesarias. En trabajos en tejados se extremarán las medidas de seguridad. Las ataguías 

deberán estar bien construidas, con resistencia suficiente, se montarán por persona competente, y será 

inspeccionada a intervalos regulares. 

 

         Burgos, octubre de 2.025 

 

EL ARQUITECTO       LA PROPIEDAD 
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1.- OBJETIVOS 

El presente documento tiene por objeto definir las labores de Control de Calidad de las obras 

definidas en el PROYECTO DE AMPLIACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DE UN APARCAMIENTO 

EXISTENTE en Orbaneja del Castillo (Burgos), garantizando que todos los requisitos técnicos, se 

cumplen convenientemente tanto durante la fase de fabricación de los elementos que en las 

obras han de instalarse como de ejecución de las obras. 

Las actividades del Plan de Control de Calidad irán encaminadas a los siguientes objetivos: 

a) Aseguramiento de la suficiencia en calidad y cantidad de los medios personales y 

materiales así como las distintas medidas y procedimientos que el contratista propondrá 

para la ejecución en obra de las distintas unidades de forma que se obtenga la calidad, 

de acuerdo a las tolerancias y/o especificaciones que se definen en el Proyecto o que 

figuren en cualquier documento del contrato. 

b) Control de que la calidad efectivamente se produce. 

Los trabajos a realizar se desarrollarán antes, durante, y después de la ejecución de las obras. A 

continuación se incluye una descripción no exhaustiva de los mismos. 

 

2.- TRABAJOS PREPARATORIOS PARA EL SEGUIMIENTO DE LAS OBRAS 

Los trabajos a realizar antes del comienzo de las obras tendrán como objetivos: 

- Analizar la documentación existente 

- Preparar el sistema adecuado para el seguimiento de las obras 

Antes del comienzo de las obras se procederá a la revisión del proyecto a fin de redactar el 

informe de Definición de Riesgos, verificándose la adecuación del proyecto a las Normas, 

Reglamentos y Pliegos de obligado cumplimiento. 

Toda la documentación de las actividades que afecten a la calidad, en las fases de 

construcción y montaje de materiales, partes, estructuras, sistemas y componentes para la obra, 

será debidamente revisada, para comprobar el cumplimiento de los requisitos exigidos dando, 

en caso afirmativo, su aprobación mediante sello, firma o cualquier otro método visible, 

remitiendo dicha documentación a la empresa constructora para su utilización en obra. 

 

3.- CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 

La Empresa Constructora redactará el Plan de Control de Recepción de Materiales en el 

que se definirán las pautas de control. Éstas establecerán los parámetros a controlar y los 

procedimientos a ejecutar, particularizando para cada material los criterios de aceptación 

según el Pliego de Prescripciones de las obras o aquellos otros que la Dirección de Obra 

considere oportuno imponer. 

 

3.1.- Inspección de recepción 

A su llegada a obra, los materiales, elementos y equipos serán recepcionados por el Servicio de 

Control de Calidad de la empresa constructora. 

Se comprobará que los embalajes, medios de protección, marcas o etiquetas de identificación, 

etc., no han sufrido deterioro o pérdida durante el transporte, y que el material se encuentra en 
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perfectas condiciones y acompañado de la documentación necesaria, en cuyo caso y previos 

los ensayos y pruebas pertinentes, se emitirá el correspondiente "Informe de Inspección de 

Recepción". 

La Dirección de Obra establecerá los puntos de presencia o inspección. 

 

3.2.- Manejo, almacenamiento y transporte 

El manejo, almacenamiento y transporte de materiales, elementos y equipos, se realizará 

controladamente con objeto de asegurar que su calidad no resulte degradada como 

consecuencia de técnicas o práctica de embalaje, transporte, manejo y almacenamiento 

impropios e inadecuados. 

A los materiales, elementos y equipos, se les definirán los siguientes requisitos, según proceda: 

- Clasificación en cuanto a nivel de protección. 

- Tipos y métodos de embalaje. 

- Requisitos y métodos de transporte. 

- Requisitos y procedimientos de manejo. 

- Requisitos y procedimientos de almacenamiento. 

- Requisitos y procedimientos de identificación y marcaje. 

- Documentos generados como consecuencia de los anteriores. 

La Dirección de Obra establecerá los requisitos especiales a aplicar en cada caso. 

Estos requisitos deben ser, a su vez, recogidos por la empresa constructora en su Programa de 

Control de Calidad, desarrollando los procedimientos aplicables que se requieran. La 

responsabilidad del cumplimiento de los requisitos mencionados corresponderá a la empresa 

constructora. 

La Dirección de Obra supervisará el cumplimiento de lo indicado en este capítulo estableciendo 

puntos de presencia o espera en el Programa de Puntos de Inspección a elaborar por la 

empresa constructora con la aprobación de la Dirección de Obra. 

 

4.- CONTROL DE EJECUCIÓN 

Durante la duración de las obras, el cometido del personal del consultor será el ejecutar todos 

los trabajos previstos en los distintos planes, verificando que cada una de las unidades se ajusta 

al proyecto constructivo o a las modificaciones aprobadas por la Dirección de Obra, tanto en lo 

que se refiere a su geometría, forma, calidades y servicios. 

Al igual que el caso del control de materiales, antes de la ejecución de las obras la empresa 

constructora redactará el Plan de Control de Ejecución, estableciendo una serie de pautas de 

control. En estas pautas se establecerán los parámetros a controlar y las operaciones a realizar, 

definiendo para cada una de las unidades los criterios de aceptación definidos en el Pliego de 

Prescripciones de las obras o aquellos otros que la Dirección de Obra considere oportunos. 

Se redactarán unos modelos de partes para el Control y Vigilancia de las Obras. Estos partes de 

inspección, serán presentados tanto al Promotor como a la Dirección Facultativa, para su 

aprobación y visto bueno. 
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4.1.- Plan de vigilancia y control de la obra civil 

Las actividades de Control de Calidad y Vigilancia de las Obras comprenderán las actividades 

necesarias para garantizar los estándares de calidad exigidos en las obras de urbanización, 

asegurando que las obras se ejecutan de acuerdo con el proyecto y con los materiales exigidos 

en el pliego de condiciones. 

El control y vigilancia comprenderá los siguientes aspectos: 

- Replanteos de geometría. Se comprobará el ajuste de la geometría de las obras 

construidas a las definidas en el proyecto a las que defina el Director de las obras que 

modifiquen aquellas, ajustadas a la topografía del terreno enlazada con la red 

geodésica. 

- Terrenos. Se comprobarán las previsiones del Proyecto en cuanto a roca, tierra, tránsito, 

y medios más adecuados en cuanto a excavación a emplear, así como la capacidad 

portante de la explanada y las posibles incidencias en el mismo por socavaciones en 

cauces, etc 

- Materiales. Se definirán los materiales a emplear en obra, comprobando posteriormente 

la calidad de los mismos asegurando que cumplen los mínimos de calidad exigida. 

Todos los tajos en ejecución serán visitados diariamente por el personal de Control de Calidad 

de ejecución. 

 

4.2.- Comunicaciones de los Contratistas 

Previamente al inicio de las unidades de obra, el Contratista deberá comunicar al personal 

responsable del Control de Calidad, con la suficiente antelación, cuáles son los materiales que 

tiene previsto utilizar para realizar sobre ellos el correspondiente muestreo y ensayo para verificar 

su calidad. 

a) Materiales 

Informará de su procedencia y suministrará los correspondientes ensayos que certifiquen los 

requisitos que, para los mismos, indique el Pliego de Condiciones de cada una de las obras. 

Comprobado dicho extremo se procederá a la correspondiente toma de muestras, para realizar 

los ensayos de aceptación. 

b) Equipos para instalaciones 

Informará de su procedencia y suministrará los correspondientes certificados de calidad 

expedidos por los fabricantes. El personal del consultor procederá a su certificación en el 

momento de su llegada a obra, o bien se trasladará a la fábrica en caso de equipos grandes 

(tuberías de saneamiento, marcos, bordillos, etc.) para realizar los protocolos de prueba. 

c) Peticiones de comprobación 

El contratista solicitará por escrito, con la suficiente antelación, todas aquellas comprobaciones 

que sean necesarias para la correcta ejecución de las obras, en especial aquellas que hayan 

sido definidas como puntos de espera y/o de parada en los planes de puntos de inspección. 

- Toma de muestra de materiales o realización de ensayos "in situ". 

- Comprobaciones de encofrados y disposición de armaduras de estructuras de hormigón. 

- Pruebas parciales de funcionamiento de instalaciones. 

- Etc. 
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4.5.- Comunicaciones a los Contratistas 

Cada uno de los trabajos que realice el personal responsable del Control de Calidad serán 

susceptibles de informes sobre la idoneidad o no de la muestra ensayada, unidad de obra 

controlada y siempre, como mínimo, se contestarán todas las peticiones que hayan sido 

cursadas por los Contratistas. 

Todas estas comunicaciones tendrán sus correspondientes copias que serán entregadas a la 

Dirección Facultativa y aquellas otras personas o entidades que estime oportuno dicha 

Dirección Facultativa. 

 

5.- CONTROL DE CALIDAD DE LAS UNIDADES DE OBRA 

En este anejo se hace una estimación del número mínimo de ensayos y análisis de los materiales 

y unidades de obra a desarrollar durante la ejecución de la obra, para comprobar el 

cumplimiento de las prescripciones técnicas exigidas en los demás Documentos de este 

Proyecto. 

Este análisis se realiza con detalle en las unidades principales, en todo caso, la Dirección Técnica 

de la Obra podrá ordenar que se verifiquen otros ensayos y análisis, que a su criterio resulten 

pertinentes. 

Para la ejecución de los ensayos y análisis, el contratista solicitará y contratará dichos servicios 

con un laboratorio homologado, previamente aceptado por la Dirección Técnica de la Obra, 

siendo de aplicación, con respecto a la Cláusula 38 del PCAG del Estado. 

 

5.1.- Procedimiento de Pruebas y Ensayos 

Los ensayos y pruebas realizados a los materiales, elementos, componentes y equipos, en las 

fases de recepción, fabricación, construcción y montaje tendrán como fin demostrar el 

cumplimiento con los requisitos de diseño y funcionarán y/o se comportarán adecuadamente 

cuando se les ponga en servicio, de acuerdo con los fines para los que se diseñaron, fabricaron, 

construyeron y montaron. 

Las pruebas y ensayos tales como: 

- Ensayos de materiales. 

- Ensayos del terreno. 

y otros aplicables, se llevarán a cabo en cada caso, de acuerdo con un "Procedimiento de 

Pruebas y Ensayos", que forma parte del presente Plan de Control de Calidad como ANEXO 1 

del mismo y que será sometido a la aprobación de la Dirección de Obra. 

Procedimiento de Pruebas y Ensayos 

Todas las pruebas y ensayos deberán cumplir los siguientes requisitos: 

- Estarán debidamente documentados en procedimientos e instrucciones. 

- Se llevarán a cabo en las fases definidas en el Plan de Control de Calidad aplicable. 

- En los casos en que se requiera, serán supervisados por la Dirección de Obra. 

- Se utilizarán equipos, instalaciones, e instrumentos homologados, controlados y 

debidamente calibrados de acuerdo con procedimientos aprobados. 

- Serán realizados por personal especializado y en su caso debidamente cualificado. 
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- De su realización se derivará la correspondiente constancia documental. 

La supervisión de las pruebas significativas, realizadas en materiales, elementos, 

componentes y equipos, será responsabilidad de la Dirección de Obra. 

El Inspector encargado de la supervisión procederá en forma análoga a lo descrito para la 

supervisión de construcción y montaje en obra, comprobando que en los ensayos y pruebas se 

alcanzan valores o características preestablecidas en los Pliegos de Condiciones, 

procedimientos y demás documentación aplicable y que tales valores o características se 

alcanzan en las condiciones y con los parámetros previstos en ellas. 

El Inspector encargado de la supervisión de ensayos y pruebas tiene la suficiente autoridad y 

libertad, como para: 

- Parar o suspender la prueba o ensayo, en el caso que no cumplan los requisitos exigibles 

o considere que su desarrollo esté afectando gravemente a la calidad del elemento 

que se ensaya o prueba. 

- Repetir, si es preciso y viable, parte o toda la prueba, caso de que tenga dudas 

fundadas acerca del cumplimiento de alguno de los requisitos aplicables. 

- Rechazar el elemento ensayado que no alcance los requisitos exigidos. 

- Ordenar la realización de contraensayos o pruebas adicionales. 

Los certificados de pruebas y ensayos formarán parte del dossier final de documentación que 

deberá ser remitido a la Dirección de Obra por la empresa constructora antes de la recepción 

provisional de la obra. 

 

5.2.- Actas de resultados 

El Laboratorio acreditado que realice los ensayos correspondientes a cada uno de los materiales 

citados en este Plan de Control, emitirá un acta de resultados con los datos obtenidos en ellos, 

conteniendo además la siguiente información: 

- Nombre y dirección del Laboratorio de Ensayos. 

- Nombre y dirección del Cliente. 

- Identificación de la obra o precisión de a quién corresponde el material analizado con 

su número de expediente. 

- Definición del material ensayado. 

- Fecha de recepción de la muestra, fecha de realización de los ensayos y fecha de 

emisión del Informe de Ensayo. 

- Identificación de la especificación o método de ensayo. 

- Identificación de cualquier método de ensayo no normalizado que se haya utilizado. 

- Cualquier desviación de lo especificado para el ensayo. 

- Descripción del método de muestreo si así es especificado por la normativa vigente 

o por el Peticionario. 

- Identificación de si la muestra para el ensayo se ha recogido en obra o ha sido 

entregada en el Laboratorio. 

- Indicación de las incertidumbres de los resultados, en los casos que se den. 

- Firma del Jefe de Área correspondiente, constatando titulación y visto bueno del 
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Director del Laboratorio. 

 

5.3.- Control de las unidades de obra 

Se han agrupado las principales unidades de obra en los siguientes 

apartados:  

1.- Movimiento de tierras y pavimentación 

2.- Saneamiento 

3.- Energía eléctrica 

4.- Alumbrado público  

5.- Red de abastecimiento de agua 

A continuación se recogen los detalles de las pruebas y ensayos a realizar según esta estructura: 

5.3.1.- Movimiento de tierras y pavimentación 

a) Excavación de la explanación 

Se comprobará la calidad de los suelos existentes, realizando ensayos de Identificación-

Clasificación del material incluyendo los siguientes conceptos: 

PROCTOR NORMAL .................................................. 1/2.500 m3 o fracción 

EQUIVALENTE DE ARENA ................................ 1/2.500 m3 o fr. 

LIMITES DE ATTERBERG .................................... 1/5000 m3 o fr. 

C.B.R. DE LABORATORIO ............................. 1/10.000 m3 o fr. 

DENSIDAD IN SITU ........................................... 1/2.000 m2 o fr. 

HUMEDAD IN SITU .............................................1/2.000 m2 o fr. 

DETERMINACIÓN DE LA MATERIA ORGANICA .. 1/10.000 m3 o fr. 

DETERMINACIÓN DE SALES SOLUBLES ......... 1/1.0000 m3 o fr. 

 

b) Material adecuado o seleccionado en relleno de zanjas 

Se empleará este tipo de relleno de zanjas en canalizaciones de servicios, estudiando 

previamente su calidad. 

Se realizarán los siguientes ensayos con las frecuencias indicadas: 

ANÁLISIS GRANULOMÉTRICO ........................ 1/750 m3 o 

fracción 

PROCTOR NORMAL ....................................... 1/750 m3 o fr. 

C.B.R. DE LABORATORIO ................................ 1/750 m3 o fr. 

CONTENIDO MATERIA ORGANICA ................. 1/750 m3 o fr. 

LIMITES ATTERBERG ........................................ 1/750 m3 o fr. 

 

c) Subbase granular arena de miga 

Los ensayos previstos tienen por finalidad la aceptación de la arena de miga a utilizar como 

subbase de algunos pavimentos de la obra. 

Se realizarían ensayos de Identificación-Clasificación del material, incluyendo los siguientes 

conceptos: ANÁLISIS GRANULOMÉTRICO .... 1/1.000 m3 m o fracción 

ENSAYO PROCTOR NORMAL ........................... 1/1.000 m3 o fr. 

C.B.R. DE LABORATORIO ................................. 1/1.000 m3 o fr. 
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CONTENIDO MATERIA ORGANICA ..................... 1/1.000 m3 o fr. 

LIMITES ATTERBERG ........................................... 1/1.000 m3 o fr. 

 

a) Red de saneamiento 

Los ensayos a realizar una vez ejecutada la red son: 

ESTANQUEIDAD, TUBO HORMIGON ........................ 1/200 ud o fracción 

CÁMARA TELEVISIÓN INSPEC.SANEAMIENTO ......... 1h/20m tubo o fr. 

PRUEBA FUNCIONAMIENTO, RED SANEAMIENTO .... 1 prueba 

Las pruebas de estanquidad se realizarían con aire ó agua de acuerdo con la Norma UNE-EN 

1610 (método LD). Esta prueba alcanzaría a tramos entre pozos de registro sin acometidas 

intermedias. 

5.3.3.- Energía eléctrica 

Una vez ejecutada la red se realizará: 

PRUEBA FUNCIONAMIENTO...................................... 1 prueba 

Se realizará este control de pruebas finales, puesta en marcha y funcionamiento de la 

instalación eléctrica conforme a las exigencias del Proyecto y del REBT. 

5.3.4.- Alumbrado público 

Las pruebas que se detallan a continuación se realizarán en base a la normativa vigente: 

- Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (R.B.T.). 

- Normas Tecnológicas de la Edificación, Instalaciones Eléctricas de Alumbrado Exterior 

(NTE-IEE). Una vez ejecutada la red se realizará: 

PRUEBA FUNCIONAMIENTO...................................... 1 prueba 

consiste en la comprobación de la instalación de alumbrado exterior, incluyendo: 

homologación municipal, verificación de las prescripciones reglamentarias según MI BT 009, 

verificación de la conexión a tierra y continuidad de todas las columnas y soportes, 

comprobación del nivel medio de iluminación y funcionamento correcto del sistema de 

encendido. 

5.3.5.- Red de abastecimiento de agua 

Los ensayos a realizar una vez ejecutada la red son: 

ESTANQUEIDAD, TUBO PVC ................................. 1/200 ud o fracción 

PRUEBA FUNCIONAMIENTO, RED DE RIEGO .......... 1 prueba 

 

6.- RECEPCIÓN DE LA OBRA 

Se procederá, como parte de los controles de recepción, a examinar y a aprobar los Planes de 

las distintas pruebas, cuyo proyecto será realizado por la Dirección Facultativa y cuyas 

mediciones y controles serán realizados por el responsable de Control de Calidad, que realizará 

un seguimiento especialmente cuidado de las pruebas de funcionamiento, informando al 

Director de Obra de todas las incidencias o anomalías que puedan surgir. 

Al igual que el caso de control de la ejecución de la Obra Civil se redactará el plan de control 

de ejecución, estableciendo una serie de pautas de control. En estas pautas se establecerán los 

parámetros a controlar y las operaciones a realizar, definiendo para cada una de las 

instalaciones los criterios de aceptación definidos en el Pliego de Prescripciones de las obras o 



Bernardo Rodríguez Villaescusa                                            C/ Sombrerería nº19, 1º B, 09003 - Burgos 
A   R   Q   U  I   T   E   C   T   O                                  Tlf: 947 266344 

 

aquellos otros que la Dirección de las mismas considere oportunos. 

El personal asignado supervisará las pruebas de modo que le permitan asegurarse de la 

exactitud de las mismas. Posteriormente procederá a la aprobación de dichas pruebas y a 

proponer las medidas que entienda necesarias en el caso de no conformidades. 

 

6.1.- Pruebas de funcionamiento 

Las pruebas a realizar tendrán como finalidad llegar a determinar una serie de parámetros de 

cada una de las instalaciones que permitan garantizar, ya sea directa y explícitamente el 

cumplimiento de la función encomendada al equipo o subsistema de que se trate, o bien de 

obtener la seguridad de forma indirecta de que en caso de necesidad, y si el elemento en 

cuestión está correctamente dimensionado, podrá cumplir con los requisitos correspondientes 

cuando la demanda así lo requiera. Esta última posibilidad se plantea, principalmente, para 

subsistemas en los que no se pueden reproducir todas las condiciones de funcionamiento por la 

causa que fuere. 

Las pruebas habrán de realizarse después de que se hayan redactado y aprobado los 

correspondientes protocolos de pruebas. 

 

6.2.- Informe Final de Obra (IFO) 

El personal responsable de Control de Calidad redactará un Informe Final de las Obras (IFO) en 

el que se hará una recopilación de las incidencias más significativas de las obras, de forma que 

su conocimiento ayude a las actividades futuras de conservación y explotación, así como al 

aprovechamiento por otros de las experiencias adquiridas. 

En este informe final de obra se recogerá resumen de todas las inspecciones y los resultados de 

los ensayos realizados. 

Se incluirá un tratamiento estadístico de la totalidad de los controles realizados, con el fin de 

facilitar su posterior consulta. 

 

Burgos, octubre de 2.025 

 

 

 

Bernardo Rodríguez Villaescusa 

Arquitecto 

 

 





PRESUPUESTO Y MEDICIONES
Memoria valorada obra aparcamiento                              

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 01 ACTUACIONES PREVIAS                                             

01.01 m3  Demol. muro o cerram. mampost                                   

Demolición de muro de mampostería de piedra caliza, en seco, con martillo neumático, y carga me-

cánica sobre camión o contenedor.

1 76,00 0,60 1,50 68,40

68,40 67,51 4.617,68

TOTAL CAPÍTULO 01 ACTUACIONES PREVIAS ................................................................................................. 4.617,68

Página 1



PRESUPUESTO Y MEDICIONES
Memoria valorada obra aparcamiento                              

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 02 MOVIMIENTO DE TIERRAS                                           

02.01 m3  Excavación a cielo abierto                                      

Excavación a cielo abierto en cualquier tipo de terreno, incluso refino, humectación, compactación y

carga sobre camión de los terrenos resultantes de la excavación. Terminado.

1 355,00 2,00 710,00

1 525,00 2,00 1.050,00

1.760,00 2,58 4.540,80

02.02 m3  Terraplén o relleno material obra                               

Relleno, con suelo  procedente de excavaciones, incluso  carga del material, transporte en obra, ex-

tensión, humectación y  compactación.Totalmente terminado.

1 355,00 2,00 710,00

1 525,00 2,00 1.050,00

1.760,00 3,05 5.368,00

TOTAL CAPÍTULO 02 MOVIMIENTO DE TIERRAS .............................................................................................. 9.908,80

Página 2



PRESUPUESTO Y MEDICIONES
Memoria valorada obra aparcamiento                              

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 03 SUMINISTRO ELÉCTRICO Y TELECOMUNICACIONES                       

03.01 m   Canalización  3ø160                                             

Canalización, para la red de Energía eléctrica, formada por 3 tubos de  P.E. de 160 mm. de diámetro

con alambre guia, en zanjas de 50x100 cm., incluso excavación, trasnporte y relleno, cama  y  pro-

tección con hormigón HNE/15/P/30. Terminada.

Acometida - caseta 1 175,00 175,00

Cámaras de v igilancia 1 154,00 154,00

329,00 59,39 19.539,31

03.02 ud  Preinstalación contador                                         

Caja de protección y  medida CPM1-S2, de hasta 63 A de intensidad, para 1 contador monofásico,

instalada en el interior de hornacina mural.

1 1,00

1,00 157,29 157,29

03.03 m   Canalización 2ø110, acera                                       

ML CANALIZACION TELEFONICA, FORMADA POR 2 TUBOS DE  P.E. DE 110 MM DE

DIAMETRO, INCLUSO EXCAVACION, TRANSPORTE DEL MATERIAL SOBRANTE A

VERTEDERO, RELLENO, PROTECCION CON HORMIGON H-150-30 Y ALAMBBRE

GUIA. TERMINADA.

1 175,00 175,00

175,00 30,52 5.341,00

TOTAL CAPÍTULO 03 SUMINISTRO ELÉCTRICO Y TELECOMUNICACIONES ............................................... 25.037,60
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
Memoria valorada obra aparcamiento                              

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 04 ALUMBRADO                                                       

04.01 m   Canalización 2 P.E. 110 mm.                                     

Canalización formada por dos tubos de  P.E. de doble capa, la ex terior corrugada y  la interior lisa,

de 110 mm. de diámetro, incluso excavación, colocación de tubos, relleno y  compactación de la

zanja, transporte de materiales sobrantes a vertedero y  alambre guia. Terminado.

1 130,00 130,00

1 50,00 50,00

180,00 28,84 5.191,20

04.02 ud  Ciment. columnas 40x40x50 cm                                    

Cimentación de columnas de  40x40x50, en hormigón en masa de  20 N/mm2 de Fck con T.M. de

árido 30 MM, incluso excavación, transporte de materiales sobrantes a vertedero, tubo de acometida

y  pernos de anclaje. Terminado.

9 9,00

9,00 87,26 785,34

04.03 ud  Columa 5 m                                                      

Suministro y  colocación de columna galvanizada, de 5 m de altura y  3 mm . de espesor, pintada en

color verde RAL 6002. incluso montaje y conex ión a red de tierra con cobre desnudo de  16 MM.

completamente instalado.

9 9,00

9,00 236,09 2.124,81

04.04 ud  Luminaria 150w                                                  

Luminaria, con acoplamiento a columna en aleación de aluminio fundido con junta de estanqueidad,

bandeja portaequipos en chapa de acero galvanizado, embellecedor cubre equipo en aluminio entalla-

do. La mitad superior de la esfera está formada por una capota reforzada, entallada en aluminio y  pin-

tada. El difosor incoloro y  de forma semiesferica construido en policarbonato termoconformado. El

sistema optico está constituido por un reflector lateral en forma troncopiramidal en aluminio especular

y  martillado. Incluso equipo de regulación y  control formado por reactancias y condensadores. inclu-

so montaje, caja de protección, lámpara de descarga de VPSA de  150 W tipo tubular y  cable de co-

nex ión desde arqueta

9 9,00

9,00 472,87 4.255,83

TOTAL CAPÍTULO 04 ALUMBRADO..................................................................................................................... 12.357,18
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
Memoria valorada obra aparcamiento                              

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 05 ABASTECIMIENTO DE AGUA                                          

05.01 m3  Excavación zanjas-pozos                                         

Excavación en zanjas o pozos, en cualquier tipo de terreno y profundidad, incluso entibacaión, ago-

tamiento, refino, compactación del fondo y carga en camión.

1 26,00 0,40 0,60 6,24

6,24 12,02 75,00

05.02 m   Tubería agua potable enterrada                                  

Tubería para alimentación de agua potable, enterrada, formada por tubería para refrigeración y agua

fría, de 68 mm de diámetro, compuesta por tubo de polietileno de alta densidad (PEAD/HDPE) de 25

mm de diámetro y  2,3 mm de espesor, presión máxima de trabajo 16 bar, temperatura máx ima de

trabajo 95°C, preaislado térmicamente con espuma de polietileno reticulado (PE-X) y protegido me-

cánicamente con tubo corrugado de polietileno de alta densidad (PEAD/HDPE), colocado sobre le-

cho de arena de 10 cm de espesor, en el fondo de la zanja previamente excavada, debidamente

compactada y nivelada con pisón vibrante de guiado manual, relleno lateral compactando hasta los

riñones y  posterior relleno con la misma arena hasta 10 cm por encima de la generatriz superior de la

tubería. Incluso accesorios y  piezas especiales. El precio no incluye la excavación ni el relleno del

trasdós.

1 26,00 26,00

26,00 37,00 962,00

05.03 m3  Relleno localizado de zanjas                                    

Relleno localizado en zanjas con productos seleccionados procedentes de la excavación y/o de

prestamos, ex tendido, humectación y  compactación en capas de 20 cm. de espesor, con un grado

de compactación del 95%  del proctor modificado.

1 26,00 0,40 0,50 5,20

5,20 3,24 16,85

05.04 ud  Fuente                                                          

Fuente de fundición de 1,40 m de altura, sección circular de 20 cm de diámetro, con un grifo de latón

y  desagüe en cubeta, fijada a una base de hormigón HM-20/P/20/X0.

1 1,00

1,00 759,87 759,87

TOTAL CAPÍTULO 05 ABASTECIMIENTO DE AGUA........................................................................................... 1.813,72
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
Memoria valorada obra aparcamiento                              

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 06 EVACUACIÓN AGUAS PLUVIALES                                      

06.01 m3  Excavación zanjas-pozos                                         

Excavación en zanjas o pozos, en cualquier tipo de terreno y profundidad, incluso entibacaión, ago-

tamiento, refino, compactación del fondo y carga en camión.

1 35,00 0,80 0,80 22,40

22,40 12,02 269,25

06.02 m   Tubería PVC 40 mm.                                              

Colector enterrado en terreno no agresivo, formado por tubo de PVC liso, serie SN-4, rigidez anular

nominal 4 kN/m², de 40 mm de diámetro exterior.

1 35,00 35,00

35,00 11,07 387,45

06.03 m3  Relleno localizado de zanjas                                    

Relleno localizado en zanjas con productos seleccionados procedentes de la excavación y/o de

prestamos, ex tendido, humectación y  compactación en capas de 20 cm. de espesor, con un grado

de compactación del 95%  del proctor modificado.

1 35,00 0,80 0,70 19,60

19,60 3,24 63,50

TOTAL CAPÍTULO 06 EVACUACIÓN AGUAS PLUVIALES ................................................................................. 720,20
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
Memoria valorada obra aparcamiento                              

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 07 SEGURIDAD Y SALUD                                               

TOTAL CAPÍTULO 07 SEGURIDAD Y SALUD...................................................................................................... 1.250,00
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
Memoria valorada obra aparcamiento                              

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 08 GESTIÓN DE RESIDUOS                                             

TOTAL CAPÍTULO 08 GESTIÓN DE RESIDUOS.................................................................................................. 407,35

TOTAL...................................................................................................................................................................... 56.112,53
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RESUMEN DE PRESUPUESTO
Memoria valorada obra aparcamiento                              

CAPITULO RESUMEN EUROS %

1 ACTUACIONES PREVIAS............................................................................................................................. 4.617,68 8,23

2 MOVIMIENTO DE TIERRAS........................................................................................................................... 9.908,80 17,66

3 SUMINISTRO ELÉCTRICO Y TELECOMUNICACIONES................................................................................... 25.037,60 44,62

4 ALUMBRADO.............................................................................................................................................. 12.357,18 22,02

5 ABASTECIMIENTO DE AGUA....................................................................................................................... 1.813,72 3,23

6 EVACUACIÓN AGUAS PLUVIALES.............................................................................................................. 720,20 1,28

7 SEGURIDAD Y SALUD................................................................................................................................. 1.250,00 2,23

8 GESTIÓN DE RESIDUOS.............................................................................................................................. 407,35 0,73

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 56.112,53

13,00% Gastos generales.......................... 7.294,63

6,00% Beneficio industrial ........................ 3.366,75

SUMA DE G.G. y  B.I. 10.661,38

21,00% I.V.A....................................................................... 14.022,52

TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 80.796,43

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 80.796,43

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de OCHENTA MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS  EUROS con CUARENTA Y TRES CÉN-
TIMOS

Burgos, a octubre de 2025.

El promotor                                                La dirección facultativa                                
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ESTUDIO DE GESTION DE RESIDUOS. 

(Real Decreto 105/2008) 

ANTECEDENTES. 

Fase de Proyecto. Proyecto básico y de ejecución. 

Título. Proyecto de ampliación y acondicionamiento de aparcamiento 

Promotor. Junta Vecinal de Orbaneja del Castillo. 

Generador de los Residuos. Junta Vecinal de Orbaneja del Castillo. 

Poseedor de los Residuos.  

Técnico Redactor del Estudio de Gestión de Residuos. Bernardo Rodríguez Villaescusa. 

  

CONTENIDO DEL DOCUMENTO. 

De acuerdo con el RD 105/2008, se presenta el presente Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y 

Demolición, conforme a lo dispuesto en el art. 4, con el siguiente contenido: 

1- Identificación de los residuos que se van a generar. (según Orden MAM/304/2002) 

2- Medidas para la prevención de estos residuos. 

3- Operaciones encaminadas a la posible reutilización y separación de estos residuos. 

4- Planos de instalaciones previstas para el almacenaje, manejo, separación, etc… 

5- Pliego de Condiciones. 

6- Valoración del coste previsto para la correcta gestión de los RCDs, que formará parte del presupuesto 

del proyecto. 
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1.- Estimación de los residuos que se van a generar. Identificación de los mismos, codificados con arreglo a 

la Lista Europea de Residuos (LER) publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus modificaciones 

posteriores.  

.- Generalidades. 

Los trabajos de construcción de una obra dan lugar a una amplia variedad de residuos, los cuales sus 

características y cantidad dependen de la fase de construcción y del tipo de trabajo ejecutado.  

Así, por ejemplo, al iniciarse una obra es habitual que haya que derribar una construcción existente y/o 

que se deban efectuar ciertos movimientos de tierras. Durante la realización de la obra también se origina una 

importante cantidad de residuos en forma de sobrantes y restos diversos de embalajes.  

Es necesario identificar los trabajos previstos en la obra y el derribo con el fin de contemplar el tipo y el 

volumen de residuos se producirán, organizar los contenedores e ir adaptando esas decisiones a medida que 

avanza la ejecución de los trabajos. En efecto, en cada fase del proceso se debe planificar la manera 

adecuada de gestionar los residuos, hasta el punto de que, antes de que se produzcan los residuos, hay que 

decidir si se pueden reducir, reutilizar y reciclar.  

La previsión incluso debe alcanzar a la gestión de los residuos del comedor del personal y de otras 

actividades, que si bien no son propiamente la ejecución material se originarán durante el transcurso de la 

obra: reciclar los residuos de papel de la oficina de la obra, los toners y tinta de las impresoras y 

fotocopiadoras, los residuos biológicos, etc.  

.- Clasificación y descripción de los residuos 

RCDs de Nivel I.- Residuos generados por el desarrollo de las obras de infraestructura de ámbito local o 

supramunicipal contenidas en los diferentes planes de actuación urbanística o planes de desarrollo de 

carácter regional, siendo resultado de los excedentes de excavación de los movimientos de tierra generados 

en el transcurso de dichas obras. Se trata, por tanto, de las tierras y materiales pétreos, no contaminados, 

procedentes de obras de excavación. 

RCDs de Nivel II.- residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de la 

construcción, de la demolición, de la reparación domiciliaria y de la implantación de servicios. 

Son residuos no peligrosos que no experimentan transformaciones físicas, químicas o biológicas 

significativas. 

Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni químicamente ni de ninguna otra 

manera, ni son biodegradables, ni afectan negativamente a otras materias con las que entran en contacto de 

forma que puedan dar lugar a contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud humana. Se 

contemplan los residuos inertes procedentes de obras de construcción y demolición, incluidos los de obras 

menores de construcción y reparación domiciliaria sometidas a licencia municipal o no. 

Los residuos generados serán tan solo los marcados a continuación de la Lista Europea establecida en la 

Orden MAM/304/2002. No se consideraran incluidos en el computo general los materiales que no superen 1m³ 

de aporte y no sean considerados peligrosos y requieran por tanto un tratamiento especial. 

La inclusión de un material en la lista no significa, sin embargo, que dicho material sea un residuo en todas 

las circunstancias. Un material sólo se considera residuo cuando se ajusta a la definición de residuo de la letra 

a) del artículo 1 de la Directiva 75/442/CEE, es decir, cualquier sustancia u objeto del cual se desprenda su 

poseedor o tenga la obligación de desprenderse en virtud de las disposiciones nacionales en vigor. 
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.- Estimación de los residuos a generar. 

La estimación se realizará en función de la categorías indicadas anteriormente, y expresadas en Toneladas 

y Metros Cúbicos tal y como establece el RD 105/2008. 

Obra Demolición, Rehabilitación, Reparación o Reforma:  

Se deberá elaborar un inventario de los residuos peligrosos. 

Obra Nueva: 

 En ausencia de datos más contrastados se manejan parámetros estimativos estadísticos de 20cm de altura 

de mezcla de residuos por m² construido, con una densidad tipo del orden de 1,5 a 0,5 Tn/m³. 

En base a estos datos, la estimación completa de residuos en la obra es: 

Estimación de residuos en OBRA NUEVA     

  

Superficie de actuación 880,00 m² 

Volumen de resíduos (S x 0,01) 8,80 m³ 

Densidad tipo (entre 1,5 y 0,5 T/m³) 0,50 Tn/m³ 

Toneladas de residuos 4,40 Tn 

  

Estimación de volumen de tierras procedentes 

de la excavación 20,95 m³ 

Presupuesto estimado de la obra 55.705,18 € 

Presupuesto de movimiento de tierras en 

proyecto 10.333,40 € 

 

Con el dato estimado de RCDs por metro cuadrado de construcción y en base a los estudios  realizados 

para obras similares de la composición en peso de los RCDs que van a sus vertederos plasmados en el Plan 

Nacional de RCDs 2001-2006, se consideran los siguientes pesos y volúmenes en función de la tipología de 

residuo: 

RCDs Nivel I     

    Tn d V 

Evaluación teórica del peso por 

tipología de RDC 
  

Toneladas de 

cada tipo de 

RDC 

Densidad tipo            

(entre 1,5 y 0,5) 

m³ Volumen de 

Residuos 

1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN       

Tierras y pétreos procedentes 

de la excavación estimados 

directamente desde los datos 

de proyecto   

31,43 1,50 20,95 
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RCDs Nivel II     

  % Tn d V 

Evaluación teórica del peso por 

tipología de RDC 
% de peso 

Toneladas de 

cada tipo de 

RDC 

Densidad tipo            

(entre 1,5 y 0,5) 

m³ Volumen de 

Residuos 

RCD: Naturaleza no pétrea         

1. Asfalto 0,050 0,22 1,30 0,17 

2. Madera 0,040 0,18 0,60 0,29 

3. Metales 0,025 0,11 1,50 0,07 

4. Papel 0,003 0,01 0,90 0,01 

5. Plástico 0,015 0,07 0,90 0,07 

6. Vidrio 0,005 0,02 1,50 0,01 

7. Yeso 0,002 0,01 1,20 0,01 

TOTAL estimación  0,140 0,62   0,65 

    

RCD: Naturaleza pétrea         

1. Arena Grava y otros áridos 0,040 0,18 1,50 0,12 

2. Hormigón 0,120 0,53 1,50 0,35 

3. Ladrillos , azulejos y otros 

cerámicos 0,540 2,38 1,50 1,58 

4. Piedra 0,050 0,22 1,50 0,15 

TOTAL estimación  0,750 3,30   2,20 

    

RCD: Potencialmente peligrosos 

y otros         

1. Basuras 0,070 0,31 0,90 0,34 

2. Potencialmente peligrosos y 

otros 0,040 0,18 0,50 0,35 

TOTAL estimación  0,110 0,48   0,69 

 

2.- Medidas para la prevención de estos residuos. 

Se establecen las siguientes pautas las cuales deben interpretarse como una clara estrategia por parte del 

poseedor de los residuos, aportando la información dentro del Plan de Gestión de Residuos, que él estime 

conveniente en la Obra para alcanzar los siguientes objetivos. 

.- Minimizar y reducir las cantidades de materias primas que se utilizan y de los residuos que se originan son 

aspectos prioritarios en las obras.  

Hay que prever la cantidad de materiales que se necesitan para la ejecución de la obra. Un exceso de 

materiales, además de ser caro, es origen de un mayor volumen de residuos sobrantes de ejecución. También 

es necesario prever el acopio de los materiales fuera de zonas de tránsito de la obra, de forma que 
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permanezcan bien embalados y protegidos hasta el momento de su utilización, con el fin de evitar residuos 

procedentes de la rotura de piezas.  

.- Los residuos que se originan deben ser gestionados de la manera más eficaz para su valorización.  

Es necesario prever en qué forma se va a llevar a cabo la gestión de todos los residuos que se originan en 

la obra. Se debe determinar la forma de valorización de los residuos, si se reutilizarán, reciclarán o servirán para 

recuperar la energía almacenada en ellos. El objetivo es poder disponer los medios y trabajos necesarios para 

que los residuos resultantes estén en las mejores condiciones para su valorización.  

.- Fomentar la clasificación de los residuos que se producen de manera que sea más fácil su valorización y 

gestión en el vertedero  

La recogida selectiva de los residuos es tan útil para facilitar su valorización como para mejorar su gestión 

en el vertedero. Así, los residuos, una vez clasificados pueden enviarse a gestores especializados en el reciclaje 

o deposición de cada uno de ellos, evitándose así transportes innecesarios porque los residuos sean 

excesivamente heterogéneos o porque contengan materiales no admitidos por el vertedero o la central 

recicladora.  

.- Elaborar criterios y recomendaciones específicas para la mejora de la gestión.  

No se puede realizar una gestión de residuos eficaz si no se conocen las mejores posibilidades para su 

gestión. Se trata, por tanto, de analizar las condiciones técnicas necesarias y, antes de empezar los trabajos, 

definir  un conjunto de prácticas para una buena gestión de la obra, y que el personal deberá cumplir durante 

la ejecución de los trabajos.  

.- Planificar la obra teniendo en cuenta las expectativas de generación de residuos y de su eventual 

minimización o reutilización.  

Se deben identificar, en cada una de las fases de la obra, las cantidades y características de los residuos 

que se originarán en el proceso de ejecución, con el fin de hacer una previsión de los métodos adecuados 

para su minimización o reutilización y de las mejores alternativas para su deposición.  

Es necesario que las obras vayan planificándose con estos objetivos, porque la evolución nos conduce 

hacia un futuro con menos vertederos, cada vez más caros y alejados.  

.- Disponer de un directorio de los compradores de residuos, vendedores de materiales reutilizados y 

recicladores más próximos.  

La información sobre las empresas de servicios e industriales dedicadas a la gestión de residuos es una 

base imprescindible para planificar una gestión eficaz.  

.- El personal de la obra que participa en la gestión de los residuos debe tener una formación suficiente 

sobre los aspectos administrativos necesarios.  

El personal debe recibir la formación necesaria para ser capaz de rellenar partes de transferencia de 

residuos al transportista (apreciar cantidades y características de los residuos), verificar la calificación de los 

transportistas y supervisar que los residuos no se manipulan de modo que se mezclen con otros que deberían 

ser depositados en vertederos especiales.  

.- La reducción del volumen de residuos reporta un ahorro en el coste de su gestión.  

El coste actual de vertido de los residuos no incluye el coste ambiental real de la gestión de estos residuos. 

Hay que tener en cuenta que cuando se originan residuos también se producen otros costes directos, como los 

de almacenamiento en la obra, carga y transporte; asimismo se generan otros costes indirectos, los de los 

nuevos materiales que ocuparán el lugar de los residuos que podrían haberse reciclado en la propia obra; por 
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otra parte, la puesta en obra de esos materiales dará lugar a nuevos residuos. Además, hay que considerar la 

pérdida de los beneficios que se podían haber alcanzado si se hubiera recuperado el valor potencial de los 

residuos al ser utilizados como materiales reciclados.  

.- Los contratos de suministro de materiales deben incluir un apartado en el que se defina claramente que 

el suministrador de los materiales y productos de la obra se hará cargo de los embalajes en que se 

transportan hasta ella.  

Se trata de hacer responsable de la gestión a quien origina el residuo. Esta prescripción administrativa de la 

obra también tiene un efecto disuasorio sobre el derroche de los materiales de embalaje que padecemos.  

.- Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte de los diversos 

residuos deben estar etiquetados debidamente.  

Los residuos deben ser fácilmente identificables para los que trabajan con ellos y para todo el personal de 

la obra. Por consiguiente, los recipientes que los contienen deben ir etiquetados, describiendo con claridad la 

clase y características de los residuos. Estas etiquetas tendrán el tamaño y disposición adecuada, de forma 

que sean visibles, inteligibles y duraderas, esto es, capaces de soportar el deterioro de los agentes atmosféricos 

y el paso del tiempo.  

3.- Las operaciones encaminadas a la posible reutilización y separación de estos residuos.  

.- Proceso de gestión de residuos sólidos, inertes y materiales de construcción. 

De manera esquemática, el proceso a seguir en la Planta de Tratamiento es el siguiente:   

.-  Recepción del material bruto.  

.-  Separación de Residuos Orgánicos y Tóxicos y Peligrosos (y envío a vertedero o gestores autorizados,  

respectivamente).  

.-  Stokaje y reutilización de tierras de excavación aptas para su uso.  

.-  Separación de voluminosos (Lavadoras, T.V., Sofás, etc.) para su reciclado.  

.-  Separación de maderas, plásticos cartones y férricos (reciclado)  

.-  Tratamiento del material apto para el reciclado y su clasificación.  

.-  Reutilización del material reciclado (áridos y restauraciones paisajísticas)  

.-  Eliminación de los inertes tratados no aptos para el reciclado y sobrantes del reciclado no utilizado.  

La planta de tratamiento dispondrá de todos los equipos necesarios de separación para llevar a cabo el 

proceso descrito.  Además contará con  una  extensión, lo suficientemente amplia,  para la eliminación de los 

inertes tratados, en la cual se puedan depositar los rechazos generados en el  proceso, así como los 

excedentes del reciclado, como más adelante se indicará.  

La planta  dispondrá  de todas las medidas preventivas y correctoras  fijadas en el proyecto y en el Estudio 

y Declaración de  Impacto Ambiental preceptivos:  

.-  Sistemas de riego para la eliminación de polvo.  

.-  Cercado perimetral completo de las instalaciones.  

.-  Pantalla vegetal.  

.-  Sistema de depuración de aguas residuales.  

.-  Trampas de captura de sedimentos.  

.-  Etc..  

Estará diseñada de manera que los subproductos obtenidos tras el tratamiento y clasificación reúnan las 

condiciones adecuadas para no producir riesgo alguno y cumplir las condiciones de la Legislación Vigente.   
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Las operaciones o procesos que se realizan en el conjunto de la unidad vienen agrupados en los 

siguientes:   

.-  Proceso de recepción del material.  

.-  Proceso de triaje y de clasificación  

.-  Proceso de reciclaje   

.-  Proceso de stokaje  

.-  Proceso de eliminación  

Pasamos a continuación a detallar cada uno de ellos:  

Proceso de recepción del material.  

A su llegada al acceso principal de la planta los vehículos que realizan el transporte de material a la planta 

así como los que salen de la misma con subproductos, son sometidos a pesaje y control en la zona de 

recepción 

Proceso de Triaje y clasificación.-   

 En una primera fase, se procede a inspeccionar visualmente el material. El mismo es enviado  a la plaza de 

stokaje, en el caso de que sea material que no haya que tratar (caso de tierras de excavación). En los demás 

casos se procede al vaciado en la plataforma de recepción o descarga, para su tratamiento.  

 En la  plataforma de descarga se realiza una primera selección de los materiales más voluminosos y 

pesados.  Asimismo, mediante una  cizalla, los materiales más voluminosos, son troceados, a la vez que se 

separan las posibles incrustaciones férricas o de otro tipo.   

 Son separados los residuos de carácter orgánico y los considerados tóxicos y peligrosos, siendo 

incorporados a los circuitos de gestión específicos para tales tipos de residuos.  

Tras esta primera selección, el  material se incorpora a la línea de triaje, en la cual se lleva a cabo una 

doble separación. Una primera separación  mecánica, mediante un tromel, en el cual se separan distintas 

fracciones: metálicos, maderas, plásticos, papel y cartón  así como fracciones pétreas de distinta 

granulometría.  

El material no clasificado se incorpora en la línea de triaje manual.  Los elementos no separados en esta 

línea constituyen el material de rechazo, el cual se incorpora a vertedero controlado. Dicho vertedero cumple 

con las prescripciones contenidas en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la 

eliminación de residuos mediante depósito en vertedero   

Todos los materiales (subproductos) seleccionados en el proceso anterior son  recogidos en contenedores y 

almacenados en las zonas de clasificación (trojes y contenedores)  para su posterior reciclado y/o 

reutilización.  

Proceso de reciclaje.  

 Los materiales aptos para ser reciclados, tales como: férricos, maderas, plásticos, cartones etc.,  son 

reintroducidos en el ciclo comercial correspondiente, a través de empresas especializadas en cada caso.  

 En el caso de residuos orgánicos y basuras domésticas, éstos son enviadas a las instalaciones de 

tratamiento de RSU más próximas a la Planta.   Los residuos tóxicos y peligrosos son retirados por gestores 

autorizados al efecto. 
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Proceso de stokaje.  

 En la planta se preverán zonas de almacenamiento (trojes y contenedores) para los diferentes materiales 

(subproductos), con el fin de que cuando haya la cantidad suficiente, proceder a la retirada y reciclaje de los 

mismos.  Existirán  zonas de acopio para las  tierras de excavación que sean aptas para su reutilización como 

tierras vegetales. Asimismo, existirán  zonas de acopio de material reciclado apto para su uso como áridos, o 

material de relleno en restauraciones o construcción.  

Proceso de eliminación.   

 El material tratado no apto para su reutilización o reciclaje se depositará en el área de eliminación, que se 

ubicará en las inmediaciones de la planta. Este proceso se realiza sobre células independientes realizadas 

mediante diques que se irán rellenando y restaurando una vez colmatadas.  En la base de cada una de las 

células se creará un sistema de drenaje en forma de raspa de pez que desemboca en una balsa, que servirá 

para realizar los controles de calidad oportunos.   

.- Medidas de segregación "in situ" previstas (clasificación/selección). 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de construcción y demolición deberán separarse, para 

facilitar su valorización posterior, en las siguientes fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una 

de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las siguientes 

cantidades: 

Obras iniciadas posteriores a 14 de Agosto de 2.008. 

Hormigón 160,00 T 

Ladrillos, tejas, cerámicos 80,00 T 

Metales 4,00 T 

Madera 2,00 T 

Vidrio 2,00 T 

Plásticos 1,00 T 

Papel y cartón 1,00 T 

Estos valores quedarán reducidos a la mitad para aquellas obras iniciadas posteriores a 14 de Febrero de 

2.010. 

.- Previsión de operaciones de reutilización en la misma obra o en emplazamientos externos (en este caso 

se identificará el destino previsto). 

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los materiales (propia obra o 

externo) 

 OPERACIÓN PREVISTA DESTINO INICIAL 

x 

No hay previsión de reutilización en la misma obra o en 

emplazamientos externos, simplemente serán 

transportados a vertedero autorizado 

Externo 

 Reutilización de tierras procedentes de la excavación  

 
Reutilización de residuos minerales o pétreos en áridos 

reciclados o en urbanización 

 

 Reutilización de materiales cerámicos  

 Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio…  
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 Reutilización de materiales metálicos  

 Otros (indicar)  

 

 

.- Previsión de operaciones de valorización "in situ" de los residuos generados. 

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los materiales (propia obra o 

externo) 

 OPERACIÓN PREVISTA 

x 
No hay previsión de reutilización en la misma obra o en emplazamientos externos, 

simplemente serán transportados a vertedero autorizado 

 Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía 

 Recuperación o regeneración de disolventes 

 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no disolventes 

 Reciclado o recuperación de metales o compuestos metálicos 

 Reciclado o recuperación de otras materias orgánicas 

 Regeneración de ácidos y bases 

 Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos 

 
Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de la Comisión 

96/350/CE 

 Otros (indicar) 

 

.- Destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorizables  "in situ". 

Las empresas de Gestión y tratamiento de residuos estarán en todo caso autorizadas por la Junta de 

Castilla y León para la gestión de residuos no peligrosos, indicándose por parte del poseedor de los residuos el 

destino previsto para estos residuos. 

 

.- Se indican a continuación las características y cantidad de cada tipo de residuos. 

 

RCDs Nivel I   

    

 1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN Tratamiento Destino  Cantidad 
X 17 05 04 Tierras y piedras distintas de las 

especificadas en el código 17 05 03 
Sin tratamiento 
esp. 

Restauración / 
Vertedero 

 
31,43 

  17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los 
especificados en el código 17 05 06 

Sin tratamiento 
esp. 

Restauración / 
Vertedero 

 
0,00 

  17 05 08 Balasto de vías férreas distinto del 
especificado en el código 17 05 07 

 Sin tratamiento 
esp. 

Restauración / 
Vertedero 

 
0,00 

     

RCDs Nivel II   

     

 RCD: Naturaleza no pétrea  Tratamiento Destino  Cantidad 
      

 1. Asfalto    

  17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del 
código 17 03 01 

 
Reciclado 

Planta de 
reciclaje RCD 

 
0,22 
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 2. Madera    

  17 02 01  Madera  
Reciclado 

Gestor autorizado 
RNPs 

 
0,18 

 3. Metales    

  17 04 01 Cobre, bronce, latón  Reciclado 

Gestor autorizado 
RNPs 

 0,00 
  17 04 02 Aluminio  Reciclado  0,00 
  17 04 03 Plomo     0,00 
  17 04 04 Zinc     0,00 
  17 04 05 Hierro y Acero  Reciclado  0,00 
  17 04 06 Estaño     0,00 
  17 04 06 Metales mezclados  Reciclado  0,00 
  17 04 11 Cables distintos de los especificados en el 

código 17 04 10 
 

Reciclado 
 

0,00 
 4. Papel    

  20 01 01 Papel  
Reciclado 

Gestor autorizado 
RNPs 

 
0,01 

 5. Plástico    

X 17 02 03 Plástico  
Reciclado 

Gestor autorizado 
RNPs 

 
0,07 

 6. Vidrio    

  17 02 02 Vidrio  
Reciclado 

Gestor autorizado 
RNPs 

 
0,02 

 7. Yeso    

  17 08 02 Materiales de construcción a partir de 
yeso distintos a los del código 17 08 01 

 
Reciclado 

Gestor autorizado 
RNPs 

 
0,01 

     

     

 RCD: Naturaleza pétrea  Tratamiento Destino  Cantidad 
      

 1. Arena Grava y 
otros áridos 

    

  01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas 
distintos de los mencionados en el 
código 01 04 07 

 

Reciclado 
Planta de 
reciclaje RCD 

 

0,00 
  01 04 09 Residuos de arena y arcilla  

Reciclado 
Planta de 
reciclaje RCD 

 
0,00 

     

 2. Hormigón     

X 17 01 01 Hormigón  Reciclado / 
Vertedero 

Planta de 
reciclaje RCD 

 
0,53 

       

 3. Ladrillos , 
azulejos y otros 
cerámicos 

      

  17 01 02 Ladrillos  
Reciclado 

Planta de 
reciclaje RCD 

 
0,00 

  17 01 03 Tejas y materiales cerámicos  
Reciclado 

Planta de 
reciclaje RCD 

 
0,00 

  17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y 
materiales cerámicos distintas de las 
especificadas en el código 1 7 01 06. 

 
Reciclado / 
Vertedero 

Planta de 
reciclaje RCD 

 

0,00 
     

 4. Piedra     

  17 09 04 RDCs mezclados distintos a los de los 
códigos 17 09 01, 02 y 03 

 
Reciclado   

 
0,22 
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 RCD: Potencialmente peligrosos y otros  Tratamiento Destino  Cantidad 
      

 1. Basuras     

  20 02 01 Residuos biodegradables  Reciclado / 
Vertedero 

Planta de 
reciclaje RSU 

 
0,00 

X 20 03 01 Mezcla de residuos municipales  Reciclado / 
Vertedero 

Planta de 
reciclaje RSU 

 
0,31 

 

 2. Potencialmente peligrosos y otros   

  17 01 06 mezcal de hormigón, ladrillos, tejas y 
materiales cerámicos con sustancias 
peligrosas (SP's) 

 
Depósito 
Seguridad 

Gestor autorizado 
RPs 

 

0,00 
  17 02 04 Madera, vidrio o plastico con sustancias 

peligrosas o contaminadas por ellas 
 Tratamiento Fco-

Qco 
 

0,00 

  17 03 01 
Mezclas bituminosas que contienen 
alquitran de hulla 

Depósito / 
Tratamiento 

 
0,00 

  17 03 03 
Alquitrán de hulla y productos 
alquitranados 

Depósito / 
Tratamiento 

 
0,00 

  17 04 09 
Residuos metálicos contaminados con 
sustancias peligrosas 

Tratamiento Fco-
Qco 

 
0,00 

  17 04 10 
Cables que contienen hidrocarburos, 
alquitran de hulla y otras SP's 

Tratamiento Fco-
Qco 

 
0,00 

  17 06 01 
Materiales de aislamiento que contienen 
Amianto 

Depósito 
Seguridad 

 
0,00 

  17 06 03 
Otros materiales de aislamiento que 
contienen sustancias peligrosas 

Depósito 
Seguridad 

 
0,00 

  17 06 05 
Materiales de construcción que 
contienen Amianto 

Depósito 
Seguridad 

 
0,00 

  17 08 01 
Materiales de construcción a partir de 
yeso contaminados con SP's 

Tratamiento Fco-
Qco 

 
0,00 

  17 09 01 
Residuos de construcción y demolición 
que contienen mercúrio 

Depósito 
Seguridad 

 
0,00 

  17 09 02 
Residuos de construcción y demolición 
que contienen PCB's 

Depósito 
Seguridad 

 
0,00 

  17 09 03 
Otros residuos de construcción y 
demolición que contienen SP's 

Depósito 
Seguridad 

 
0,00 

  17 06 04 
Materiales de aislamientos distintos de los 
17 06 01 y 03 Reciclado 

Gestor autorizado 
RNPs 

 
0,00 

  17 05 03 Tierras y piedras que contienen SP's 
Tratamiento Fco-
Qco 

Gestor autorizado 
RPs 

 
0,00 

  17 05 05 
Lodos de drenaje que contienen 
sustancias peligrosas 

Tratamiento Fco-
Qco 

 
0,00 

  17 05 07 
Balastro de vías férreas que contienen 
sustancias peligrosas 

Depósito / 
Tratamiento 

 
0,00 

  15 02 02 Absorventes contaminados (trapos,…) 
Depósito / 
Tratamiento 

 
0,00 

  13 02 05 
Aceites usados (minerales no clorados de 
motor,…) 

Depósito / 
Tratamiento 

 
0,00 

  16 01 07 Filtros de aceite 
Depósito / 
Tratamiento 

 
0,00 

  20 01 21 Tubos fluorescentes 
Depósito / 
Tratamiento 

 
0,00 

  16 06 04 Pilas alcalinas y salinas 
Depósito / 
Tratamiento 

 
0,00 

  16 06 03 Pilas botón 
Depósito / 
Tratamiento 

 
0,00 

  15 01 10 
Envases vacíos de metal o plastico 
contaminado 

Depósito / 
Tratamiento 

 
0,00 

  08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices 
Depósito / 
Tratamiento 

 
0,00 

  14 06 03 Sobrantes de disolventes no halogenados 
Depósito / 
Tratamiento 

 
0,00 

  07 07 01 Sobrantes de desencofrantes 
Depósito / 
Tratamiento 

 
0,00 
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  15 01 11 Aerosoles vacios 
Depósito / 
Tratamiento 

 
0,00 

  16 06 01 Baterías de plomo 
Depósito / 
Tratamiento 

 
0,00 

  13 07 03 Hidrocarburos con agua 
Depósito / 
Tratamiento 

 
0,00 

  17 09 04 
RDCs mezclados distintos códigos 17 09 
01, 02 y 03 

Depósito / 
Tratamiento 

Restauración / 
Vertedero 

 
0,00 

 

4.- Planos de instalaciones previstas para el almacenaje, manejo, separación, etc… 

Aunque apenas haya lugar donde colocar los contenedores, el poseedor de los residuos deberá encontrar 

en la obra un lugar apropiado en el que almacenar los residuos. Si para ello dispone de un espacio amplio 

con un acceso fácil para máquinas y vehículos, conseguirá que la recogida sea más sencilla. Si, por el 

contrario, no se acondiciona esa zona, habrá que mover los residuos de un lado a otro hasta depositarlos en 

el camión que los recoja.  

Además, es peligroso tener montones de residuos dispersos por toda la obra, porque fácilmente son causa 

de accidentes. Así pues, deberá asegurarse un adecuado almacenaje y evitar movimientos innecesarios, que 

entorpecen la marcha de la obra y no facilitan la gestión eficaz de los residuos. En definitiva, hay que poner 

todos los medios para almacenarlos correctamente, y, además, sacarlos de la obra tan rápidamente como 

sea posible, porque el almacenaje en un solar abarrotado constituye un grave problema.  

Es importante que los residuos se almacenen justo después de que se generen para que no se ensucien y 

se mezclen con otros sobrantes; de este modo facilitamos su posterior reciclaje. Asimismo hay que prever un 

número suficiente de contenedores -en especial cuando la obra genera residuos constantemente- y 

anticiparse antes de que no haya ninguno vacío donde depositarlos.  

 

5.- Pliego de Condiciones. 

Para el Productor de Residuos. (artículo 4 RD 105/2008) 

.- Incluir en el Proyecto de Ejecución de la obra en cuestión, un “estudio de gestión de residuos”, el cual ha 

de contener como mínimo: 

a) Estimación de los residuos que se van a generar. 

b) Las medidas para la prevención de estos residuos.  

c) Las operaciones encaminadas a la posible reutilización y separación de estos residuos. 

d) Planos de instalaciones previstas para el almacenaje, manejo, separación, etc… 

e) Pliego de Condiciones 

f) Valoración del coste previsto de la gestión de los residuos, en capítulo específico. 

.- En obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, hacer un inventario de los residuos 

peligrosos, así como su retirada selectiva con el fin de evitar la mezcla entre ellos o con otros residuos no 

peligrosos, y asegurar su envío a gestores autorizados de residuos peligrosos. 

.- Disponer de la documentación que acredite que los residuos han sido gestionados adecuadamente, ya 

sea en la propia obra, o entregados a una instalación para su posterior tratamiento por Gestor Autorizado. Esta 

documentación la debe guardar al menos los 5 años siguientes. 

.- Si fuera necesario, por así exigírselo, constituir la fianza o garantía que asegure el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en la Licencia, en relación con los residuos. 
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Para el Poseedor de los Residuos en la Obra. (artículo 5 RD 105/2008) 

La figura del poseedor de los residuos en la obra es fundamental para una eficaz gestión de los mismos, 

puesto que está a su alcance tomar las decisiones para la mejor gestión de los residuos y las medidas 

preventivas para minimizar y reducir los residuos que se originan.  

 

En síntesis, los principios que debe observar son los siguientes:  

.- Presentar ante el promotor un Plan que refleje cómo llevará a cabo esta gestión, si decide asumirla él 

mismo, o en su defecto, si  no es así,  estará obligado a entregarlos a un Gestor de Residuos acreditándolo 

fehacientemente. Si se los entrega a un intermediario que únicamente ejerza funciones de recogida para 

entregarlos posteriormente a un Gestor, debe igualmente poder acreditar quien es el Gestor final de estos 

residuos. 

.- Este Plan, debe ser aprobado por la Dirección Facultativa, y aceptado por la Propiedad, pasando 

entonces a ser otro documento contractual de la obra. 

.- Mientras se encuentren los residuos en su poder, los debe mantener en condiciones de higiene y 

seguridad, así como evitar la mezcla de las distintas fracciones ya seleccionadas, si esta selección hubiere sido 

necesaria, pues además establece el articulado a partir de qué valores se ha de proceder a esta clasificación 

de forma individualizada. 

Esta clasificación, que es obligatoria una vez se han sobrepasado determinados valores conforme al 

material de residuo que sea (indicado en el apartado 3), puede ser dispensada por la Junta de Extremadura, 

de forma excepcional. 

Ya en su momento, la Ley 10/1998 de 21 de Abril, de Residuos, en su artículo 14, mencionaba la posibilidad 

de eximir de la exigencia a determinadas actividades que pudieran realizar esta valorización o de la 

eliminación de estos residuos no peligrosos en los centros de producción, siempre que las Comunidades 

Autónomas dictaran normas generales sobre cada tipo de actividad, en las que se fijen los tipos y cantidades 

de residuos y las condiciones en las que la actividad puede quedar dispensada. 

Si él no pudiera por falta de espacio, debe obtener igualmente por parte del Gestor final, un documento 

que acredite que él lo ha realizado en lugar del Poseedor de los residuos. 

.- Debe sufragar los costes de gestión, y entregar al Productor (Promotor), los certificados y demás 

documentación acreditativa. 

.- En todo momento  cumplirá las normas y órdenes dictadas.  

.- Todo el personal de la obra, del cual es el responsable, conocerá sus obligaciones acerca de la 

manipulación de los residuos de obra.  

.- Es necesario disponer de un directorio de compradores/vendedores potenciales de materiales usados o 

reciclados cercanos a la ubicación de la obra. 

.- Las iniciativas para reducir, reutilizar y reciclar los residuos en la obra han de ser coordinadas 

debidamente.  

.- Animar al personal de la obra a proponer ideas sobre cómo reducir, reutilizar y reciclar residuos.  

.- Facilitar la difusión, entre todo el personal de la obra, de las iniciativas e ideas que surgen en la propia 

obra para la mejor gestión de los residuos.  

.-  Informar a los técnicos redactores del proyecto acerca de las posibilidades de aplicación de los residuos 

en la propia obra o en otra.  
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.- Debe seguirse un control administrativo de la información sobre el tratamiento de los residuos en la obra, 

y para ello se deben conservar los registros de los movimientos de los residuos dentro y fuera de ella.  

.- Los contenedores deben estar etiquetados correctamente, de forma que los trabajadores obra 

conozcan dónde deben depositar los residuos.  

.- Siempre que sea posible, intentar reutilizar y reciclar los residuos de la propia obra antes de optar por usar 

materiales procedentes de otros solares.  

El personal de la obra es responsable de cumplir correctamente todas aquellas órdenes y normas que el 

responsable de la gestión de los residuos disponga. Pero, además, se puede servir de su experiencia práctica 

en la aplicación de esas prescripciones para mejorarlas o proponer otras nuevas. 

Para el personal de obra, los cuales están bajo la responsabilidad del Contratista y consecuentemente del 

Poseedor de los Residuos, estarán obligados a: 

.- Etiquetar de forma conveniente cada uno de los contenedores que se van a usar en función de las 

características de los residuos que se depositarán.  

.- Las etiquetas deben informar sobre qué materiales pueden, o no, almacenarse en cada recipiente. La 

información debe ser clara y comprensible.  

.- Las etiquetas deben ser de gran formato y resistentes al agua.  

.- Utilizar siempre el contenedor apropiado para cada residuo. Las etiquetas se colocan para facilitar la 

correcta separación de los mismos.  

.- Separar los residuos a medida que son generados para que no se mezclen con otros y resulten 

contaminados.  

.- No colocar residuos apilados y mal protegidos alrededor de la obra ya que, si se tropieza con ellos o 

quedan extendidos sin control, pueden ser causa de accidentes. 

.- Nunca sobrecargar los contenedores destinados al transporte. Son más difíciles de maniobrar y 

transportar, y dan lugar a que caigan residuos, que no acostumbran a ser recogidos del suelo.  

.- Los contenedores deben salir de la obra perfectamente cubiertos. No se debe permitir que la 

abandonen sin estarlo porque pueden originar accidentes durante el transporte. 

.- Para una gestión más eficiente, se deben proponer ideas referidas a cómo reducir, reutilizar o reciclar los 

residuos producidos en la obra. 

.- Las buenas ideas deben comunicarse a los gestores de los residuos de la obra para que las apliquen y las 

compartan con el resto del personal.  

Con carácter General: 

Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto, en relación con el 

almacenamiento, manejo y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y 

demolición en obra. 

Gestión de residuos de construcción y demolición 

Gestión de residuos según RD 105/2008, realizándose su identificación con arreglo a la Lista Europea de 

Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus modificaciones posteriores.  

La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el tratamiento correspondiente por 

parte de empresas homologadas mediante contenedores o sacos industriales. 
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Certificación de los medios empleados 

Es obligación del contratista proporcionar a la Dirección Facultativa de la obra y a la Propiedad de los 

certificados de los contenedores empleados así como de los puntos de vertido final, ambos emitidos por 

entidades autorizadas y homologadas por la Junta de Castilla y León. 

Limpieza de las obras 

Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de escombros como de 

materiales sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como ejecutar todos los 

trabajos y adoptar las medidas que sean apropiadas para que la obra presente buen aspecto. 

Con carácter Particular: 

Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto (se marcan aquellas que sean 

de aplicación a la obra) 

 

Para los derribos: se realizarán actuaciones previas tales como apeos, 

apuntalamientos, estructuras auxiliares…para las partes o elementos peligroso, 

referidos tanto a la propia obra como a los edificios colindantes 

Como norma general, se procurará actuar retirando los elementos contaminados 

y/o peligrosos tan pronto como sea posible, así como los elementos a conservar o 

valiosos (cerámicos, mármoles…). 

Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de las 

instalaciones, carpinterías y demás elementos que lo permitan 

x 

El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales 

iguales o inferiores a 1m³, con la ubicación y condicionado a lo que al respecto 

establezcan las ordenanzas municipales. Dicho depósito en acopios, también 

deberá estar en lugares debidamente señalizados y segregados del resto de 

residuos 

x 

El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, metales, 

chatarra…) que se realice en contenedores o acopios, se deberá señalizar y 

segregar del resto de residuos de un modo adecuado. 

x 

Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, 

especialmente durante la noche, y contar con una banda de material reflectante 

de al menos 15cm a lo largo de toso su perímetro. 

En los mismos deberá figurar la siguiente información: Razón social, CIF, teléfono 

del titular del contenedor / envase y el número de inscripción en el registro de 

transportistas de residuos. 

Esta información también deberá quedar reflejada en los sacos industriales y otros 

medios de contención y almacenaje de residuos. 

x 

El responsable de la obra  a la que presta servicio el contenedor adoptará las 

medidas necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos al mismo. Los 

contadores permanecerán cerrados, o cubiertos al menos, fuera del horario de 

trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a la obra a la que prestan 

servicio. 
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x 
En el equipo de obra deberán establecerse los medios humanos, técnicos y 

procedimientos para la separación d cada tipo de RCD. 

x 

Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condiciones de 

licencia de obras…), especialmente si obligan a la separación en origen de 

determinadas materias objeto de reciclaje o deposición. 

En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una 

evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta operación, 

tanto por las posibilidades reales de ejecutarla como por disponer de plantas de 

reciclaje o gestores de RCDs adecuados. 

La Dirección de Obra será la responsable de tomar la última decisión y de su 

justificación ante las autoridades locales o autonómicas pertinentes. 

x 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs que el destino 

final (planta de reciclaje, vertedero, cantera, incineradora…) son centros con la  

autorización autonómica de la Consejería que tenga atribuciones para ello, así 

mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicha 

Consejería e inscritos en el registro pertinente. 

Se llevará a cabo un control documental en el que quedarán reflejados los avales 

de retirada y entrega final de cada transporte de residuos 

x 

La gestión tanto documental como operativa de los residuos peligrosos que se 

hallen en una obra de derribo o de nueva planta se regirán conforme a la 

legislación nacional y autonómica vigente y a los requisitos de las ordenanzas 

municipales. 

Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de 

comidas, envases…) serán gestionados acorde con los preceptos marcados por la 

legislación y autoridad municipal correspondiente. 

x 

Para el caso de los residuos con amianto se seguirán los pasos marcados por la 

Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero por la que se publican las operaciones de 

valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos para poder 

considerarlos como peligroso o no peligrosos. 

En cualquier caso siempre se cumplirán los preceptos dictados por el RD 108/1991 

de 1 de febrero sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio 

ambiente producida por el amianto, así como la legislación laboral al respecto. 

x 
Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón serán tratadas como 

escombros 

x 

Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos 

de los plásticos y restos de madera para su adecuada segregación, así como la 

contaminación de los acopios o contenedores de escombros con componentes 

peligrosos 

x 
Las tierras superficiales que pueden tener un uso posterior para jardinería o 

recuperación de los suelos degradados será retirada y almacenada durante el 
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menor tiempo posible en cabellones de altura no superior a 2 metros. Se evitará la 

humedad excesiva, la manipulación y la contaminación con otros materiales. 

 Otros (indicar) 

 

 

Definiciones. (Según artículo 2 RD 105/2008) 

 

.- Productor de los residuos, que es el titular del bien inmueble en quien reside la decisión de construir o 

demoler. Se identifica con el titular de la licencia o del bien inmueble objeto de las obras. 

.- Poseedor de los residuos, que es quien ejecuta la obra y tiene el control físico de los residuos que se 

generan en la misma. 

.- Gestor, quien lleva el registro de estos residuos en última instancia y quien debe otorgar al poseedor de 

los residuos, un certificado acreditativo de la gestión de los mismos. 

.- RCD, Residuos de la Construcción y la Demolición 

.- RSU, Residuos Sólidos Urbanos 

.- RNP, Residuos NO peligrosos 

.- RP, Residuos peligrosos 
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6.- Valoración del coste previsto para la correcta gestión de los RCDs. (Este presupuesto, formará parte del 

PEM de la Obra, en capítulo aparte). 

 

A continuación se desglosa el capítulo presupuestario correspondiente a la gestión de los residuos de la 

obra, repartido en función del volumen de cada material. 

 

6.- ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RCDs (calculo sin fianza) 
    

Tipología RCDs Estimación (m³) 

Precio gestión en 
Planta / 

Vestedero / 
Cantera / Gestor     

(€/m³) 

Importe (€) 
% del 

presupuesto de 
Obra 

RCDs Nivel I 

Tierras y pétreos de la excavación 20,95 3,49 73,12 0,1313% 

Orden 2690/2006 CAM establece límites entre 40 - 60.000 € 0,1313% 
    

RCDs Nivel II 
RCDs Naturaleza Pétrea 2,20 3,49 7,68 0,0138% 
RCDs Naturaleza no Pétrea 0,65 8,24 5,32 0,0096% 

RCDs Potencialmente peligrosos 0,69 8,24 5,72 0,0103% 

Presupuesto aconsejado límite mínimo del 0,2% del presuesto de la obra 0,0336% 

.- RESTO DE COSTES DE GESTIÓN  
6.1.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel I 0,00 0,0000% 
6.2.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel II 92,69 0,1664% 
6.3.- % Presupuesto de Obra  por costes de gestión, alquileres, etc… 222,82 0,4000% 

TOTAL PRESUPUESTO PLAN GESTION RCDs 407,35 0,7313% 
 

 

Para los RCDs de Nivel I se utilizarán los datos de proyecto de la excavación, mientras que para los de Nivel 

II se emplean los datos del apartado 1 del Estudio de Gestión de Residuos. 

Se establecen los siguientes precios obtenidos de análisis de obras de características similares, si bien, el 

contratista posteriormente se podrá ajustar a la realidad de los precios finales de contratación y especificar los 

costes de gestión de los RCDs de Nivel II por las categorías LER (Lista Europea de Residuos según Orden MAM 

304/2002/) si así lo considerase necesario. 

Además de las cantidades arriba indicadas, podrán establecerse otros “Costes de Gestión”, cuando estén 

oportunamente regulado, que incluye los siguientes: 

6.1.- Porcentaje del presupuesto de obra que se asigna si el coste del movimiento de tierras y pétreos del 

proyecto supera un cierto valor desproporcionado con respecto al PEM total de la Obra. 

6.2.- Porcentaje del presupuesto de obra asignado hasta completar el mínimo porcentaje conforme al PEM  

de la obra. 
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6.3.- Estimación del porcentaje del presupuesto de obra del resto de costes de la Gestión de Residuos, tales 

como alquileres, portes, maquinaria, mano de obra y medios auxiliares en general. 

 

 

    Burgos, octubre de 2.025 

 

 

          EL ARQUITECTO 
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